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rHADICION ESl' AÑOLA· 

El momento dichoso en que tuvo prin
cipio la dispersion de los apóstoles, y con 
ella la prornulgacion y propagacion del 
l':vangelio, es tambien la primera y mas 
gloriosa ro emoria de los fastos cristianos de 
España. Sepultada entónces esta nacion co
rno el resto del mundo en l.s tinieblas de 
la idelatria. fué el objeto de la predileccion, 
que ruo\'ió y atrajo á si por inspiracian di
vina á Santiago el Mayor, UDO de los tres 
mas amados discipulos, testigos de su glo
ria en el Tabor, y de su agonía en el 
Huerto. 

E.te ferviente y valeroso discipulo, ao
tes que sus compañeros partiesen ó llega
sen á los respectivos destinos de su predi
('acion, verificando el profético sobrenombre 
que le impuso su divi:lO Maestro de Bijo 
,/el ttueno, sale )'ánidamente de la Judea: 
se encamina ¡t Espaii3. regio n la mas (lt'_ 

cidpntrd dp\ ¡ mpel'io l'om:lIlO , ~. b '11,1'1 ~lpal'-
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toda de ,lel'usalell; lIe!!"':í ella, le enuncia 
la ley de gracia. recorriendo sus provincias 
pOI' algun ticmpo, que pudo ser Jos, tres, 
seis ¡j mas alios COUlO veremos; halla en 
los nacionales CS¡'Hitus dóciles, los reduce, 
los in~trllyc. los drja !'uccsorcs y ('onsel'
"adol'es de su instl'uccion; vuelve ú JeRU
:)n 1011) , y consif!ue ;lllí la primera palma 
del lIlartiri I apostólico. Yiene· poco despups 
el inestimable depósito de sus reliquia', co
mo pOI' teRtaweuto y prenda ue su amor, 
ú san ifici\l' nUl'vamente, á ilushaJ')' pro
teger el terreno, los pueblos que babia" 
sIdo la sue l'te de su apostolado. (Iueda 101-

IagrosalOeiltc encubiel'to aquel le:-ol'(I, pri
nlero al iuro¡' del paJanislliD domindotc. 
y des pues al de L1 hCl'ejia; y l1f'gi¡do n
nalmentc el tiempo de una pel'feda sc~u· 
riJad, se manifiesta con públicos y repeti. 
Jos prodigios. E:-;.ta es la llIas notoria y 
celebre tradicion general. que ha reillado 
pacificameute en todo el o be cristiano por (, 
espacio de lUas de quince ~iglos, recono-
cida y apl'obat.1a pOI' la Iglesia. univcl'saI. 
sostenida con 10'l was numerosos e impar· 
cialc:-; tcstil1lonio~ tle santos Padl'e~, doc-
¡,OI't',R \" autores ccle~i¡.'lsticos tIe todas las 
cdadcs~, v ('ontlrmada ha~ta ahl1l'a con PI 
:.!'nllt'r.'\l ~ls('rn,,(\ y dr.'\·ocion de los firlr:; de 



todas las naciones, particularmente europeas. 
:\0 obstante, esta misma es la tradicion, 
cuya verdad nos disputan hoy dia algu
nos críticos extranjeros. y que absoluta
ruente nos niegan otrO!-i con el mayor em
peño. Cúmplenos aLOl'a poner de manifies
to los sólidos fundamentos en que estriba, 
para en seguida rebatir las objeciones de 
nuestros contrarios. 

b'xistencia y au/m'idad de la tmllicia'" 
espafiota pO'i' S~ mÚ?lUi j testitnon'l'os de Sau 
Ueróllimo y de Teodoreto que la asc!lw·a.
Para que la tradicion de la venida de San
tiago á EspaI1a se verifique. segun las re
gias genemles de los doctores y criticas ecle
siásticos. se requieren tres condiciones: pri
mera. que no se oponga de modo al):!'u
no :i la historia; segunda. que sea genel'al 
Ú del com un asenso, por lo ménos de u na 
naciou, sin interrupcion alguna Lasta el 
tiempo fin que se asegura: tercera, que ten
ga a favor suyo testimonios fidedignos. que 
se acerquen á los primeros siglos de la Igle· 
sia. Confrontemos nuestra inmemorial tl'a
dicion con estas tres esenciales condi· 
Clones. 

Primera, La venida de Santiago á España 
no s610 no se opone de ruodo alguno á la his
toria 6 autoridad sagrada, sinti que antes 
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bien, es conJ'ol'lne ¡.'l ella, congrllent.ísima 
y verificath'a dd precepto qUé impllso Je,"
el'isto á los apóstoles de anunciar Sil ley 
¡\ todas las gentes: HZUI.tes el'!J0 , 40cele O'1lmes 
!fe" tes. (1 ,' ú','itis mild testes .. , usque ad u/
til,,¡¿in te,Tre, (2) De un mandato tall cia
ra y absoluto, y dil'igido á todlls los após
toles, no Plldo ser excluido Santiago el 
ilJayor, ni la nacion española del número 
y espede de todas las !feiltes, ¡j de lo últi-
1110 de la tiCí'j'(1 cl1tónces conocida. que era 
la Espaija. Ni sirve el responder que San 
hago por su parte veriticó dicho manda
to, predicando en la sola Judea y Samaria. 
,\' qlle ucspue, fué tambien anunciado el 
l~~\'augelio en España por medio de ot.ros, 
No se trata ahol'a de examinar directa
mente estos dos puntos. que se tocaran en 
~u lugal' en el discurso de esta disel'tacion. 
Al presente, no pretendemos más que de
mostrar cuán lejos está nuestra tradicion 
de oponarse á la autoridad de la diviDa Es
criturn, pues supuesto que Santiago v.u.üe
se á España, como se probará Juego, esta 
mision fué un efecto del precepto impuesto 

(1) Math, cap, 28. 
(2) Act. Apost. cap, 
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á los apóstoles. Nillgun testimonio de los 
libros sagrados se nos opone en contrario; 
y solamente pretenden Natal Alejandro y 
otros, que la segunda persecucioll de la Igle
.ia de ,Jesusalem, en que murió nuestro 
Apóstol. y de que habla "an Lucas , suce
dió antes que los apóstoles se dividiesen, 
y por consiguiente antes de que el nuestro 
pudiese venir á Espaila . Los apóstoles tu
vieron dos dispersiones, y la primera de
bió tener lugar cuando ocurrió el mar
tirio de San Estehan ó poco despues; es 
decir, en la persecucio!l de Saulo. Habien
do tenido esta lugar á fines del año 33, 
ó principio del 34 de la era cristiana, re
sulta que Santiago tuvo sobrado tiempo para 
venir á Espaila, predicar algunos años en 
ella , y despues hacer lo mismo en Judea 
y Samat'Ía antes del ailo 34 eo que pa
J.eció el martirio. (1) 

Segunda condiciono La tradicioo españo-

(1 ) Segun S.an Ireneo (libro 3. cap. 1) , á quíeu 
sigue ~l ilustrado marqués de Monrlejar. despues que 
los apóstoles recibieron el Espíritu-Sauta, se repa.r
tieron pOI' toda la tierra para predicar el Evangelio. 
en cumplimiento del precepto que el Señor les diera 
de anunciarle á todos las naciones. Y á la verdad, 
ha 'l ti. el di", de Pentecostes les obligó el mandato d~ 
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la ha sido y es general, sin alguna in ter
¡'upcion hasta el dia p¡·esente. La nacion. 
la europ. entera, y aun todo el orbe ca
tólico, deponen á favor de esta verdad. Acer
ca del primer punto, ó testimonio de la 
nacian. nada necesito decir, cuando resuena 
en todas partes el grito universal de los es
pañoles antiguos y modernos, sá~ios é idio-

Jesucristo dp no salir do Jerusalemj mas cumplido 
este misterio, se hallaron no sólo en IibertaJ, si 
que tambien en la obUgacioll de sa lir de la ciudad, 
de la Judea y hasta los últimos fines de la Liena; 
110 ~iendo creible que hubiescu permanecido pOI' es
pacio de once alios, sin cumplir la 6~'den del ~e
iíol' de ir por todo el mundo y enseilal' á todns la .. 
gentes. 
Ademá~ la primera persecucif)1l suscitada por Sau

lo, á. quc se siguió la to uel'te de San E¡;;téban, tqvo 
lugar segun todos los intel'pretes é hisWrindores. el 
ailO 33 de 1;1 CI':l \'ulgar. (Véase el JJlccional'io de Cal-
1Ilet, palab. Paul.) La conversion de Sauln sucedió 
el 34. y este lIue\"o apóstol nos dice en su carta ft 
los Gálatas (cap" '11 v. L81) que tres años despues, es
to es, á fines del afio 37, pa<;ó á Jetusalelll. De esto 
se sigue, que diciéndOlio!:¡ San Pablo ell'el lugal' ci 
tado, qlie no \'ió en Jeru~alem en este viage, duran
tei:U permanencia en la SalIta ciudad, áotl'osapós
tules qlleá 5,\11 Pedro)" áS~ntiago, hermano det Se
iJO!", (llamado el ~[emk. hijo rle Aireo), los demá:i 
!Oc habian ya disrel'<;¡\do; porque tí no Ser a<;i los 
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tas, grandes y pequeilos, hombres y muje
res. Los reyes en sus diplomas. en RUS va· 
tos V ól'denes milita.,cs, los nobles en 'lIS bla
sones. los literatos en sus escritos. los cill 
dadanos en sus casas. los laul'udol'cs en su~ 

huLicl fl hallado entónces en .Ierusalem, teniendo la 
satisffll'cion de cOllocerlos y tratarlos como lo ansia
ba, segun nos atestigua San Lucas (Act. c . 9 \'. '16) . 
Si pllCl', s610 vi.', dos uc ellos, es indudahle qUf' 110 

habia vtros en Jcrusalem, y pOI' lo mismo, que ('11 

j'l all('137 se habia verificado la separacion. Las pa
Irtbrns ll'cSnn Lucas. que dan fundamento á la opi
Ilion contraria. se dcbt!11 entender ó bien de aque
llos ¡)I' imel'os dias en qoe fué muerto San Esté
han, ó bien de la mayor parte de los apóstoles; es 
(h>cir, que permanecie l'on muchos, sepanindose lo:;: 
dCIJI:.Ís; cu)'a exp03icion es preci:;o dar tambien a 
las otra;, palabras de l sagrado hi,~loriadol', que afir
man haberse dispersaJo todo!:! los discípulo!:!, sien
do indudable que algunos permanecieron en .Jel'lI
sal<:m. Debemos, pues, tener por cierto, q'le termi 
nada la }lI'imera persecucion, ó al menos mitigrHIa 
por el decret(l de Tiberio, que prohibió perseguir á los 
cl'isti:anos, sulicl'on los apostolp.s á la pl'omulgacion 
de la nuera ley. quedándose algunos en Jerusalem 
y en laJudea. Del número de los que salieron dehi6 
se,' Santi:Jgo el Mayllr, q\le Ile\"ado fle su ardiente 
('('lo, é inspirado pOI' Dios, que pal'u dentro de pocos 
:1iítlsJe tenia preparada la corolla del martirío, \'ollÍ.i 
:lIIl1nciar el c\·angclio á nuestra Espaiia, que era la re
gíon que le habia tocaelo en suerte, 
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campos, los artesanos en sus tiendas. to
d{¡s suponen, creen, dicen y repiten que 
:--:antiago ha venido a b;spañ<l. Lo sallen los 
adultos desde nilios, los niuos desdo l¡nlhll
cicnfes, sus padres, SIIS mayores y progeni
tores desde aquel sucesiv'ú principio. ¡i don
de llega un conociwiento retrógrado, sin 
que la wemol'ia pueda seg'uirlo, como vere
mos luego. 

Hagamos en este viage especulativo una 
ligera pausa. y recopilemos. segun pruden
temente fucl'e posible, el número total de lo" 
pobladores cristianos de España por espacio 
di, 1851 aI1os, Descuéntense la mayal' pal'
te de idólat!'as, que el imperio romallO llWfl

tuvo en esta provinoia, como en todas las 
otras de Occidente, hasta la época de (;'0 n 3-

tantino ó paz de la Iglesia: esclúyase la 1'01'

ciou' de Arrianos. superior á la de los na
cionales católicos, uunque pudiél'amos dis
putado, desde la im'asion de los Godos, 
Suevos y Vándalos: sepárese tambieo la mu
che<lumlll'e de Arabes, y cOllcédase que por 
siete siglos fuese la mitad y aun LDas de 
los habitantes de la Peninsula~ regúlese 
des~ues el total de españoles eristiallos cor
respondiente al cálculo de solo 12 miJlones 
existentes, que con La mayor parsimonia 
nos conceden losge6grafos extranjeros: mul · 
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tiplicado el número por cada siglo. pasa 
de 270 millones de person",; y si se multi
plica por medios siglos, C0ll10 es mas pro
pio y correspondiente á la edad de los hom
bres. computadas unas con otras, C1'6ce otro 
tanto el total v asciende á mas de 552 mi
llones. Todo 'este número de personas nos 
asegura de la tradiciou. contra diez 6 do
ce autores que la ' niegan de poco tiempo 
acá, sobre las mas caprichosas dudas. ¿A 
quien se debe dar fé? ¿Cual será el peso y 
eficacia de la autoridad humana, v de la his
toria viva y animada. que es 11; tradicion, 
si esta, conservada en tantos millones de 
lenguas. no prepondera oí la negativa de po
quisimas plumas? 

Reforzaremos cste argumento con las pala
bras dellerlldito portugués, Francisco Maceda: 
~Quien tuviese conocimiento de las causas 
y derechos de clientela y patronato, co
nocerl\ que Santiago ha estado en España.? 
¿Qué pueblo se ha hecho jamás cliente de 
algun principe 6 jefe, á quien primero no 
haya visto y obedecido como legislador 6 
capitan? Léanse las historias, y se halla
r:i \'Orificado con los hechos lo que persua
de 1 t razon, que es no sujetarse expontá 
neamente. ni encomendarse á uno, sino des
pues de bien conocido. PO!' 10 mismo ilque -
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lIos que tomaron por su·cuenta el patl'ocinio 
de algutlls genles. llabian habitado antes 
en sus provincias, y se las habian gar,ado 
con sus beneficios, 6 con sus armas vic
toriosas. Tales fueron los í\Ial'celos, Fabios, 
í\letelos y Escipiones, los cuales reeibiel'On 
bajo su tutela a las naciones que hauian 
vencido. Por semejante titulo los pueblos 
de las Españas se hao declarado clientes de 
Santia~o, y él se ha lUostrado su pali'ono, 
no pudiendo babel' otra razon de c!ien tela 
y patrocinio. ¿De dónde dariban aquel reli
gioso obsequio y devocion, aquellos votos, 
aq "ellas demostraciooes, aq uellos actos de 
gl'atitud y confimza de los espal10les para 
con S il apóstol, yel cierto y continuo pa
trocinio del Apóstol para coo los eSl'ailoles, 
sinó de haber babitado entre ellos, do baber
les predicado y enseñado? ¿POI' qué no se 
procuran otro patl'ono. escogiendo alguno de 
sus mártires, ó de los forasteros? ¿Cómo po
dian conocer á Santiagn. si no hubiese vi
sitado las Españas, é instruido sus puoblos'! 
Ning'uno debiera serles maS descoT1ocido que 
él, si no llubiera salido de la Judea. Vi 
vió poco: si hubiera muerto sin salir del 
rsll'ccho recinto en que vivia. ¿quién le 
lluLdcl'i:\ conociuo? O si lo conociese. ¿cómo lt' 
antepondría Íl lo., otros',' beria cicrtaH.leutc 

• 
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mas puesto en razon dar el patronato á 
otro apóstol. Yaun baria n injnria los espa
ñoles ú los príncipes de los apóstoles san 
Pedro y sa n Pablo. el prímero de los cua
les, segun ~4atafrastc y otros vino á Espa 
l1a; L si no vino, por lo ménos le envió 
los oliispos . .. De San Pablo testifica ~Iaria
na con muchos autores, que vino á Espa
ña: ó si esto no se aprueba , por lo ménos de
terminó venir. como claramente lo demues
tra la cpí stola á los Romanos.» 

«Intervino pues , alguna justísima causa. 
quc obligó á los espaüoles á anteponer San
ti ago á los demás: y no pudo ser ju,;ta 
ot l'a euusa, sin6 la que se funda en su ve
nida_ El es á quien los espaüples aman ca
lDO á padre, reverencian como á maestro. 
siguen como á pastor y veneran como á du e
ño. De él se valen como de ca pitan y de
fensor contra los enemigos. imploran su 
asistencia y presencia. y bajo su nombre, 
como divisa ti distinti vo. se alistan po!' sol 
dados suyos. Para encender su valol' é in 
tirniJar á los enemigos cuando dan una ba
talla. esclaman con aquellas \'oces : San
tiaflo cien-a Espada. ¿De dónde tanto ar
dol', tanta esperanza, tanta &egUl'idad en 
sn Apóstol. s inó del amOlO innato y bere
<litada devocion que le tienen? A él se de-
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oiean y se con~agran en 'u n 6rJen de !-:u 
nombre: de suerte que ninguna otl'a nr.cion 
ha dado indIcios mas jlust,'es que la Espa
ila de amor y religion para con Sil santo tu
telar . l) 

Si son tan notorias las pruebas que han 
"ado y dan los españolcs de su ¡::enet';,1 creen
cia y tra,lieion, de su afecto y confianza en 
el apóstol Santiago, éste tam~ien so la. lla 
dado á ellos de los Olas portentosos favores y 
proteecion ¡Qué inmenso campo de monu
mentos históricos está siempre patento " 
quien quisiere recorrerlos para certificarse 
en este punto! ¡Qué multitud sin gua
rismo de contínuus maravillas. mientras fue
ron necesarias! ¡Qué imágenes animada" y 
sensibles de la proteeeion de Santiaf(o! ¡(jué 
publicidad, qué testigos, quéjurame"to. lilas 
universales, IDas repetidos. mas saCI'OSal1tos~ 
Démos una so la ojeada so bre nuestra anti
gua monarquia, despues de la fatal delTo
ta de D. Rodrigo. Sumergida, sepultada 
Espaíia bajo el peso de millones de {¡rahcs, 
ó poco tiempo se siente revivil' con la me
Illoria de su Anóstol: levanta su abatida ca, 
beza entre toirentes de sangre que la inun
dan; recoge con paso vacilante algunas de 
las espadas dispersas, las elllpuIia, medita 
su defensa, inl'oca al protector y se arroja 
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sob¡'e los safl'acenos para nunca I'etl'ocede!', 
couquistando palmo a palmo el propio ter
reno, con un valor que no tiene ejemplo 
en las historias humanas. El Africa redo
ula sus esfuerzos. derrama por espacio de 
siete siglos nuevas avenida3 de bárbaros so
bre el cootinente español; pero la invoca
cion del Ap6stol. y su asistencia á las ve
ces visible. los deshace los despedaza. los ani
quila. Ramiro delante de ela.ijo. Fernan· 
do de Portugal á vista de Coimbra, Alfon
so de Lean sobre el Guadiana. Alfonso do 
('astilla cerca de Jerez, v otros muchos re
yes y capitanes con todos sus ejércitos han 
eternizado la fama de esta proteccion co
mo testigos experimentados. No es dado de
tenernos en una desertacion á dar á n ues
tras lectores la relacion de estos grandes 
sucosos. rorque piden una obra 6 historia 
sepal'ada; pero son harto conocidos. auo de 
los extranjeros. 

Acerca del segundo arliculo de la gene
ralidad de nuestra tradicion. no debo omi· 
tir que se ha uniformado siempre con ella 
el resto de la Europa y del mundo cris
tiano. Esta es una verdad de hecho 81 más 
palmario y notorio. que forma una prueba 
de la tradicion. tan breve como inconle,
tableo :\0 osutante, no la hemos visto Da,· 
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ta ahora prol·eJcsta por' ninguno de nues
t,'os apologistas, ni sabemos por consiguien
te que respuesta puedan prepararla nues
tros adversarios. ::ie. 10 que fuere, ha de 
ser embarazosa. l-'reguntémosles, si reco
nocen el asenso general de Europa y del 
orhe todo católico ú nuestra tradicion, pres
cindiendo por ahor'a de su verdad intl'in
seca. Si nos niegan el hecho, se desmien
ten á sí mismos oponiéndo:lc á él. ¿Pum 
~ué oponerse'¡ una creencia que no existe? 
Si lo reconocen y conceden, aunque lo ten
gan por falso, no pretendemos más alpre
sente, verificandose que la tradicion ha si
do efecti'\'amente nacional. genel'al, lluivl3r
sal. Bal'ooio, en quielJ se apoyan, la I'eco
noció, la califico por t.l, y la promovió, 
hasta el tierupo de la produccion ,le Lo.i
sa, ele q ne ya ha bla,'emos, la q ne siendo 
tan insensata y tan ilegítima, uo puede po
ner escepcion ú la creencia universal: esta 
por lo mismo persevera ilesa. Cuán COllstan 
te haya sido en todo el orbe, lo diee To
mas Estapleton, doctisiruo inglés, ratólieo, 
muel'!o en olor de santidad, '1101598, con 
con estas palabras (1): «(Es cosa cierta. y 

(1) De ~rag-. Eul. Hom. lib. [. cap. 3. 

-
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fuera do duda, que hahiéndo'e p,'irneramenle 
predicado la palabra di\'ilJiI en la Judea 
y Sumilria, segtUl el llIilndalo de .J f's ucl'i~ 
to, distribuido Jespues ,,1 orbe. como en pro· 
vincias, propagaron este Evallgclio, cuya Ca
beza es Roma. Pedro en [tal;a, Pablo en 0re
eia, . ..\ndl'és en Acaya, Juan en Asia, y:--:an
tiago en Espal1a. l> 

¿Es pOI' \'entuJ'a mé nos cierta la veneracion 
V concurrencia de todo el mundo criBtiano al f'epúlcl'o de Santiago en Galicia? No me 
pCI'suado que Iluestos cOI1t¡'ul'ios pretendan 
llngal' la efectiva realidad de esta costum
bre. y céleb¡'e p€l'egl'inacion. como no se 
CI'ran habitantes de otro globo. Y no so 
diga que nada tiene qne ver el uso de esla 
dc\'ocion con la veniJa de Santiago;i ¡i:S_ 
pafia. Si esta devocioo y pcregrinacion es 
de ningun valor para el asunto en cuestion, 
1L08 lo dirá el gran dOctOL' de la Igl esia 
sa ll (jeróllimo, quien l'efirie:1do las sue rtes 
que dividió el I ~;sp iritll Santo á los após
toles pal'a la jll'eJicaeioll del Evangelio. 
aii;lde, que segLln la misma division, dis
]lI1S0 que cad. uno de ellos fuese sepu ltado 
rn la respectiva pI'ovinda de su nJision: 
rt n¿ins ad Indos, atiwj nd Hispllllts atius 
{(ti Ilyricum. alius ad Gncciall J)C,'!Jc,'ct. 
('{ lIit'ltsquisque in l~'v(lngetii StÚ af,que doc-
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l¡·¡,u..e pi'ovi,ICio ,'cquiésce,'cl. 1). Do:,; ro
sas afirma aquí este santo Padre: un:! ql.P 
vino {}, Espaila uno do los: :1püstolc.;:; otra. 
qu c el pais donue caJa uno de ellos f(u\ 
sepultado" es el de su predicaeion, Es \ ·e l'

dad· que no espresil cual fu ese el que vi
no á nuestra pátl'i", pero lo dice en otro 
lugar que l u~go ve remus. Por ahora sólo 
cumple ú mi intento el concluir ló!2icu
mente que segun San Gerónimo , (' 1 haber 
sido sepl1ltaJo~antiago en Espaila, es se-
11al que predicó en ella. El lOundo todo ha 
vOllel'ado y concurrido á este 8ep ul l'1'0, co
mo es notorio: la Europa, pues, y touo el 
ol'oe cristiano ha repetirlo y rellonldo has
ta bov tantos actos de unifor mid ad vasen
so á ñuestra tradicion. cuantlls l.an ~ido las 
innlllüerables peregrinaciones de los fi eles á 
Uorupostela. 

La tCl'cera cond icion de una tradicion in
memol'i"l es, como se ba dicho, quc la ates
tigüen autores fidedignos. lo~ cuajes 86311 

vecinos á los prim eros sig los de la I~lesiil. 
La tradicion cspniiola tiene pOI' te~tigos (le 
esta inmemorial antigüedad dos de los ma,' 

(1) Coment. al cuf.l. 3 1 de Isaias. torno 3. edic. 
lit' PaJ'í",. ro\. 2i9 y I ~O. 

• 
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ilustres Padres y doctores. uno de la Iglesia 
tatina, y otro de la griega. que son San Oe
rónimo y Teodoreto. 

Empezando por san Ueronimo. debo e1\
poner por entero, no só lo el testo en parle 
referido poco antes. siuo tambien otro aun 
Illas espreso, en que adopta, sigue y decide 
la venida de nuestro Apóstol á España. In
terpretando el santo doctor un lugar de 
Isaias (1), dice asi: Sic alegOl'icé inte"pre
(¡illlUl', ut docearnus, ce"vos id est apasto
/IIS ... o(¡viasse siúi in EI!len,satern. et mll
!IlOS vidisse eons}Jeetus, et transisse ae "e
Uqllisse ea"', et ad di'oM'sas p"ovincias pe,'
I'e.cisse, qllia lJomi""s malldavemt itlís: 
He et docete om nes gentes. baptizan tes 
eos in nómi De Patris et Filii, et Sriritus 
Sanct;, el spúitu. ¡!luis cOlIg,'egave"'-! eos. 
dede¡-i! eis sOl'tes, alque diviserit, ,,1 al;"s 
ad Indos. aliu. ad Hispanias. ah"s ae! fly
¡'¿curn, alius ad arrEcian pe¡'ye¡'et, et U'JlUS

quisqllc in l!.'vanflelii sui. alque dod"ina' 
)Jí'íJvinC'ia t;·equiesccl'et. Consta, pues, ma
nifieS'lamente. segun el citado doctor, que 
uno de los apóstoles partió para la India, 
otra pa ... las Españas. otro paro Ilirico, otro 
para la Grecia. Si no fué Santiago el que 
vino á Esraiia, rogamos á nuestros adver· 
sarios nos digan quien !ludo sel', y nosotl'oS 
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les baremos ver que ilinguno. A cada uno 
de ellos tocó su pI'"' incia distinta, y de to
das tenemos indiviJual noticia, ó por la Es
critura, ó por la t rudicion, Si nos respon
den que el destinado á E.paña fué :::lan Pa
blo, porque de Ilecho estuvo en ella, como 
es hoy dia opinion com un , no puede verifi 
carse el dicho de Sa n Gerónimo; asi por
que el llirieo es lino de los destinos que 
distinguió á Sa n Pablo, como porque aque
llas palabras: ol,'o á las Bspaiias, ot"o al 
Itú'ieo, esclu ve n necesariamente la ide nti 
dad de uno ;010 par" ambos destinos, 

Natal Alejandl'u, á fin de eludir esta insu
perab�e autoridad, se valió del mas violento 
medio término y de una errónea sllposi 
eion, -Respondo, dice (1), que este testi
monio de San Gel'ónimo, si algo prueba. 
es únicam en te que la Espa~a cayó en S,¡el'
te á alg uno de los apóstoles q lle la debiese 
instruir en la fé, desplles que se dividie
ron . Fuese enhorabuena San tiago; pCI'O el 
martirio que padeció antes de la di,-i,ion 
de los apóstoles , le impidió el pasar á esta 
region, » Nuestro grande historiador ~jaria
na habia ya hecho patente la disonancia 

(1) Hist. Ec\es tomo 8, seco l. discl't. 1:>, 
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de e,ta respuost. replicaudo: ,,¿A qué fin 
dar :1 ~antiago la inennd,elhaj,\ de pl'edicar 
en Espalia. no dándole la po;ibilidad de eje
cutarlo? ¿Será creible que ell o,l.e punto. 
el más gra\'e de todv.s. Se golJel'nHsen lo! 
apóstoles por razones Ó políliea humana, 
y no por una inspiracioll tlidna para no errar 
(1 )'.)/) i\Jal'iana arguye bien. y dice lI)\)oho en 
poe"ls palabras. segulI suele. pero habla con 
dewflsiaJa ruoderacion. ~o sólo es increi 
ble que los apostales se gooel'llusen 1'01' 010· 
tivas humanos en la ej,ecucion de un pl'e
Cl'pto divino. ellal era anunciar el R\'an
gelio á lodo el mundo ell sus dire\'ellte~ 
rt:inos y provincias: liD s610 es increible que 
Su diese ú Santiago. como pOI' mera cere
IIlOnia Ó título de 110nor. la comision de 
pl'edicar en Espaiia. á donde no había de 
ir, sino que talllbien es oponerse ueclam
damente al texto sagrado que dice (2): ll1i 
autellt jll'o)'edi, pJ'a.luiuaVe~'11I\L ubique. 

1\0 puede replicarse que. coUlo para ve 
rincal' este texto del Evangelio de babel' 
p"edit/Jdo los apósloles eu tor/as lJades. no 
fue necesario que Santiago el .\Ienor salie · 

( 1) De Advent. S . .Incob. in Hisp. ('ap, 'JO 
('1) S. )I:\l'c. copo 10, 
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se de .Jcl'llsalelll, así tam bien sin 11 ue ~an
tiago el Mayor vini ese á Espana puede de
cirse eon la misma propiedad, que se pre
dicó en ella como M ladas ))" iles. :\0 se 
trata como quiera de la verificacion del 
texto p?'",dicaven,t ubique, sino de la prl1o
ba que este mism o texto nos ofroce para 
asegurar que los apóstoles destinados a ,J¡
versas provincias cumplieron su destino, 
predieando e rectivamente en ellas "\atal 
Alejandro nos concede mal do su ;;rado, y 
en fuerza do la autoridad de San (ierónimo, 
que Santiago el Mayor fué destinado á Bs
paila; y este destino es tan inverificable, no 
babiendo predicado en ella. como seria in
verificable en semejante caso el ~¡emplo de 
la misllla réplica . que sirve para coafirmar 
nuestro asunto. Todos saben ~uu el destino 
de ""ntiaga el Meuor fue Jerusalén. ¿Y có
mo se verificó? Quedándose en ella esta
bleciendo y gobernando el santo ,póstol 
aquella iglesia.;-;.i así no hubiera :iueedi
do. tampoco se hubiera dicho que le ha
bia caido en suerte aquel destino: ~ntes 
bien, por las tradiciones quo se consel'van 
ele ¡as diversas proviucias donde predicaron 
los. demás apóstoles. se saue y arguye qu e 
fueran destinados;Í ellas. ])el mismo modo 
entiende el cardenal Baronio, como cnten-
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derá cualquiera, esta mision de cada uno do 
10. apóstoles (1) Dis el'(/o, e! ahis e.<'emjJlis 
al! IllUlliti dic'iulUS. siu!Juios lfjlostuLo¡'wn 
iit eas odJis le,r¡iolles csse amandatos, ad 
qu,as J)jJii'¿tus Sadctus jJl'iIJato instinctu 
vutui! euS jJ/·o,licisci. 

Añade l\atal ,\lejandro el fundamento de 
su respuesta por., quitade los visos de exó
tica y caprichosa; diciendo, como hemos 
visto, que el mal'tirÍo de Santiago, ocurrien 
uo antes de Ii> dispersion de los apóstoles, 
le impidió el pasar a España. Dejamos ya 
probado en la nota de la página 8 qUA este 
es un enor; pues que la pl'i mera dispel'sion 
de los apóstoles debió verificarse á fines del 
año :33 Ó principios del :34: os decir, diez aHos 
antes del martirio Je nuestro Apóslol. Ade
más, el suponeI' aqui e.te autor lo que le 
conviene, para desembarazarse de la autori
dad de San GCl'6nimo, es fundarse en un 
principio falso ti por 10 ménos incierto, cuan
do se trata de otro cierto, que es el de di
eha autoridad; y esto no es de Luena lógi
ca. De este moJo. Lastarian muy pocos ren 
~tlones ú cualquier apologista para respon
der sin fatiga :\ todos los puntos de la eau
'" que defiende. 

( 1) .\11 :t:JIl •• '¡,. 11. 20. 
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El ID islOo San Gel'óuimo, poco despues 
del lugal' citado, previene todas las tergi
vel'saciancs, determina más en pal'tic ul"r el 
destino y la efectiva predicacion de los dos 
Lijas del Zebedeo, Santiago y"an Juan , en 
sus provincias de Esp:1I1a y oe Asia, y COIl

firma pOI' la segunda vc~ nuestra tradicion 
con estas palabras (1): 1,! 01l¡'¡C", teNa", 
exiil ajJostolOium 'Ui,,,,, et ( ii! téril¡i1/0s) 
orbis ter/'ffi ,/..:c,.úa eo,'um ... Apostotos enim 
'videns les as juxta 1Jl{tl'C Uenf1;;(l.,'et ,'eficien
tes retia sua. vucavit et ¡uisit, tnlllayu tn 'lila· 
,'e, '/tt de piscaturió", pi,ciZ¡¡1! facerel /10-
miltlW¿ p'lSCfltoJ'es 'lui de U!Jcl'ltsalem usque 
ad ItytiClt¡¡'J, et niS7Jauias BVllllfjetium pnj3-
diva1'unt. Este luminoso testimonio del gran 
doctor uos dccI.¡¡'{l con una fJl'ccision y cla
.. idad superior i. todas las cavilaciolles, que 
uno de los dos bijos del Zebodeo no solo 
fue l1c.~tillauo, sinó que efectivamente pre
dicó el Evangelio ell las ESPCII1«s, Hablad 
santo cspositor IIldividualmcntc <le los dos 
bermanos que halló ,Jesucristo cerca del mar 
de Gene~al'et, cuando estaban aderezilndo 
sus redes. E~tos eran ;-;antiago y San .luan. 
hijos del Zebedeo. como nos lo Jiceel Evan-

(1) Cit. co, 
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"dista San Mateo (1): Procl'dens inde vidit 
~lius daos (,'atl'es .IÚCO!Jlll/¿ Zebed(l>i el 
JoamltJlU ll'at/ 'el//, rj1tS, id liflVi t'lt1n Zebe
dil'o pat¡'e eo¡'lt/n. rc/iciellles I'et l.·a sua, et 
,/}ocavit eo~. Los dos. seg un Sa n Ger6nimo, 
predicaron el Evangelio en el lIyrico y en 
ERpalla: en esta no predicó Son Juan . oOlno 
es s.bid '. hauiendo predicado en ellIyrico 
yen otras partes. Fné pues, su hermano qnien 
prcdicó en Espaj¡a. 

llaga mos de paso tres breves reflexione:-, 
Ó pOI' mejol' deci l' espongarnos á nuestros 
CO Il lrarios tres i ['['esistib les consecuencias. 
(li le se dc,·iv.n de la autoridad de :-Jan Us 
¡:ó llimo: primera. que el autor es sin tacha 
alguna. Los mas rígidos censores mod ernos 
le hacen esta justicia y le recon ocen por el 
lilas e rudito Je todos los pad res latinos. La 
Iglesia le da e l t itulo de doctor ~Iáximo en 
tao es plici.lcion de las di vi nas Escrituras. so
ure cuyos lugares. coruo hemos visto. clejó 
escl'i ta nuestra ll'adi cioll. Igual á S il saLidn 
l'Í a fué el ponctl'antc discernimiento de su 
cri ti ca . y la madul·cz. imparcialidad, yaun 
rigor de su juicio en examinar y aJoptar 
opi niones y noticias históricas. no prestando 

(1' Cap. 40,21 . 
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su asenso sin6 á las qué verdaderamente ¡" 
mel'ceian, como lo advierte el r(1l'd(111:t1 lb
ronio, y con el comunlJlcnte tot1o ~. ~eglln
da consecuencia: que haLiendo atestiguado 
el santo doctor nuestl'a tradicioll, esta no 
era entónees de sola la Iglesia de Occiden
te. Nadie ignora cuan dilatado tiempo vivió 
San Gerónimo en el Oriente, yen cuan Y{I_ 

rios lugares y paises de él. ::ii en ello. no se 
hubiera conserv[¡do ot'iginariaUlento la me
moria ue la venida de Santiago á E~paJla, 
el santo doctor la hubiera sin duda limi
tado, COUlO lo hizo con otras noticias. ú 
no la hubiera afirmaJo con tanta genera
lidad. Esta conjetura es tan sólida, que 
además de cooformm'se al carácter del au
tor, se fuuda en el testillJonio de uuo de los 
mayores padl'es orientales, que luego pro· 
pondl'emos . Tercera consecuencia: q!lc si Na 
(,1 Alejandro arela antes de tiempo á una 
{alsa época de la dispe¡'sion de Jos a1'6sto 
les, oosotros podernos de antemano da¡' nn 
golpe decisivo á su cl'onologia con las <.loe:: 
referidas autoridades ele ::ian Gel'únilllo qlle 
LabIa de la misioll do i:iantlago á EspnllO. y 
por eonsiguieote, de la dispersion de Jos após
toles antes de la segunda persecucioll. en 
qUe el maestro fllé mal'tirizado, 

Otro testimonio á ravor de nuestra tradi-

• 
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cion es el de '1' eodoreto, coetáneo it san 
Gel'únimo, obispo de Ciro en ~yria, r llflO de 
los mas doelos y celebJ'ados P"d¡'cs de la 
Iglesia, el cual Ll'atai1do de la doctri na do 
los apóstoles y de las diversas Ilaciolles que 
instruyeron, pone por ejemplares la romana 
y española (1): {)U,Iil, Clli"" COI'pOi'a influt¡ 
¿'zte,' /uJ/l/,iiles üe,'saúantu¡" Jhodo ad llús. 
jllüdo ati ¡Uos poputos accedeúaílt, et II1tJ1C 

1I0llUtllOS, no',¡e Ilispa,lOs ant Celtas allo· 
qaeba'ltul'. La manera de explicflT'se en este 
lugar para Jeci¡' en gene¡'al que los apáslo
lelo; se esparciero n pOI' todo el mundo, no 
pide expresar los nombres de SIlS personas, 
ni de todas las naciones: pcro la P¡'oposi , 
cial! exige necesariamente que uno de lof.i 
npóstoles viniese á Esp;1l1a. Pudie['a acaso 
respollderse que se verificó con la venida 
de :,an Pablo; pero la illduccioll que hace 
Teodoreto por lIIedio de aquella, palabras, 
!I" " estos, !la d aquellos pueMus", o,'a a los 
RUflUlltOS, ol'a ci los lt.'$}Jafioles, noseriajus
ta, si se debieran clltC'lldcr dos u u~as indi
ferelltes uestlllo~ de un solo apóstol. eomo su
cederia alribuycndo á San Pablo el dcstinu 

( 1) fiCI'IIl,8. ,1(' :Ualtir. t. A opeJ' pdit. Parí::;: 
ICi12, 



-2H-

Ú l':sp:lila. liemos ya oliserV'ldo que Santia
go no tu VQ ot ra mi.-don cal'ac tel'Ística ~i 00 
esta; por lo que contraponiendo Trodoreto 
el destino de unos apóstoles COIl el de Otl'OS, 

y particularizando el de uno de ellos á ESl'a
l1a, no se le puede aplicar á San Pablo, 110 

uauiendo sido este el distintivo de su apos
tolado, COIUO todo el mundo sabe, 

Ilc propuesto á ::;an Gerónimo y Teodore
to por testimonios de nuestra tradicion, 
"cemos á los primeros siglos tle la 19lesia, 
asi ~orq UD en realidad lo fueron, COl1l0 pOI'
'Iue no se puede alegar ignorancia. de sns 
obrils, ti deseonlianza alguua de que sean 
legÍtima~. bi nuestros contrarios no UDS tra
tasen cun la poca d niugun<l equidad que 
iremos vienu!J, y si mientnl.s nos arguyen 
coo aotoridades de ob,'as apócrifas no pre
tenclicl'1lll la mas :=:'O I(\lIlrIO autenticidad en 
las que sao favorables (t nuestra tl'adicion. 
no bllbiél'alllos oluitiJo un te5tilliOIlio 013 
ella lIlas antiguo que los dos ya "t'fel'idos. 
Xo oIJ'Jtantc, aunque no nece3itamos v;t!el'-
110S de (o] como de p,'ueua pública y juri
dica, tampoco deiJemos pasal'ie en silencio, 
pOI' ser mas que prudentemente cl'eiIJlc. 
1.0 bacemos por via de episodio. y con lac; 
palauras del el'Udito p, César Calvino, ih-
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liano. qlle !==on las ¡:;;iguicnl('~ ¡J i: uSan Tlipó
lito I :il'lir, qllC \'j\-jcj en (·1 :-;i{l lo llr de la 
Iglesia, en nn opúsculo s!lyo intilulallo Ve 
dI/IJd/'('iol ((jlostuti.'1', ('~pres;¡[!I(,lltc afirma 
pslo (Ll ycnida do SalJti'l~o Ú Espaiia). ?\o 
s(' Ic(' rste pcqnciio tl'<lt,ldo en 1:18 ooras del 
Silllto estampadas; pero hacen Ill cncion de 
1"1. (.'edreno en su ::\en'a, rl TUl'riano en S II S 

anobdoncs Ú la~ Constituciones apos l ú li ca ~, 
y otl'OS. El e;lI"denal Bar.n io. en sus ano
i;lf'i!}npS d¡>l :\Ial'tirologio Homallo, al clia pri 
1111'1'0 du lila \"0, afirma haberlo lcidolllan lls
nito en lc'ngu,t t::'l'iega, y haDcrlo recibi
d" de la Jil,reria del e" l'dena l ;óil'leto; yel 
dl:l .. d de' luanm escribe: E.c/al i,l úiútiu
tita" ('(l,'dillali", 8p·!dl.· ¡iúetil's lIipp¡)liti 
'1,I((di,'is, Do uuodecilll .\postolir-;, qua /11'-
1J/.itl~/·(fuctOi ' assel'it. sallctu1Jt .Jacaú{{}Jt }JI'U'
du·((.~se .L'({(ilfJeli/Ul~ id lJisjJ{{"ia . . .:..:.¡ e:-;lc 
lIlanllstrito g'l'irg'o en ,"ez de afil'lllill' Il ues
tr,l tl\ldicion. aiil'll1asc lo contrario, ¿qu6 
pOIHII'I'aciones no hubieran hecho de él !S"a
lal .\lejano!'o, .\JI'. de Tillemont. y el doc
tor :--:andini, eUílUUO Linlo exballan el in
fo'nue y espú l'co código de Loaisa'.' El manus
ni lo griego es por lo ménos rn ueho Ulás an-

(1, Tmtteuiuh'tll. istol'ic, sopra gli Atti degli 
,\pú"LOl.l ib. 1, C.lp. 20 . 
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tiguo ~ue el toledano. y tiene soure e,tr 
la p"cfo"('nc ia de I~lher sido ocu lal'lne 11 tí' 
exa minado pOI' el cardenal B.uonio, úquirll 
defi eren absolu tamente dichos autores en la 
con troversia pl'cscnt.r, 

Consta pues. de lo dicho ha.ta aquí, qur 
no falta {~ nuestro tradicioll alguna de las 
t l'OS esencia les condiciones para que sea 111-

mClllol'ial y geuel'a l , pOI' no oponerse, an
tes bien por uniformarse con pel'fectisim<l 
co ng ru encia á la sag ada Escritllra; pO!' sel', 
no so lo gcnc l'al oc toda la Ilacion espauola. 
co mo lo ha man ifestado siempre la el'cenciil 
y pcrsuacio n de sus individuos, cu¡lfil'maun 
con los lI¡aS autén ticos pl'oJigios, sino t<ll1l

hi en unive rsal de toda la Ig lesia, que la re
co noce . la apl'ueba, la veuera: pOI' ser final
mClJlc sosten ida con los mas fidediglJos tr~
timonios de uos ilustres Padrcs y rI"dol'l'.' 
cc lesi"st ieos. <¡Ile Jloreeiel'on cn el "siglo 1\. 
aunque murieron al principio del \', corno 
luego tendremos oca::;ion de observa!' rca5 
disti n tam cnte. 

Illjusticia é i,lC()tlSeCIlC,lcia lit lo,' que ¡Jus 
pideii testimunios lilaS allti!}uus que lus I'e

/e,·úlos .-.\. vista de las repetidas autorida
des de Sa n Gel'ónimo y ele la de Teodol'eto 
que J~(lS están scI1a landoanLes de sí la in!l1c
morialidad ,le nues t ra tradiciun coctauca el 

~-------
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los principios del cristianismo, tienen valor 
algnnoo:¡ modernos para pedirnos toua\"ía 
testimonios escritos mas remotos. Los céle
bres escritores Antuerpienses, cuya pt'Ofun
da y yasta eru dicion, igualmente que su 
inflex ible imparcialidad, no necesitan 0IJ-0 

elogio qne el nombrarlos, se escandalizan do 
este atrevim iento y dicen (1): Que los espa
¡¿oles se quejan con J'a::.on, de que se les pi
da sJúee la venida de S/tntia!lú documei/
to::! mas anti!luos que los que tienefi Oí".i"VS 

pueúlos ' ti javo/' de las tradicio"es parlicli
trliCS de 'sus Iy/esias. :\osotros por otra parte 
renunciamos á toda queja, si nu es tros lec
tores quisieron conmutarnos este derecho en 
el de refl exionar un poco soure la injusti
cia é inconsecuencia de semejante peti . 
cioll. 

:\0 tratamos de bi storia, si no do tradi oion; 
y esta se diferencia de aquella en que no 
req uiere, antes bien excluye, autores 6 tes
timonios escritos de su principio, co nSIs
tiendo su existencia en la sucesiva comu
nicacion de unos uombl'es á ot¡-os. Por 10 
misrno, el pedir á uoa lradicion inm emorial 
autor'es si nceros de su origen, es preten-

( t ) Tomo () julii. Pl';l.'dic. San J acob. p ;-;3, 11. :12 1. 
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riel' sacarla de sus quicios, y reducirla a la 
especie inferior de hi,lot'Ía escrila, Digo ,s
pccie inje1'ivi', pOl' ser la historiü. sin CU1JJ

pa.l'acion más expuesta a 01'1'01'eS y cngal10s 
que la lradiciou, particulal'luenle siendo ge
nel'al, segun conviellen lo~ mejores cnticoFi, 
y lo dicta la I'azon Pero sea tle esto lo 'lile 
fuere, nos basta por ahora prevenir' qUf' la 
tratliciouno requier(' autol'es cudúneos, tÍ Ca

si coetaneos á su nacimiento, segun el Jui
cio pl',lcLico do nuestros miswos conLl'a!'ius 
en las particulares tradiciones que defien
den, de las ~ue haularemos uen t,'o de po 
co, Entre tanto, uno de ellos, que es 01 uoe
tal' Antonio Sandini, nos da sobr'e O$te punto 
la referida regla general. aun en térllllnos 
mucho mas ,"uplios de los que podernos 
desear, 

Tl'atando este autor de la municipal tra
tlicion milanesa, (J uc ticlte al apóstol l'iln 
llel'llabé por fUlldadol' de aquella Iglosia. 
y qucl'iendo pl'eca\'el' la falta de auturida' 
des antiguas á f<1\-ol' suyo. pl'onuncia á. r l' 
VOl' nue3LI'o, Ó illcalucunente couLI'u SI mi'; 

mo (1), que en 1ft t,.adicio,,, ¡tU se ¡'cfjU,Ú;¡-Cll 

lestiolOuios que e.cjloil[Jan el ¡tecito, }Jlu'que 



---------
-33-

(tst se1'ia ldstm ia. 1lO t¡'a((j¡'ioll: notable pro· 
posicinn por su iliruitada amplitud. :-;e
gun ella, no sólo qurda liu!'e la tl'adicion 
de pl'('¡;enttu' testimonios ('ueLúneos, 6 innle
diatos ú los pdmeros siglos, sinó tamuicll 
de tenel' testimonio alguno que escriba el 
hecho. Por conresion, roes. del Sr. O'andi
ni, Iluestra trndicion. eOLDO todas las demás. 
no necesita testimonio alguno escrito que la 
(loponga, Ú 00 ser que el titulo de espailo
la la constituya escopeion de )'egla, é in 
digua de participar ue }{13 privilegios de 
las tradiciolles italianas. 

I'ero estarnos moy lejos de pretender es
tas ventajas, que se arrogan en sus pl'opias 
causas nuestros contrarios, y que nosotros 
qllcl'emos riguJ'osflwente limitar en la nues
tm. La tl'adicion inmemorial, cualquiera que 
sea, no debe tenor autores que escriLan su 
nacimiento, pOJ'que ent6nces seria historia; 
es v,,,'dad. Tampoco tiene obligaeion de ale
gar testimonios escritos de los primeros tl'es 
ó" cuatt'o siglos, pOI' la eseacez de escrito
res de aquel tieJlJpo, particularment~ ell las 
provincias occidenta16s: así es, y asi nos lo 
mostl'arán luego otras tradiciones genera
les. No obstante, creeJlJOS que la tradicion 
rlrbe contar en los sig los sucesivos por lo 
lUellOS algunos autores dignos de crédito, 
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'llle la ate~tigüen. por 'sel' mOI'almente im· 
posiLle que la notIcia tle un SlH'f'SO nota
~Ic y ¡¡,'ande se pueda ha~or conservado 
por mucho lie",po, sin que se halle .,ori
ta en alguna de las innllllH'I'ables obras de 
autores cristianos, pul¡l icadas en los diez 6 
doce ú ¡ti lllOS siglos. 

Por 10 tocan te á n uesLro asu rl t(" ~e lIace 
mas visible la injusticia e inconsecuencia de 
los que se atl'e\'cn ;i pedirnos testimonio was 
antiguo que el de :-;an (jer6nimo, l'i1l'eci('n
do les demnsiadalllente dilatado el curso <1" 
los cuatl'O pl'illlCI'Os siglos, sin que nuestra 
tradicioll cucnte en ellos atril autoridad. Pe
ro se enguliall enormemente; cOllfunden el 
Ól'dell de los tiempos, y se oponen de otro 100-

(lo á otras tradiciones generales Je la Igle
sia. qno nadie pone en duua. 

¿Cuándo han convclIido. ni aun dispu. 
tado los autores, se¡lll c3critul'Jrios, críticos, 
históricos, Ó de otra especie. en ncgnl' il Ulla 
tradicion su existeucia. porque no tenga 
tesL;rnonios escritos superiore:::; á Lada ox.<:e1l
cio:l en el espacio ue cuatro síglos? ¿C uan 
do se ha determinado que 11)8 testimonios 
cercanos á los primeros siglos de la Iglesia 
pum cnnfirmar una tl'adicion ddJCIl SP I' , 

pOI' ejemplo, del sig lo JIl? y si en e.L1 lo. 
hubiese, no pudiel'a yo, Ú otro clIa l')"i cra, 



-:------------------~-

-3,,-
pedir tambien con el mismo ridiculo em
pefio, otro autor ó aulores Jel siglo ll? Es
taolézcase primero la ley de que los auto
res uel sig lo V. Y más los que rnUriel'Oh 
al pl'incipio de él, no pudieron ser testimo 
nios legitinlOs de una tradicion, y entón
ces confesaremos que Sao Geronimo no pu
do dar á la nuestra todo aquel peso de 
certeza, que efectivamente le ha dado, 

Fuel'a de esto, haremos obsen/ar, que aun
que las listas 6 tablas cronológicas colo
quen á san Gerónimo entre los autores del 
s iglo Y, por haber muel-toen el allO-I20(1), 
i'ué, no o[¡stante, con toda propiedad y rigol' 
histÓl'ico, autor del sig lo j\' , por haber na
cido en sus principios, a saber, por el ario 
329; habiendo llegado por consiguiente en 
dicbo siglo á la avanzada edad de 71 años, 
y escrito la mayor parle de sus obras antes 
del si~uiente, Por lo tanto, tiene nuestra 
tradicion el indisputable derecbo de apro
piarse en el siglo 1\" este eminente doctor. 
que por dos veces expr'esarnente lo testificó, 
C0 ll)O hemos visto. ¿Y siendo tan grande 
oscrito!' de dicho siglo, se resistirán nues 
tr'os advc,,"rio; á dal'le fé ? ¿Con qué jusli-

(1 ) DarH.~.:,Xo l i t. ' I 'empf)r', Epe. XI, ~,· c . Y. 



cia se la Plleden negar, cuando reciben y 
dan por buenas otras noticias que escri !lió 
Eusebio Cesariense, Listoriador ec lesiásti co 
del mismo siglo? Este rué el primero qnc 
Lizo meLcioll poresc l'ito riel estab lecimien to 
de la cátedra de sau Pedro, primel'o en An
tioquia, y desp ues en Homa, tl'ad iciones tan 
ciertas, que ningun autor cat61ico las pone en 
duda, 

Acaso nos respondan nuestros adversa l'ios, 
que no se verifica igual c'Jrrespo ndencia 
de años entl'e Euseb io y san Uerónimo, ha
biendo muerto el pl'imel'o h<ld. la mitad 
del dicho siglo IV, y flol'ecido e l segu ndo 
al fin de él Es decir, que e l testimonio dA 
Eusebio a favor de las tradiciones antio
quena y romana tiene cuarenta ti cincuen
ta años de ventaja sobl'c el testimonio de 
sa l, Grrónimo á favor de la tI'adicion espa
~ola , y bien, ¿de cuando acá la autoridad 
de CUilrenta Ó cincuenta años por escrito, 
y dentro del siglo IV, ha de ser la época de
cisiva de las verdadcras tradicionos, y no 
han de ser tales las que fueron c::icl'itas me
dio siglo despues? Este es un nuevo cánon 
ó artículo de legislacion, que no se ha re
gistl'ado hasta ahora en el código de la cri
tica eclesiástica ni prorana, Pel'O aunque la 
ca~a so lar de la ver'dad fuese só lo el cen tl'o 
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del siglo I\', con que fUI,Jalllento se puede 
nega¡' que derivasen de !'s til misma alcur 
nia h s nolicins escrilas cincll(>nla 6 sesenta 
aito<;¡ despllcs pOI' un literato tan tiJedig:lO co
mo :--:an (jerónimo? 

Uie ll lejos el mundo cotólico Je estas lila
trl'iales medidas geométricas. ha ¡'ccibido 
otras tradici ones, c3critas pOI' la pl'imel'a ve? 
1'11 ti empo de ~an GCJ'ónimo, y aun dos plles. 
\"adie niega el privilegio soul'enatural con
cedido al apóstol San Paolo de los pel'sona 
Ir:) que lu\"o Sun Ped ro. de sanar CIJO la 
sombra de su cuerpo á los enfermos; y sin 
f'moiJJ'go. sus primeros teslimolliús escritos 
!-.1' 1l. San AruLJrosio del fin dol siglo IV. san 
,l"an Crisó,tolllo del principio del Y, y sa n 
('irilo .\Icjandrino de la mitad del mis
mo , que lo extiende :, los demas após
toles. (1) 

l.a funda cion de la Iglesia de Aeaya y 
prcdieacion en las !Ho\'incias vec ina s . ~c alri
IJlIye sin contmdíccion a l apóstol::;. _~lIdJ'é". 
pUl' testimonio de sus primel'os pl'e s bítel'O~ 
y ditlConos. que tamuien dejaron escl'ito S il 

martirio. Los críticos de nnestra e1lad, bi ell 
que tengan es tas actas por antiquisinHls, 

{1} Lih. G, contra Julian. 



nie,Q'an ql¡e Sf'an ol'igi.I1:l1fl .C:¡ (1). ;'\Ooh.c:.j.anlf', 
adlllitcn la tradiciíJlI, allllqtH' !lO ~e Sf'p:1 RII 
pri mCI' esnitol', 

ContJ'ala~duuas do ;ll!..!uno~ poco.;; a\110 
I' I'~ pl'c,'aleep la tl':,dif'ion Je l celibato y 
rirginidad de Hall .I n,lo EV<Jllgt'lista, ll<luipll
do sido el pl'imel'O en escribirla :-::ar. Epi
f,¡nio (~ ), nutor talllbicll del siglo y, ro\'
que mnl'i tl ,,1 principio de él h'o pOI' ei'O han 
dej ado de sr:'gui l'la y adoptar esta tradiciou 
!'asi lodoCl 10:"; -"<lnto:-; ['licites y /loctore<:; que 
km hablado de este pl1l1tO \3, 

.\ 1 \"Ü menciomlClo doctol' . ....:alldini, uno 
de nll¿~tI'03 pl'incipatcs adVel'Sill'ios. sr Ir ('~~ 
('¡¡pa aquí un:1 ['cflexion muy notab le. :ls i 
pOI' lo que involu nta riamente no., f-l. \'o l'ece. 
COulO 1'01' la incollsecu(~ncia y li gereza que' 
delllu ast ril (/~an Ger0nitll'o, dice =-,andiui \4), 
,~se l'i bo slIul'e r "',lla~, Cilllltulo JO, que IR. IJi .. 
toda eclesiást ca es tcstigo (1(> 1 <:eli iJ:llo dc' 
J"';an ,Juan; V CII el li/}I'U 1. contt'a .Jodnia-
110 atribuye tl su dl'ginidau los privilegios 

( l ) Apud ~andilll, lIi:-;t. Ap. de S. Alld l"ea . p:il'-
1,:110 l., ee .,j . 

(2) lhel'cs. ;-)~, párnd·o 4, 
(:3) Lalllbt~rtini , de S/'I·". ¡Je; ht'atif. et hcnti(lJ'. 

c:ulO lliz. libro :1, cap. :17, num. l. 
1'.) Gil. lIi ~t .\pO'it, de ~ ,h',lltr!. p:ir'l'afo 2. 
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r¡ne ,'ecibió de Cristo; los cua les 00 le at.ri ·· 
¡'u ida (obséiveuse bien estas pnlab,a.s.) si 
los anti!l'uos hu biesen jam,is dudado del ce
libato de S,," .Jnan.1l ¿Pod ia esperarse de UII 

aU\CI'Sill'io conf'esion má!catcgú¡'iea dosu in 
justicia é ¡'nconsccuencia . como tambien tes
timonio más imparcial de la verdad de nu es 
tl'a tl'i-ldi cion en los primeros siglos de la 
Igl es ia',) El docto\' italiano tiene aquí Illll 

ebisiulu l'i.lzon: cuando b311 Gel'6nilUo afil'· 
IIIÓ el celioato de Sau Juan, saoia muy bien 
que esta noticia era cierta, y que se bJbia 
('on scl'\"étdo en los tres siglos y medio ante
cedentes, ¿Quó dil'emos ahora de '" tl'adi 
cion es pañola? San Geró nimo la atestigua 
por dos veces en la misllJa obra de sus Ca
IIH1ntarios; luego salJia IllUy bien que esta 
noticia era cierta. !J 110 Ituúie,'a ah'ilntido á 
U,¡ "póstol. ¡¿¡jo <id Zebedeo, su J,,'edicaciou 
en Las H3jJu7UlS,si tu::; (¿¡¡¿t!JltOS l¿lJlJiescll ja* 
/IIás dudado de ellll, Diga pOI' Otl'" p,,,te 
:-'andiui l. que quie!'a de la velliúa de ::ian 
tiago á Espafía, diga CII su enfático tonu, 
que tas I"'ueb!!s de este sucesos Ó sOilJat
:las, u tal1- tiflcl'as, que Iladase cOllcluyc de 
l'itas ( 1): diga que esta. opirl'ion Itació des, 

!I) Cil lIi'iL. .\post.:S . . /acoL. p.il"l'afu,j. 
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pues del "i!Jlo VIII (1). "in otras pruebas otra 
opi,dorL, le COQvenee San Gerúnimo de ig 
norancia y de falsedad: de ignorancia flor /le) 

ha~er leido, 6 pOI' no hacerse cal'go de las 
autoridades del santo doctol'; de falsedad. }lOI' 

tingir elllaci .uliento de nuestra tradicion. 
despues del sig'lo vm. cuando tiene testimo· 
nios escritos des.'Íe el siglo l\'. 

Mas testimon:l.O~ que no~' piden tos cou
.tmrios.--Bien qne ninguna de las histo
Tías más antiguas eclesiásticas 6 naciona
les pueda tener muyor. ni aun igual au 
toridad á la de san Ger6nimo y de Teo
cloreto. nos piden los contrarios alguno ó 
algunos testiwonios históricos de los prime
ros siglos cristianos, que dopongan de nues
tra tradicion. Despnes de 10fi que hemos ale
gado. merece esta peticion el más alto des
precio. por la desconfianza, ó poca seguridad 
que muestra sobre la palabl'a de aquellos 
dos Padres y gravísimos doctores de la igle
~ia.!\o obstante. pura desengaiial' aun en es
te punto al'bitrario á I1uestl"OS émulos. les 
copiaremos primero las respuestas r¡ ua {Ian 
ú semejante pretension Gaspar::;unche" . .lllan 
de ~Jariana. y el ~sclarecido doctol' Franeis-

(1) Cil. Hist. Apost. S. J.cob. p:;rl".ro G. 
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co Su.rez, Despues )laremos ver que los 
principios en que se fundan esl.os tres ilns
tres espailoles son los mismo~ que siguen 
nuestros contrarios en la defensa de otras (¡'a
diciones. 

-¿Cuántos hechos illlstres, pregunta Gas
par Sanchez (1 l, estuvieron por mucho tiem
po sepultados en las tinieblas, y lo estarian 
hasta abora, si desplles de dilatados siglos 
no bubiesen nacido á la luz y al conocimien
to de los homhres por medio de alguna 
revelacion, indicio del cielo, ó alguna espe
cial proviJencia? Ignoraba la ciudad de To
ledo que San Eugenio, su apóstol y pre- ' 
lado, bubiese sido el primel'o que derramó 
en ella las semillas del Evangelio, hasta 
que despues del año de 1.100, su arzobispo 
Haimundo, visitando por devocion el templo 
de San Dionisio de Paris, bailó en él el cuer
po de Eugenio y reconoció que habia sido 
obispo de Toledo, ¿Quién tendria abora no
ticia del glorioso mártir o del sepúlero de 
los sautos Gel'vasio'y Protasio, si despues de 
vários siglos OU se lo hubiera el cielo des
cubierto á Sau Ambrosio? Seria cosa larga 

(1) Disp. de Prredicat. san Jacob. in Hisp . tracto 2. 
capítulo 5. 
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refel'ir otl'OS semejantes sucesos. Pero diré 
algo de .E~paiia, qué no se atre\'an ni puedan 
negm' Jos contl'arios, ni ménos jnzguen que 
no se pueda averiguar más . Concede Baro
nio en el al10 de Cristo 816, tomo 9, que el 
cuerpo de ~nlltiago existia en Espaila; pe
ro 'lile se mantuvo oculto hasta el tiempo 
de Alfonso el Casto, esto es, poreasi 800 al1os, 
y que se descubrió por medio de vários 
jJl'odigios cc:!estiales. to mismo confiesa de 
la predicaoion de :-:an Pabl o en Espal1a, 
que tiene pOI' cierta, ,ltl'ibuyendo á la es. 
easez de escritores el que no hayan que~a
do ruemorias algunas de ellas.») 

:\adie ignora cuan atrozmente se cebó en 
E,pa lia la ira de Dioeleeiano, tomando por 
lIIinistl'O de su crueldad á Daeiano, de qnien 
quedaron y existen hoy liia sangrientos y 
numercsos vestigios en todos estos lngal'es. 
?\i el furor de Dioclcciano declaró solalUente 
la guerl'a á los adoradores de Jesucristo. ,si
nó tambien ú los escritores concernientes a 
la I'cligion y memoria de los salltos. 

Prueba :-:allchez este último punto, que 
es de gran cO!lsideracion, Cíln algunas cier
tas y públicas autoridades. Las principales 
y lilas antiguas son las de Al'oobio el Ma
yor, de Prudencio, del misal gutico y de 
la Lisl.ol·ia de don Roddgo. Arnobio, autOJ' 
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del siglo lIl, primero idólatra, despues cris
tiano, maestro del célebre Lactancio, y fer 
viente apologista de nuestra religion, echa 
en rostro a los gentiles el vergonzoso empe
ño que mostraban en conservar las mas obs
cenas memorias de sus fals03 dioses, y su 
ciega rabia en persegu it' y quemar todos los 
escritos de los cristianos: Qltod si /tabe¡'et 
I)OS abiqua P"o vestr¡s "eti(Jionibus indi(J1la
tia, ¡¿as potius litteras, ¡¿os ea;¡wei'e debuis
tis olim libros, istas demoliri, di;solve" e 
t/¿eat,'a !une ¡Jotius, il/. qU'iblts ;,¡j"mi{/' nu
",ihum p,'opudiosis quotidie p'ltblieantu1' in 
fabuhs: na1ll nost¡'a qu¿dem se¡'ipta cur 
(11"ibus '¡W'UCI'unt da",' (1)1 El poeta Pru
dencio, en el himno de los santos Emeterio y 
Celedonio, llora los efectos de esta misma 
persecucion. que fué mas general, mas larga, 
y desapiadada en nuestra Esp.11a que en pal'
te alguna. 

tO vetustatis sil entiis obsoleta oblivio! 
lnvidentur ista nobis, fama el. ipsa ex.tinguitur: 
Charlulas blasfemus olim nam satelles abstulit, 
Ne tenacibus libelis erudita s::ecula 
Ordiuem, tempus, Illodumque passionis prodilum, 
Dulcibus lillgüis per aUl'es posterorun spargerent. 

(1) Lib . . ), aJv. Gent circa fin. 
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Lo mismo se lee en el misal gótico, se
gun la correccion de San Isidoro, en la fies
ta de dichos martires: 1'"on illas paginas ne 
gtigentia perdidit. sed matitia pel'SeC1tto
r¡s invidit. Además de estas crueles pesqui
sas de los gentiles en los primeros siglos, 
padeció España en los siguientes, otras igua
les y aun mayores de los mahometanos que 
la dominaron: por lo que testifica D. Rodri
go en el prólogo de su historia al rey D. Fer
nando el gran trabajo que le costó la ave
riguacion y compilacion de los hechos. sa
cados de esc,ituras informes. y pergaminos 
viejos y roidos; temp01'e eni", vastatiollis 
Arab"m. añade con una energia digna de 
nu~stro siglo. scripta et lib!'i enim pe,·e",,· 
te pat,·ia. pel'ierunt. 

Mariana. escritor tan notoriamente docto 
como veraz, como lo reconocen los mas es
crupulosos criticos extranjeros. uice (1): "Que 
no se admira del silenci" de las historias 
mas antiguas en este punto, pues oiogun 
historiador nuestro se halla ue aquella edad. 
Que otros verosimilmente omitieron la veni
da de Santiago á España. como cosa tan co
nocida y que andaba en las lenguas de to-

( 1) De ad\'ent. S811 Jacob. cap. (j, ellO. 
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dos. Que son muchos los t.estimonios de los 
extranje,'os en esta cansa; y qua el crédito 
de lo, nu estros no de~e vacilar por ser na
cionales; antes bien es !'azon pensar que te
njan sus cosas mas bien sabidas que los fo· 
rasteros, como se dice respectivamente de 
cualquiera otra nacioll. Que no negará ba
be,' sido grande la barbarie de los nuestros 
e:l tiempos antiguos, y que la historia estaba 
igualmente perturbada que el reino; y que 
po,' lo mismo ningun antiguo historiador 
español haya hecho mencion de la venida 
de Santiago, traslacion, é invencion de su 
cue,'po, Y que cree que no tuviel'On por ne
C¡>g,lI'io copiar eu sus escritos cosas tan céle
bres, que sabia todo el pueblo, » 

"Poco impOI'ta, dice el sapientisimo Sua
"e7. (1) que las historias particulares deaque
I\os tiempos no bayan hablado de la pere
g rinilcion de Santiago; ya porque eu ella 
no buba suceso tan público y prodigioso, 
cuya fama llegase entónces á todo el mun -
do, y con ella, se moviesen á escribirlo lo. 
historiadores; ya porque en aquellos tiempos 
no hubo en Espaüa escritores diligentes de 
las cosas que pasaban en ella, ni los ex-

(1) De virt. in tlat. Relig. libro. 2. cap. 9. n.15. 
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tI'anjeros podian tenel'_ otras noticias 'lile 1" 
pel'tenecienlps fl las públicas guerras, ti al 
~st<ldo y dominio de In. repúl,lica; porque 
en las tocante.'; á la l'oligion poco Ó ninglll1 
cuidado panian. Xo haIJicfulo tampoco teni
do aquella edad autores eele,i¡',~tieos que re
¡;riesen la, cosas de Uspaiia ,inó superSeial
mente, no es de estraIiar que nada se llalle 
en las historias anti!.,!'1l3s sobl'e la \"enida de 
Santbgo. A la verdad. si san Lucas no hu
~iera dejado escritos los hechos de san Pe
UI'O y san Pablo, mucbas peregl'ina('ione~ 
y acciúlles de aqucllos "¡'óstoles se hubie
ran quedado en el olvido, y ,ólo pudiéra
mos saberlas por tradicioll, como en efeclo 
por sola tradieion de la Iglesia de _\ntioquia 
sabemos la ida de san Pedro á aquella ciu
dad, que OUl itió san Lucas; y ni au n e;;ta tra
dicion hubiera llegado <l nuestra noticia, si 
Clemente .\lejandrino, de quien la recibie
ron Euscuio Ccsaeiense y san Gel'óniU1!1, no 
lahubiera sae'ldo de los monumentos de aque
lla Iglesia.» 

Hemos ya vi;to adoptada la máxima fun
damental de estas trcs I'espuestas pOI' nlles
tl'oadl'ersario e l doctol' ~alld!lli, cuanJo sos
Uene su tmdicion milanesa. Yearnos ahora 
como Kata l Alejandro confirma tam~ien 
cuanto acabamos de deei¡', COll G.spar :>an-
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chez, ;\Iariana y Sual'ez, Habiendo defendi
do aquel autor la tl'adicion de la vel,ida 
¡Je sallla ~laria Magdalena y compaueros {:¡ 
la PI'Qvenza. le opuso el Sr. Launa,v un j'pr
tisí mo argumento negativo, que es el cons
tante silencio de lo:;" más célebres antores 
elesiásticos f,'anceses, 6 que estuviel'on en 
~Jal'sel1a, lugar originiario de la tradicioll, 
casi toúos mas lllodernos que los que á noso 
tros se nos piden, y son Casi.no, Sa lvi,, 
no, Yictor Masiliense, Euquet'io Lugduncn 
se, Cesario Arelatensc, y otl'OS que nada di
('en de aquella memoria, !'iatal Alejandro le 
responde con esta asombrosa franqueza: (~e
mejantes argumentos son rútiles porque son 
negativos ... Quiéu dil','t ser fingida la apa
riciun de la estrella que condujo los :lla 
gos á la cuna del ::;alvador, pOl'que ningun 
otro Evangelista, sinó Sa n :\lateo, hizo men
cion de ella? ¿Quién tendrá por falsa la resOl'
rcccion de Lázaro por no baberla escrito 
San ~Iateo, San }Iarcos, y San Lucas? ¿Quién 
tcndrá por fábula la admirablc traslacion de 
la casa de la \- ir"en ú Loreto por el silencio 
de .\tltonino, aut..H' coetáneo, y que estaba ve
<-ino al territorio Laul'etano? Si n razon, 
pues, ;"fiel'e r,aunoy del si lencio de aquello, 
autores. que .santa 1\lal'ia Magdalena no ha 
ya aportado á la Pro venza, 6 que su sagra -
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do cuerpo no descan~c en ella, Además de 
que 1I0norio de AuLlIn, Isido,'o oe Sevilla, 
y 'l'ritemio, que formaron el catálogo do los 
escritores eclesiásticos , lOuestl'unque el tiem-

• po y la desgracia nos han defraudado de 
muchas obras de aquellos auLores, En las 
que nos han quedado no se ofreció ocas ion 
de hablar de Lázaro, Magdalena, ~IarLa ó 
Maxilllillo, tra(¡lndose de materias muy dife
rentes.» 

IustanJo el S,,, Launoy, que uo solamente 
los autores sOG,'edichos de mediana antigue
dad. sinó talllbien los mas antiguos no ba
ceo mencioo alguna de dicba tradicion de 
la Provenza, dice Natal Alejandro: "No de
be causal' maral'illa que Beda, Usua,'do, y 
Treculfo, los cuales vivieron en regiones dis
tantes de la Provenza, como en Inglaterra, 
ó en las partes septentl'ionales de Francia, 
al VI1l ó lX siglo despues del arribo de san to 
Thlal'ia ~Iagdalena á la Provenza, estando tan 
lejos de el la, nada escribiesen de estas cosas, 
conocidas entónccs casi por sóla tl'auicion 
de las Iglesias de aquella provincia,» Pro
cura despues esplica,' cómo Adon, arwhispo 
de "iena en el Delfinado, bien que tan ve
cino ;\ la Provenza, haya omitido tambien 
e¡:;ta memoria. 

Llamamos aqui la atencion de nuestros 
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lectores sobre la identidd de estas respues
tas con las nuestra. y soure la diversi · 
dad dA los méritos de unas y otras. Las 
nuestras hacen ver que en los primeros 
siglos . tan escasos de escritores en todo el 
occidente, no se nos debeu pedir los que 
tambien faltan á las demás Iglesias ociden
tales, 6 por no haberlos tenido, ó por ha
berse perdido sus obras en manos de los 
idólatras. Las respuestas por la tradicion pro 
venzal no tienen autor que las haga wder 
hasta des pues del siglo IX; las nuestras, 
adelllás de hallar apoyo escrito y sin ta
cha desde el siglo V, ó antes bien desde 
el I \" como hemos visto. vau adquiriendo 
sucesivamente en todos los demás siglos bas
ta el presonte un prodigioso número de los 
lilas célebres autores eclesiásticos que las 
confirman. La tradicion provenzal no puede 
oponer al "OfiUn silencio de los ¡¡utores 
domésticos y extranjeros otra autoridad que 
la de una provincia: nuestra tradicion no 
padece falta alguna de escritos, sino en los 
tres primeros siglos, á cuyo sileocio opone la 
voz de S. Ger6nimo y de Teodoreto, y la no 
alterada autoridad de la tradicion general 
universal. 

A ntiqu¿sima iitu"gia espdilola con que se 
couji,"ma uuest¡'a tradieion. Esfuer;os in1Í-
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WH ele Natal Alejandro. el senOi' abate 
('e/l1/; !I de. ¡ladre llfamacM cuutia esta au
toridad.-Para autorizar nuestra trauicioll 
hemos dado el primel' lugar ú S. Geró
nimo y Teodoreto. por ser padres de la 
19lesia y extmnjeros, no ya pOI' rnzon de 
antigüedad. aunque tan eonsiderahle . . \un 
es mas antigüa la primitiva liturgia espa
nola, <.licua dcspues góliea Illozarahe, to
ledana. Ó inmemorial. Por ahol'a uasta su
poner. con el cardenal Dona (1), y comun 
<1sellSO de los autores (2). que ya se praeti
caua en el siglo Y, como se deja ver por 
la misa que .lti se registra de S. :Il.rtin. 
ohispo de Tours, ¡\ quien se dió culto pú
blico poco despues de su m uerte, acaecida 
en el año 3~7. De a~!lí al'guye muy bien 
el padre Guillelmo Cupel'O, uno Je los all
tores Antuerpienses (3). que ballándose en 
aquel rezando el oficio de un santo en tón
ces nuel'O, es inerei ule que se ouJttiesen las 
fiestas .Y oficios de los apóstoles. 1)e hecho 
en los códigos dé aquellll'imitil'o rito, (1''" 

(1) Ren, Lttul'g. lib. 1. cap.2. 
(2) Anluerp. Trae. Prelilll. ad tomo 6 . .luli de Lí

turgia antiq. Hisp. 
(3) Id. 10m. 6. eomm. parl J. párraf. 6. n. :J60. 
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dicho autor asegura haber ocularmente exa
minado en Toledo el año 1722. se vé el 
oficio de Santiago. donde existen las dos e>:
presas dedaraciones de la tradicion: una en el 
Responsorio. que dice: Adest nobis valde 
lwlalntnda dies l'1'<cceltcatissimi Jacobi Após
toli. pe,· cujus saluúe,Timan }Jrmdicationem 
totius plebs Hispanice SltUlltcwpit co{/noscere 
&demptoi'em: otra en el himno que empie
O Dei Verbu1/! Pat,'is 01'e proditum. donde 
des pues de nombradas diversas provincias. 
que tocaron á la predicacion de otros após 
toles. se dice en la estrofa V: 

Magni deinde fihi tonitrui 
Adepti fulgent preces Matris inclit~ 
Utrique vit::c culminis insignia, 
Regens Joannes dextra solus Asiam, 
El. hcva fratcr positus Hispaniam. 

Es tan natural como eficaz la reflexion de 
que habiendo escrito y cantado en los oficios 
divinos. por lo monos desde el siglo V. la 
venida de Sau tiago á España. esta tradicion 
se habia conservado viva y constante hasta 
aquel tiempo. r\atal Al~jandro. no atrevién
dose á negar la in memorial an tigüedad de 
lIuestra liturgia, para descartarse de su au 
toridad torna por empréstito una respuesta 
que á él mismo no le hace (uerza en otras 
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ci rcunstancias, y es dccir ( 1), que aquel ~!'
do toledano. el!, cuyu Itill1/ilO se '1WlJiu'j'({ la 
ven ida de Santia(fo á 1¡'spa,7Il, ,10 Ita ;ido 
a¡,,"abado }Jo" la I!llesia de Ro"ta. Esta es 
una falsedael solemoÍsima, que esüa¡1amos 
mucho tenga lugar en un hombre tan sáiJio 
y tan entendido como Natal Alej andro . Aun
que él hO prueba su asel·to, nosotros nos de
tendriamos á pro"ar el nuestro con datos 
irrecu sables. si no temicl'amos bacer demasia
do difusa e,ta disel·tacion. Por tanto nos 
contentamos con remitir nueslros lectores 
:'t los tratados de los cardena les Aguirre y 
Bona. y de los Antuerpienses sobre este 
punto. 

Entre tanto, concediendo á Natal Alejanuro 
lo que pretende, con solo el fin de hace r pa
tente su irretlexion é inconsecue ncia . argui
remos de este modo. Si on oficio eclesiástico 
DO merece crédito cuando le falta la a¡",aúa
ciai! de la ¡ jlena 1I0",,,"a, el oficio que 
tuviera dicha ap í'ubacioil , merecerá ser el'ei
clo. Abandonemos, poes, el oncio toledano; 
atengámonos al /'OiJlUUO, al uni versal. al 
que ha sido oruenado segun el decreto del 
general concilio de Trento, por todos los 

(1) Tomo 3, Srer lll. l . Dissert. 15. 
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sumos pontífices que muestra su título. ¿Qu6 
dice este ojido. tan repetidas ,'eee. y tan 
canon ieame:!te ft}J1'ObadJ po" la Iglesia "0' 
mana? Todos cuantos le rezan, rezan en él 
á 25 de julio. que Santiago ,'ino á España. 
y anuncio en ella el Evaugelio. En vista de 
esta {(,jJ¡,obacio/~. concluimos seguh la doctl'i
na de nuestro adversario. que es verdadera la 
tradicion que nos niega, y que si ralta la 
aprobacio,' de la Ig"esia "omana al oficio 1.0-
ledallo, le sobra al oficio uni versal que dice 
lo mismo que aquel. 

\'0 es tan indulgente como la nuestra 
la satisfaceion que dan los Antuerpienses y 
el padre Florez al supuesto escrúpulo de 
Katal Alejandro. "Piensa, d;cen aquellos, 
desbacer (1) con un soplo estos antiguos 
monumentos de los lihrus sagrados, y res
ponde mal á prop6sito que aq uel ojicio tole
dano, en cu,yo himno se JlO·nbra la vtmi
da de Santiago á ];'spMlft. 110 ha sido apm, 
bacio/l de {ft Iglesia 'romana, ¿Qué bace aqui 
al caso la aprobacion ete la Iylesia "ol1tana? 
Yara establecer alglln becho hist6rico, es 
por ventura necesario que la Iglesia roma
na apruebe los escritos de Fi 1 ostorgio , Eu-

(1) Tomo 6. Jul. die 25 com, parto 2 párrafo 6. 

--:_------.. --~----------------------~----------
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sebio Cesariense, Sócrates, Sozomeno y otros 
antiguos doctores? ¿--.:\o se infiero justamente 
de alluel antiquisimo oficio, cua l haya sido 
en tiOlUpOS pasados la. opilliorl sob re la ve
nida de Santiago á E~rml1a, aunque no hu
biera sido "p,'obado por la Iglesia de Ro· 
ma? Debiel'a ""alal AlejanJt'O negar la an
t.igüeJad de estos Ii Lros celesiásticos, si que
ria Jeuililar I'i testimonio que se le opone, 
Pero no pudo negarlo , baLicndo notado en 
el tomo V, ]login" :;52, t.'alando del 1" 
concilio 10leJano, sobre el cánon !I, que al 
,'ita 1llO:(ú'abe de que e,dó,u;es usaúa la Hs· 
JHula, pcdeuCL'c este callon, }Jclvet'lido pOi' 
al!Jwws pOJsúitei"Ús . . 1 cstus ('o¡,¡,i,r;itJI'Oil los 
pad,'es espa¡¡oles. jalmina"dojJena de ex· 
corn:u,¡¿ion COl/ti'a lOS que violasen aquel ÚI'
de1l, i /Je la 111" illlpo,'Iancia es se!Juii' el 
,'ito y o?'tien tle la l!Jlesia! Despues en el 
llli:51110 tomo. página 568. inScl'ta en hi8-
toda casi ti la letra los argumentos del 
eminentisimo Bona. que arriba hemos pro
puesto: y no habiéndoles "puesto cosa al
guna. muestl'a reconocel' la \enel'aule an
tigüedad del oficio mozáraue, ,, 

»Pero amharaccmos con su propia res
puesta á este hombre. que algunas veces 
se olvida de si mismo, En el tomo lll, 
página, 164. atirrna que san Marcial vino 
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al Limoges en el primer siglo, y predi
có alJi el Evangelio; lo que prueba p"i
me,'o pOI' las tablas y oficios sa!J"ados de 1" 
Iglesia LemovicMse, ¿Estas tablas y oficios 
de la Iglesia LeOlovicense, ¡tan sido ap"o
bados acaso pOI' la Jylesia "omana? Lo que 
aqui respondiere, se lo retorceremos contra 
él con mayor raZ011. Oigamos entre tanto 
la falsa consecuencia que saca Natal de este
importuno anlccedente "Debiendo antepo
ner la tradicion de la Iglesia romana á la de 
cualquiera Iglesia particular, mas proba
blemente se afirma que Santiago no vino á 
Espai1a, porque lo niega la Iglesia romana, 
que no el que haya veoido, porque oolodi
ce la Iglesia espai1ola.» De grado confesa
mos que la tradicioo de la iglesia romana 
ha de ser preferida á las tradiciones de otras 
Iglesias. ¿Pero dónde ha oegado la Iglesia 
romana la venida de ::;antiago á Espai1a, 
cuando al cootrario, la afirma espresamente 
en el oficio, que por precepto suyo rezamos 
cada año?) 

Ai1aden despues los Antuerpienses otras 
tres separadas aprobaciones pontificias de 
nuestra t!'adicion, citaodo la edicion del 
rezado de los santos de Toledo, publicado 
por órden del eminentísimo D. Gasp:ll' Qui 
roga, cardenal de la santa Iglesia, y arzo-
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bispo de aquella metr6poli con este título: 
officia ¡Ji'opria Sanctó,."", Tolet ,'",e Eccle
süe dieclEsis, á Sa1lctisimo ])011lino nost1'o 
Gregario XII!, Sixto V, et Paulo Vapruba
ta. En la carla de aquel prelado, que pre
cede á esta coleccion, se da noticia de la 
exactísima diligencia con quese recogieron 
dichos oficios, y del severo exámen que 
bizo de ellos, antes de aprobados, Grego
rio XIr/. En el de la traslacion de Santia
go á 30 de diciembre, leccion IV, se leen 
estas palabl'as: «Cuyo cuerpo. para que no 
fuese ignominiosdmente profanado por los 
',ludios, acerbísimos enemigos de la fé cris
tiana, sus diScípulos, avisados del cielo, 
lo pusieron en una nave, roganuo á Dios 
que dirigie~e su rumbo, y, la condujese á 
aq Ilellas liArras donde q ueria que fuese se
pultauo el cuerpo del santísimo Ap6stol. 
Trasportada la nO\'e por un vasto mar, 
siendo Dios la guia. lleg6 en breve tiempo 
á Espalia, la cual /¿abia visitado el Após
tol cuando vi~o, y dOnde ¡tabia se,nbra
do la palab1'C' divina COil (/1'andes trabajos.)} 
Esto es lo que aprueban los sumos pontifi
ces y la Iglesia romana: esto es lo que di
ce tambien el oficio toledano; esto l. que 
niega Natal Alejandl'o, y lo que niega po,' 
no haberlo aprobr{(io Ir, fglesí" " otnana, 
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El padre Florez. COIl aquel candor y per
su.siva veracidad qu e se traduce en sus 
escritos se irrita justamente al referir la 
precedente respuesta de este ,"tOI'. y des
pues de ponerle delante las aprobaciones 
apostólicas de todos los oficios y breviarios . 
en que se afirma la tradicion española, cómo 
son l.s de san Pio V, Clemente VIII y 
UrLano VlIJ. le arguye asi con otra aproua
cionmas doméstica al mismo Natal Alejandro: 
»Aprobado está el breviario del sagrado órden 
de Predicadores, y seI1aladamente el que 
tengo impreso de Paris del año 1654, que 
e l'a el que corría por Francia cuando Natal 
empezaba á florecer. y no solo se halla en 
su portada auct01'itate apostótia apP"obat'u7II, _ 
sino un precepto formal de obediencia puesto 
por el reverendisimo padre general de todo 
el orden de Predicadores en primero de Ene
ro de 1641. en que manda á todos sus súb
Jitas. qu e sigan lo que en él se contiene. 
seg un el modo con qUe estan alJí las cosas COr
regidas, quorum COl'l'cctionern, 'U,t íu 110S· 
tel'Uln sequarnini. in sa n cta~ vobis obedie l~
ti{/} 1ne"l'üum r¡nandavúnus. ite'i'umque mau
¡{{I1¡"'S etc , Aili al 25 de Julio se halla la 
cláusu la de la venida de Santiago á Espa
]la sin l'cstriccion alguna, del tOodo que se 
Illandó por Urbano VIII. Pues a quien DO 
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le bace fuerza Su breviario, teniendo pre
cepto para I'ezar por' él, y hallando alli 
apl'obacion de la silla apostólica, ¿á qué fin 
recnrre á que el breviario mozárabe no es
tá aprobado pOI' la silla romana? ¿Qné fuera 
si la tuviera y si se :1ñadiesc precepto de 
obediencia para que le siguiese? Creo que 
seria lo IlIismo ... Omito lo que at1ade Na
talásabar. quecoillo la tr"dicion de la Igle
sia l'OUlaUa debe ser antepuesta á la tradi
cion de cualquiel" otra iglesia particular, 
de abi decide. que au nqu e en este brev i;¡rio 
conste sel' tl'adicion de la Iglesia de Espa
ña la expediciou de Santiago, no se debe 
estar á ella, pOI' _el' opuesto á la Igle.ia ro
mana. Omito, digo, esto. pOI'que no es modo 
digno de tratar un' materia tan séria el 
tirar á alucinar al vulgo, dándole á enten
der que la santa Iglesia romana tiene una 
tradiciou q tle no tiene, constando que auto
riza la venida de Santiago á EspuI1a en sus 
oficios públicos, y en varios diplomas pon
tificios (1)." l\"i estas razones del padre 1'10-
rezo ni las de los Antuerpienses. necesitan 
de explicacion algnna. 
,Con mas disimulado artificio procura el 

(1) Espal1a Sagrada tomo 3, cap. 3, p. 8 . 
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señor abate Cenni disminuir y aun desacl'e
ditar la autoridad de nuestra liturgia. ne
gando al reterido himno su antigüedad, y 
suponiéndolo moderno é intruso. Bien que 
este autor en su obra ])e la antiguedad de 
too Iglesia de España muestra asentir á nues
tra tradicion. propone sus fundamentos en 
un aspecto tan confuso. tan incierto y sos
pechosn. que deja al leclor en tantas dudas, 
cuantas son las pruebas. Pone á la presente 
tres escepciones, que tambien adopta el P. 
Mamachi (1) Y son: primera. que hasta 
principios del siglo VII no se cantaban en 
España himnos de mártires. habiendo tenido 
esta práctica por ilegitima y abusiva I<JS 

obispos de Galicia. cuando abjuraron la he
rejía bajo el dominio de los Suevos; segunda. 
que consiguientemente no se admitieron los 
himnos hasta Al concilio IV Toledano. cele
brado en el año 633. y esto solo los Ambro
sianos: tercera, que no hallándose fiesta 
alguna de' Santiago en un calendario que 
cita. dándole el arbitrario titulo de Isidoria
no, es claro que el himno del Apóstol no se 
cantó antes de la invasion de los Moros. (2) 

(1) Tom. 2. orig. et Aut. Cristo libro 2, cap. 23, 
pago 281. noto 3, eL pago 285, noto 4, edito Rom. 

(2) Tom. 1. cap. 2, numo 1'l el 12_ 
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Primeramente. es falsa la absoluta extcn
sion con que dice el- abate Cenni que los 
obispos de Galieia y padres del Concilio pri
\llera Bracaren;e prohiuieron el uso y canto 
de los himnos. El texto del dicho concilio es 
este (l): lteU! plaGllit. ,<1 extra Psaimos. 
vet canoniCa"l{¡fd /~k:I¡.ptu'·arwn (6 carujni
cas Scriptul'as) novi et vetei-is lestaUleilti. 
ni/til p6étice G01,'positu¡¡¡ in l?clesia psa{
latul', siGut el sanGti jh'cecipiu,¡1 cánnnas: 
Estas últimas palabras haoen la prohibicion 
esencialmente relativa al sentido en que ya 
llabian hablado otl'OS concilios y cánones 
mas antiguos. Si Cenni. ignorando ó aparen 
tando ignorar los anteriores decretos cele
sListieos. á r¡ue se refiere el concilio Braea
rense para inteligcoc:ia y observancia de 
lo ~ue manda. pretende .rrancar de este 

. eúnon solas aquellas palabras uiltil ¡Joetice 
COIJljJJsitwlt. y enLend81'1as fuera del con
testo. diremos, que con la misma. torcida in
tencion podrá atribui¡' todos los ~rrores ima
ginables a cnalqu ¡er escrito. ::;i ~onced9 co
mo debe. que la citada probiuieion de can
ta,' p}l trt i!llesia cUM.oosicion al!/una poéti
m es insa~al'ablc del sentido en que antes 

(1) Canon 12. 
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nel concilio Bracarense se b~Lian publica
do otms semejantes prohibiciones eclesi!s
ticas, debiera dicho autor haber examina
do cúales eran estas, ' y hubiera conocido que 
que tampoco son absolutas. 

Es bien sab ido lo que nos refiere EuseLio 
de Cesárea sobre los errores del famoso Pa
blo Samosateno (1). Este hombre indigno 
del ,agrado carácter episcopal que tenia, 
prohibió los cánticos é himnos que se can
taban en la Iglesia hasta su tie'mpo, com
puestos por algunos santos y p~elados orien
tales. El pretesto que toruó para esta rui
dosa innovacion, fué que aqnell'ls compo
siciones erau hnmanas. y no de la divina es
critura. Pero siendo siempre la mas pálida 
iniquidad mentirosa contra sí misma, per
mitió ó dispuso aquel hipócrlta; que la ple
be ~amosatena al tiempo de los oficios divinos 
en el solcmne dia tle Pascua ca ntasen en ala
LAnza suya dentro de la Iglesia c i ert~s le
trillas ó villancicos, capaces de horrorizar á 
cuantos tia fuesen tao Ílupíos como ét. Sor
prendióse tocla la cristiandad, vecina y el 
escándalo llen6 de tal modo las medidas de 
la tolerancia, que en el año 260 se ce lebró en 

(1) Libro 7. c.p. 27. 
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.\ntiqquia un conGilio pa"" fulminar se nten
cia de proRcripcion y anatema cOlltra el deJin
cu~nt{' '/ sus secuaces, como se h iro por mo
dio dQ UI) manifiesto Ó Ilotilicacion que co
pÍn el citado 8usebio. ('uo ne sus capiLulos 
es este: ((tOpara qué hemos d,e renovar la me
I1IQI'i" ue auer él desterrado los salmos y cán
licos que suelo~ can!;"se en bOllorde l\uestro 
Señor Jesucl'ísto, como nuevos y publica
dos por autores ¡.uodernos. y babel' dispnesto 
que en medio dela Iglesia, yen el dia solem
ne de Pa~cu",qlgunqs lUujorcillas cantasen 
en alaban"a ,lellOislDo ciertas canciones, que 
cau,arran Lorror á.YlJalquiera que las oyese?" 

lIn siglo des!,ues se tuvo presente el mismo 
punto en el corw.ilio de Loadicea, y para pre
caver la imitacibr¡ del depravado ejemplo 
::>arJosateno, se ordenó severamente, que no 
se cantasen en la iglesia composiciones vul
gares de autores plebeyos ó idiotas, ~hs no 
por eso conuenó el concilio de A"tioquia, Ó el 
de Loauice~, otros cánticos ó bimnos, que 
adémá~ de los sagrados, se us~bao en la Igle· 
sia desde el primer siglo, como testifica el 
célebre Filon Alejandrino, a¡Üor del mismo 
tielUpo (1 l, Deponen á favor de esta costum-

ti ) De \'je. contcmt. !ói ub finem . 
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bre antiquísima y general en el Orlente san 
Ambrosio (1) y san Agustin (2). que In reno
varon y estendíeron en varias partes de Oc
cidente. donde e.taba descon'JCida. abolida o 
viciada. 

A esta amplificacion y reforma fué poste
rior. oomo se ve. la inhibicion de los salmos 
Ó bimnos plebeyos y vulgares que decretaron 
los Padres del concilio Bracaranse. ¿Cómo. 
poes. pudieron estos reprobar absolutamente 
y sin distíncion toda especie de bimnos y 
cánticos. que no fuesen de la sagrada Escri
tura? ¿Será creible que no tuviesen noticia 
de une costumbre tan general, ó que fuesen 
tan poco celadores. y aun tan inobservantes 
del culto. que condenasen lo que contribuia 
á bermosearle y habian trabajado los grandes 
doctores Ambrosio y Agustino? 

Son inútiles otras reflexiones. cuando el 
mismo concilio de Braga esplicó su juicio con 
la mayor claridad. no solamente en las pala
bras del rAferido cánon. sino tambien por 
medio de san Martín Dumiense. uno de los 
Padres que asistieron á él. Este santo. en la 
coleccioll que biza de los cánones orientales. 

(1) 8. !sido de Eccl. offit. lib. '1, cap. 6. 
(2) Conf.". lib. 9. cap. 7. 
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cita el del concilio l,aodicense pop el cual 
se ordena, que no se di,qall en la iglesir¡. 
sal'1los vul!/al'es, esto es (co mo oonsta por 01 
titulo y pOI' varias versiones), salmos plebe
yos c01ll}Jltestús }JOl' idintas, p"¡vados, Ó vllh 
qal'es, A estos so utas Ca¡wlzes se remiten los 
'Padres Bracarenses en el testo sobredicho, 
renovando y confirmando la prohibicion de 
otros cantos 6 bimnos introducidos por los 
Priscilianistas, particularmente en la provin
cia Bracarense. Prueben, pues, el abate Cen
ni y el Padre Mamachi. qU9 el referido con
cilio de Braga tuviese pOI' jlje~eyo, vutga" y 
de autor idiota el himno eo cllestion; yen
tónees se verificará que la pI'ohibicion com
preodia el himno citado como prueba de 
nuestra aset'cion. 

Segunda dificultad. El concilio 1\- de To
ledo espidió en el año 533 un decreto (1), 
ordeoando qua en todas las iglesias dell'eino 
se cantasen himnos en los <lh-inas oficios. 
Los himnos. pueg, fl 0 se usaron hasta aq llel 
tiempo. y por eOl}Siglliente tampoco el de 
:--;a n tiago: \' eruaderamcn te causa- arhu iraoion 
la lógica de nuestro~ adversarios. ¿Oc cuán
do acá la intimaciun de Ulla ley general 

(1) Canon XIl1. 
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puct.lc significa.r que ningnno la observase 
ante" ó que no fuese ya ley municipal? 
¿Cuantas veces un príncipe. un slIperior. ex
tiende á todos sus súbJitos una úl'dcn, uu 
privilegio, un tribulo. una l'o~tumbf'c. que 
antes existía respecti\'amente á algunos. 
y aun á lOnchos, aunque no á todos? Sin sa
lir dc materias eclesiásticas; si un papa, 
por cjp'Ul!,lo, ordena que el oficio de algun 
santo se celebre en toda la Iglesia, ¿'Iuiere 
acaso decir que antes nO.se celebrase y en al
gnmls y aun muchas iglesias partieulares~ 
UU{lIldo los canones y concilios mandan que 
todos los clérigos mantengan la tonsul'a. 
¿"<ln:\ entcnder que antes de este manda
to 110 la tuviesen muchos clé¡'jgos. y nun 
millares de ellos? Ko nos detcngamos en co
sas tan eL.H'as. y mas, cuando el mismo con
cilio Toledano en dicho decreto se explica 
de modo que 110 da lugar á tan "ialenla 
cOllsecuencia. Declara cspreS3rncnte. no que 
todos, sino qne al!JwLOs ('eprobaú(J,,¿ esta 
pi'cielico ue los himnos, pOI' no pal'ecerles 
cosa decente que se Ci1ntasen composiciones 
humanas juntamente con las divinas. Res· 
pondióse eficazmente" este mal fundado es
crúpulo ti pretesto, no solo alegando el. uso 
de la antigua Iglesia. sino tambien los ejern. 
pl03 de otras palabras de mera invencion 
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humana , legí timamente usadas en los di· 
vinns oficios, y admitirlas por los mismos 
o['ositores, como cn el mo,'ia Patd, y todo s 
los versiculos añadidos en la misa al cánti
co angélico Oto/'ir, i" excc!sis Deo. et ir, tu
, '!t 7)((X !wmini{¡/ls {¡O",,, volulltatis. ilien le
jos. pues. ue deberse atl'ibuir al concilio 1'0-
leua no la illtrodueeion de los himn os en 
España , supone el deel'eto referido, que mu
chos los I'econocian y usaban por lo mismo 
que algunos los reprobaban, 

¿Y de dónde consta q ue dicho concilio ad
mitiese solo los himnos Ambrosianos? Bas
ta leer el texto para desmentir tan crasa 
impostura . . yv1l1l'utti Il"ymJti, lUtill rOiO stadio 
in taudem Dei, atque apostotOi'ltln et ,nai'
tin,tlJt. cO?nJJOStti esse ¡lOscuutul",' sicnt lti 
qltos {¡eatissimi docto,'CS Di/a,'ius et .1 'I!
br'osius 6[(iden{¡11t. Para mostrar qu e se usa
ban en la Ig lesia himnos cowpuestos PO}' 
arte ó estudio !"",,,,no, se rone n por ejem
plos los de::;, Hilado y S, Ambrosio: ¿y es
to es ordenal' que se ca nten so lo los him
nos Ambrosianos? Si así fUe1'u, igualmen
te se pudiera fingil' qne aquel co ncilio 
mand a cantal' los h imnos Hilaríones ya 
qu e tambien los nombra, PUI'O habienuo si
d" S, Ambrosio obispo en Italia , y S, Hila
rio en F¡'ancia, tUYO el seI10r abate Cenni 
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por mas conveniente y decoroso á su nacion 
que los espailoles recibiesen de ella los pre
tendidos himuos, Por desgracia de este au, 
tor, nadie ignora que dos siglos antes del 
concilio IV Toledano tenia la España himnos 
eclesiasticos tan buenos ó mejores que los de 
Italia, cuales son los de Prudencio compuestos 
en el siglo V, 

La tercera dificultad del señor Ccnni V del 
padre Mamachi es contraponer al himño de 
nuestra liturgia un supuesto código Isidoria
no, en 'lile no se hace mencion de la venida 
(le Santia!"o á España, "Lo que no se pue
de nega,', dice el padre Mamachi (1), es 
que en el antiquisimo código Isidoriano 
que se conserva en l. celebérrima biblioteca 
de Verona, y que despues de Joseph Biao
chini, ernditisimo presbítero de la congre
gacion del Oratodo de Roma, publicó Mu
ratori (2), no se hace conmemoracioo algu
oa de Santiago y de su "iaje á España, Des
cribe Cenni el número de las fiestas (3) 
en cuyo catálogo se hace meneion de Jos 

(Il Tom. cit pág. 28t, Ilot 3. 
(2 Tom. 2, Litw'y. Collect.. P¡¡g. 51/ •. edil. 

ann. 1748. 
(:3) Dissc l't. 1, sapo 2. 
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saotos Policarpo, Seuastian, Inés. nabila. 
Agueda. Marcos evangelista. Cipl'Íano. Ili
pólito, ele .. y nada 8e dice de Santiago. Lo 
que parece un gran argumento para con· 
firmar la opinillo oe los que niegan que 
~otiago vioo á JS:spaua. siendo costumbre 
de las Iglesias hacer memoria eo primer 
lugar de sus maestl'os y mUl'tires, y des
pues, d~ otros; pues no bay calenoario al
guno romano donde no se balle dia destina
do á la memoria de Pedro y Pablo, ni al
gun cartaginés sin la de Cipriano, Aure
lio etc.)) 

Este argumento que parece grande al pa
dre Mamachi, es el mas fútil de Cllantos 
opone, La antigüedad del supuesto códip-o 
Isidoriano, la celebridad de la bitlioteca 
de Vcrona. y la el'udicion de Biancbini, epí
tetos sobre cuya veracidad no disputaremos, 
no prueban que 8, Isidoro, 6 el código com
pilado en su tiempo, dejasen de b,acer me
moria de Santiago. El mismo Diancbini di
ce al frente de su copia, que faltan en el 
origen várias páginas. además de un ente
ro cuadl'imestl'e de santos, que es de febrero 
á junio. Ahora preguntamos nosotros: este 
c6digo tan defectuoso ¿es por ventura el 
legitimo Isidoriano?:::;¡ se nos dice 'lile sÍ. 
saC3rcmo:, en con:::ectlcncia que tampoco se 
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hacia memoria en Espai1a de otros santos 
que faltan en él. Pue, en este caso, ¿cómo 
se celebraban mucho antes de la muerte 
de S, Isidoro las tie,t.s y oficios de 10' 
siete discipulos apostúli"o" y Je San Geró
nimo. reconociendo en ellos el cardenal Ba
ronio (1) la plt1'¿si¡¡za auti!lüedad del rito 
gótico! ~Cómo so celebraban en Espafla, se
gun el rerel'ido testi monia del concilio tole
dano. las fiestas de los apóstoles. y aun tos 
tril1ll(OS de los md1"tires? ¿Cómo. segun el 
calendario publicado pOI' Francisco Pisa. adop
tado por Cenni. y perteniente al siglo Y, 
se celebraba en España el oficio del evan
gelista S. Marcos, que lampoco se registra 
en el CGdigo Vel'onense? 

' os replicará acaso el padre Mamaebi, 
que aunque por la inju";a de los tiempos se 
hayan perdido algunas páginas'y un cua
drimestre (je aquel código, no por eso deja 
de ser legitiruo lsiJoriano en lo re~t'lnte; 
que las fiestas de los discípulos apostólicos, 
de S. GerÓnimo. de San Marcos y otros san
tos. verosimilmente se bailarían en los me
ses que alli faltan; pero que eonservaudose el 
mes Je julio, y no baciéndose en él men-

( 1) Mal'tyl'. au diem.15 Maii, et2;:i Aug. 
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cion de San tiago, es seiial 9u~ no ~xi~t~a 
la tradicion española .. Este UIlICO prinCIpIO 

:i que so reduce la dificultad contraria, se 
funda sobre uoa suposicion falsísima, y es 
creer que el dia tle la fiesta de Santiago, 
al tiempo de la formncíon del código Isido
riano. fuese el 25 de julio, como es aliara. 
La asignacion de dicho di. ha sido poste
ri(lr, y en memoria de la invencion y tras
lacion del cue,'po del Apóstol á Compostela, 
corno en este lugar advierte el cardenal Ba
ronio. _\ntes de esta determinacion no ha
bia dia fijo para su fiesta aunque se celebra
se en toda la cristianuad . La Iglesia griega 
la pone el dia último de abril (1), el misal 
gótico en 26 de diciemore (2); el martirolo
gio othoboniano en O de setiembre; el apén
dice al de Acton en 25 do marzo. No debien
do, pues. el código de Verona. supuesto 'lu" 
sea el Isidoriano, hacer memoria de Santiago 
en el dia 25 de Julio , que auo o o estaba des
tinado para su fiesta, ¿qué derecho tieneu 
nuest,·os adve"sarios par" pretender que le 
pusiese en aquel dia, y no en otro? Por con
siguiente, es indispensable que oonvengan 

(1) llreviar. edit. Rom. 1598. 
(2) llabillon. lib. 3. Lilurg. Galill. 
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con nosotros. lo primero en que el c6di"0 de 
Verona siendo tan diminuto, y faltándofe no 
pocas fiestas que ent6nces se celebraban en 
España. no puede ~ervir de regla para saber 
cnáles eran ó dejaban de serlo: lo segundo. 
que si en los C\1atro meses y páginas que 
le faltan debe presumirse qne se hallaban 
las tIletllorias de otros santos. por la misma 
razon se ha de creer que en aquellos trozos 
perdidos se hallaba tambien la memoria de 
nuestro apóstol. Aun prescindiendo de la 
tradicion, y considerando á Santiago sola
mente como á uno de losap6stoles. nadie ten
drá por cosa verosimil. que en un tiempo 
y cn un pais donde los demás ap6stoles eran 
conocidos y celebradas sus fiestas. y en un 
c6digo donde se expresa la Il!cIDoria de tos 
santo. Polica,po. Sebastian. ¡nes. lJabita. 
Agueda. Cip,·iano. Hipólito. etc. faltase un 
dia para Santiago el Mayor. No dude, pues 
el padre Mamachi, qne si llega á descubrir 
los considerables fragmentos que faltan al 
código de Verona. bailará en ellos el diades
tinado á la fiesta de nuestro apóstol; y que 

• si no !¡ay calendario at(J""o "omano donde 
"O se !talte dia desei"ado ti la memo,.'a de 
Ped,·o y Pablo. tampoco nos mostrará jamás 
calendario alguno español legitimo y entero. 
donde no se lea la memoria de nuestro santo 
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apóstol, ni alguno otro código verídico, incom
patible con la antiquisima existencia del 
referido himno en el primitivo rezado es
pailoL Algunas otras objeciones que hace 
el abate Ceoni sobr'e no baberse podido com
poner el himno citado antes de la invasion 
de los Arabes, atendida la barbarie é igno
rancia que reinaba entre nosotros, son tan 
ridículas y despreciables, que no mer'ecen 
impugnacion. 

Asenso de S. Isido}'o, ar=obispo de Se
villa, tí nuestra tNtdicion. y defensll. del li
bi'O en que la dejó cons(qltada.-El santo 
doctor de la Iglesia. ¡sidoro, inmortal orna
meato de la de Espaiia, que floreció en el siglo 
VII. escribió entre otras obras una titulada • .De 
Vi·tu et obitu Pat,'um, ó segun otros titulos. 
J)e vita et morte sanctorum, en la cualafirrna 
expresamente por dos veces la predicacion do 
Santiago en EspaI1a, coo estas palabras: 
Jacobus Zebedei. J"alel' Joa""is, qUa1·t"s 
in ordille, duodeci,,¿ tribuh"s, q"ae su.nt 
in disJ1eninne gentium at qure Hispauüe et 
occidentaliu',! 10con'1/! populi. h'vangeliullt 
lr}"uedicavit. et id occasu mu'Udi tuce/lb J}t'{,e. 
dicatio-tis e/ft,dit. Die ab Búode TetraJ'
e/la gladio etesuS occubuit, seputtus in CM'
ma"icf! (1) Tratando despues de las diferentes 

(1) Cap. 7:l. 
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),0gion rs que cupieroll en C:Uf'J'fc á eada uno 
Jc lo, "p6stoles, J ice (1) : ¡'el "'s Roma1/! (¡{'

cepil. AJlfüeas Aclt(~¡(I·JI. J({f'úbus llis}I(I.· 
/1 la iJl , Joadlles AsiaJil, etc. 11a slllo si eln
pre. y 03 tan respet able y digna úe cr(ldi
to cualquiera sentellciil de =-'. Jsidol·o. que Il~ 
;ltl'eyióndusc nU88tl'OS cont/'iJl'ios :\ 0[1011("1'

Role abiertamente. se van por el atajo, .Y 
niegan qlle el citaJo liLl'o sea obra suya. 
pOI' tres moti\'os: primp.l'o. porqu e contra la 
('(\1111111 apiOlon. atribuye ('[1 dicho te . .:.; to ú 
:--!1I1t.iago el ;\Ia,:,ol' la epistola canónica, CII;'O 
autol' rué Santiagu el :\leno/': segundo, pOI'

que contradice al mi.,mo S. Isidoro, que en 
otro lugal' sigue la verdadera sen ten cia de 
haber sido ,-':antiago el Menor 'luirn. escri
hit; aquella epístola: trl'Cel'O, pOl'que el libl'O 
/}I: oda el obitB pp, esta lleno de nal'l'aei {JlH~S 
y opiniones necias, io\'e l'OSltlliles (, indignns 
de:), Isi doro. 

El cal'Je",,1 Bal'onío, "alal.\lejandl'o, y 
Tillemont, pcnsill'on ;lligcl'al'sc con esta res
puesta del enol'me peso que les impollia la 
autoridad de S Isid oro iI 1'<1\'01' de nuc:,lI'a 
tl'adicion. y con la misma idea 103 han 
seg uido el' ¡¡Late l'cnni y rl P. ~Iama-

(1) Cal" BI. 
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chi (1), "i á estos :llitores hare tanta fllerza 
la c;on¿dlt OjJlI/iUil. que atribuye a :-:anti¡¡go 
el ~l el1ol' la epístola canónica. deLiera tam
bien hacerles igual 6 mayol' fuerza in. o/Ji
niolt C{)/lw:,iúl/w. qlle reconoce á~. Isidoro 
1'01' au tor de a~ue l li bl'O, yel testo que en 
él se halla sobre la prelieacion de "antia
go el! EspaDa. Por lo que Ilace al lihro . 
aunque no tuviéramos ot['OS lastiman ios que 
los de::l, llrélll lio y ::l [Irlefollso, ciel'tamente 
no hariamos illjuria á dichos autore::: advol'
~arios en decides, CO:llQ les decirnos. qUf! se 
cnga ií an. ~ que no podemos t!cll'iCd cl'édito 
en cont l'aposicio n de aquellos dos sant.os pl'C 

lados .. \lllbos fuol'On coétancos y LisClpulos 
de S. l ~iJoJ'o. y [UIl bos le reconocieron pOI' 

nutor do dicho libro. Lo reconoce S. 1l1':lul io 
en la nota 6 adverteneiil que biza á los li 
L¡'os de eo.:te ¡.;IJ santo !ll'¡t'strn, donde dlce de 
él (2: Edir!it dI' ú"¿r' ti ul,it" Pa{,ru'l tib""", 
~wnm. l,l quo eOl'Ul1t vesta dij"itatel¡¿ quo
r¡ne et 1ilot'le¡n eO,'u,II~ ntfjllesepulttl¡'{(II¿. Le 
re,conoce :-3. lldefllnso. contando ('otre las 
(JlJl':lS de Isidol'ó (¡IIJ"! ,it. de oda et obitu Pn) · 
l'/tet (lI'ltllt, 6 Pati'lun, segut1 el títulúde ot ros 

( 1) Cit. C,lp. 23, lib . 2, p.íg . ~~. not. 2. 
1'2) IJibliol. Eclc~. ap. Jlil'.unt. palt. 1, p¡'¡g. ií. 
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ejemplares (1 l. Lo reconocen los antiguos 
códigus de España y Francia, Inglaterra é 
Italia. que cita el marqués de Mondeja!' (2); 
los autores que pueden verse en la biblio· 
teca de D. Nicolás Antonio, todas las edicio
nes qlle se han hecho de las auras del 
santo doctor. y cuantas copias manus
critas corrían antes entre diver:-:as na
ciones. 

Estos conti nuados y uniformes testimo· 
nios sun de tanto peso. que hablando de ellos 
el célebre Pedro de ~larca, arzobispo de Pa
rís. dice asi l:3): "He juzgado al1udir á estos 
el testimonio de un antiquisimo código ma
nuscrito de la biblioteca de S. Gel'Olan de 
Paris, donde se contiene aquel tl'atado de 
S. lsidoro, escrito toas b" de ochocientos años , 
con otros libros del mismo autor ... Ni se 
debe disimular, que en el mismo código se 
lee hacer tocado la España :i Santiago, y 
predicado la fti á la s Españas: autoridad. que 
sien do de tan antiguo código, debe desvane
cel' las sospechas de que olgun partidario 
español hubiese viciado aquella ¡cccion en 

(1) Bibliot. Ecles. ap. Mil'uml. p~1 t, J. pá g-. 9í. 
(2) Cap. ~O. 
(31 Epi ... t. no Henric. Yaler. 
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las pasadas edicione<)l 1.(, mic;mo asegura 
el P. Felipe Labbé. otro f,'aneés de prime
ra magnitud literaria, despnes ,le ,'epelidos 
examenes y cotejos que hizo <le los maS ao
ti~uús c6digos manuscritos (1) .. \ est;\sju n-
ta el docto c.; u i llelmo ( 'u pero (2) otro ejem pla r 
de igual 6 mayor antigüedad, qne existe ~n 
el }Juseo Antuerpiense, al núm. 117. "E n 
el. dice. despues de ot"as ouras de santos Pa· 
d,'es se lee hacia el fin este htulo: JI! 1/0-

mil/e ])omi,ú illcipit ut"tus et vita. oet obitas 
¡)'ancto/'loJ¿ Pa/I'lIUl, fjHi i" Sr,.iptfua ,'um 
laudiblts ~/fe,·/lilt",·. Este nuestro código 
dr po"gamino, donde antes de. los rlos opús
culos del ruismo doctor. que inmediatamen
te le l,,'eeeden. se espresa el lIombre de Isido
ro, y cuy" antigüedad de earactéres puede 
competir con el de ::l. Gerruan de París, dice 
en el texto á nuestro asunto" Jacoúus ji
fius Zebedei, JI'atel' Jo{ulilis, quartus iu (ji'· 

"¿U{j, daur/ecill tl'dJl~bus quw SllJlt i,¿disjJIJ," 
.\'irme ,qentiUll, sCí'iúit. ({t(jlte 8panim el oc
cirlr.:/ltaLiwn Illco,'ulIt !/í'llttúns )Ji'(I'diclf'/Jit, 
et tU OCC({SWh ¡jf,l,pld¿ Luccll /I';'{edicatioJlis 
ll'Judit, .. De est~ nsenso de los antiguos có-

\ i 1 f-'criptur E("I.:lc~. 
(~) \el :--;....:. tOlll. :i ... lttlii, \la;.!- 8,-). 1:11111. :1.~~:. 
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digas. añade Cllpel'O, cunr·lllyo 110 poderse 
dudar prudentemente que s. Isidoro ha
ya cscdto la venida de :--;antiago á Es
I la Da. 

A <'s tilS noticias, y tí la depo~¡('ion de san 
Braulio y S. lIdefon so no pllede perjudi 
car la opin ion de S. [,iJo ro, cua lqui era 
f'ju c fuese, sobre la epístola canó n ica, atl'i 
huida ú Bauliago e l ~layor en e l mismo 
tex.to. ~lllcllOs y gradsimos autores católi 
co~. así e n los s iglos pasados como en e l 
presente. han sido rie l mismo parecer; y 
por se l' tantos y tale~ les (,chaba en cara 
Llltero e,te prete ndido error (1). La anli
(pdiiilUtl version s iriaca del );"ucvo testamcn 
lo, c':yo autor. como crecn vál'ios (2). pu
do ~et' vCl'osiruilmc nte alglln discípulo de 
los apóstoles, al principio de las Ires ep is
tolas de;:;, Pedro. Santiag'o y S . . Ju an, pOl1r 
e~ta<; palabms (3): 111 ¡l!J/lli,l(] lJomillc ¡lOsl,'¡ 
Jesitcl¿.,'isti Si!/ittcUhf!S t,'es epístolas ./aco 
ú¿. Pet,'¿, et ./oad¡ÚS, (st¿ Slwt. r¡lI,i tesll's 
.fUCl'lwt sltpe¡' l'evelati(!llell¿ f)(mú,li ?/()Sl,'¡ 
.!eslU.:/uisti, ql'f!IIdv ¿,Uillltarit .\'l'¡I"~I'1/1 {'o· 

( I) Apud. SC' I'::tsium Opuc;c, di' Apostúfi-: 
( '2) Act. SS. tom o (j, Jul ii. p . 8;'",. núm, ~17i 
{::) Eliie. Yil'nn, .J o.\b~J, t \Yidnu ... t:tdi , 1:J72, 
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/ II~ und¡'sijlsOi'ilín in munle J'lw{}()/·. La 
1l1is\lIa noticia ballú'(;ornclio ,\ lapide en la 
\""l'sion ar;íbii:?:'a y (:n la bihJioleca Colonien
se de los I'adres. Otros íllstr'lItll2ntos \' escri
to::: de 00 menú¡' autol'idad cita el [l. Posi
n1), que drfiende la senlencia de S. Isido
ro. Cr)lllO lo hacen tambien directa mente . 
6 mosteando fJ lle no tiene repugna neia al
guna, "'al'io~ int~rprdes y acreditados au
tOl'es modr.rno.5. cuales son ~ieoliis Semrio, 
Fe1ipe Del'golurnsc. :\lal'iana, Gaspar San· 
chez, l:amirez de Prado. y ot1'OS Ulur:bos. <¡ue 
pueden \'e¡'se en la ('it.Ja ohr. del doctor 
D. ,Ji¡;lIcl Eree ,limene? (1). Es cosa bien 
estl'aib que (lst:l nube ue autores se hicie
~c iíL\')silJle Ú 103 ojos p~l'spjcaces del aba
ti' Cenni, qu ien con la lUas estupenda sn,
ti sfacrion de ~¡ mi::;:mo, y como hombre á 
qnien nase ocultaba. rscrito rlG cuantos 11:\ 
lcnido el mUlldQ cl'istiano, afirma. que nin
gu no ha atribuido j:\más In. epístola canó
nica t't ~antiago el .\byol': JIrrjo;"¡ tributam 
(/, }Iatto /wnzlilltit t.:rllllperies ~2). ¿lIaoia pOI" 

\·entura leido los citados alltOl'es. y olros 
muchos (lUC ¡JUdiér~Hllos citar si fuera ne-

(1) Tract,5,part. 'l. cap. '1, '2,3, 4. 
t~) Di~"(,I'l. 1, cap. '1, 111'11111-. 
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cesario? Ko sé qué se pueda responder á 
favor suyo, Si los habia leido, incurre en 
la maS vergonzosa impostura: si no tcnia 
noticia de ellos, ¿cómo asegura que ningu no 
lo ha dicho? No es culpa nuestra que este 
censor de nuestras antigüedades quede por 
si mismo tan solemnemente desacreditado, 

Ko necesitamos entrar en el exAmen de 
esta cnestion, ni tomar partido en ella, pa
ra suponer con todos los sobredichos auto
res, que la opinion Isidoriana nada tiene 
de exótica, inverosimiló improbable, Asi lo 
dicen tambien los Antuerpienses (1), a11a
dielldo que atribu'yen la cpistola canóni
ca á Santiago el ~Ienor, porque 1/0 quie¡'e¡¡ 
lue/M?' eoutl'Q. la eo?'de?tte, espresion signi
ficativa, que prueba la indecision de aque
llos sábios anticuarios en este pUllto, y que 
su resolucion, cualquiera que sea, no lleva 
consigo inconveniente alguno, Si S, Isido-
1'0 habla de Santiago el ~Ienol', cuando en 
su proell!io al Kuevo Testamento atribuye 
la epistola canónica á Santiago "M'muna de! 
Señor, esto no prueba que se contradiga á 
si mismo: lo que si prueba es que mudaria de 
opinion, ¿Y qué inconveniente hay en esto? 

(1) Torno 6, ,!ulii, núm. 3i8. 
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;:;;'0 se l'ct¡'actnl'on di' \'al'ia~opillionf'~ S. _\ gus · 
tin y otl'OS Padres. ~j"1l (h~sdo!'o ni illcnosca
uo de su .iusta celebridad',' 

Para pl'olJae el t(~l'cer incon\"cniente Jo 
que el libro De odll. ,.¡ o/litn PP. está lleno 
de nal'J'u ciones y opiniones falsas, necias é 
indigllas de:--l, lsidoro. lJiensa el abate Cen
ni babel' Jescubierlo todo el cuerpo del de
lit ,) en esta sola cláusllla de di cho libro: 
Pa ulus, q"l,¿ a'lItea ,)'oulus, apusto/us (jen ~ 
lium. a1lvol'atus J iU/eUI'tI tll, ti C/uistiJ r/e 
crdOVOC(itns . in tei'J'((lil J,O:;Ií"fft:'S. qu.i acu

latus, c"cidit, cfl'ca t l!S S!,,·¡exit. Ue'p ues de 
ciladas y copiadas estas palabras. no se 
digna ilu ~l lillurnos'y des{,lIGrirnos CI1:11 S"<l 
el enor ó errores contellidos eu e llas . Lo 
que s'lbemos de cierto es. que cuando esta 
cláusula se dice. ennst" lle la ;;agrada E,
CI'itU !'[I. Consta pl'im(\raroente, Cjnc ~. Pa 
blo "le llamó a.ntes ,:-jaulo. corno c~criuo ¡::; an 
Lucas (1) : eoosla que fué apóstol de las 
gentes. CO lno se nombra el mismo (2): cons 
ta que se habia i lltc l'e~atlo:v abo";l1do pOl' Jos 
Judios . sobresaliendo ú lorlos los de su erlad 
en el celo de la le,\" nntigüa co ntra lf'l. ,le 

(1) ~dnt'. cap. 1:1. 
('2 ) .\tI 1l1\!l1 11. 
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.Tcsucristo. pOI' testimonio del mismo após
tol (1 J: consta lo cuarto. quc .Jesucristo le 
llamó sensiblemente. 'que é l cay6 en ticr
ra. qu e pcrdió la vista corporal. y que des
pues la recuperó por medio de "nanlas. co
mo a,imismo refiere::; Lucas (2) . Todas 
m,tllS cosas .:son de fé, y estas las únicas que 
se contienen en la citada cláu:)l1la. bi pues 
esta cláusula es la que disgusta al abate Cen
ni. y en ella cree hallar narraciones y opi
niones falsas, necias e indignas de S. Isido
rO": no tenernos valor para expresar la con
sec uencia que de esto se deduce. SQlo una 
ignorancia surina ó una alucinacion mani
tiesta podl'án escusa!' á este autor de la cu
liticacion que merece . 

El seiior de TillclIlont tropieza en las 
últimas palabras del texto de S. Isidoro. 
ilLTiba copiado á fayol' de nuestra lradicion, 
que dicen haber sido sepultado Santiago 
in a,'ce 11/.a/'J1l(u'ica. 6 j)[anna?'l(f, siendo 
así q uc HO ba existido ni existe castillo ó 
tuga¡' alguno de este nomlll'e en España, 
ni los lUismos espall01es lo han seIlala-

( I} Aclor. cap. 9, ad. Oalat. {,:-Ip.1. 
(2) ~ctOI', cap 9. 
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do jamás por sitiq de la sepultura del 
Apóstol. 

La solucion de este argumento es suma
mente obvia y faci!. S. Isidoro no habla 
de castillo ,Iguno imaginOl·io. 6 fortaleza 
situado en algun libro de caballerías, lJama
<la .ilfa1'1naria. Las palabras in a"ce Jfalrna
¡'ja 6 J1a¡'marica. son clarísima mente cor
rompidas, como otras que se ponen en lugar 
de estas ell las diferentes copias de la obra; 
y todas ellas cOilservan una semejanza bár
bara y espúrea de la r.·ase legítima de san 
IsiLloro, Esta, segun el antiquisimo nre"ia
rio toledano, cuyo uso empez6 en el siglo XI. 
dice: se}Juttus in a¡'ca ma,'rnm'ica. ó 'mOí'

mo~·ea. espresánaose en la misma Jeccion, 
que así lo dice S. Isidoro. Las mísmas 6 
equivalentes palabras del santo se registran 
en el lecciollario complutense manuscrito 
en vArios reales diplomas y c6digos anti
güos, vecinos á aquel tiempo. Así talUbien 
el papa Lean III llama al 1 uga¡' de dichos 
sepulcros a"cuat,,;¡¡ lionum; la I1istoriaCom
postelaua, suó "'a,.moreis m'cu.ó"s: D. Al
lonso el ~lagno y su hijo D. Ordol10. ",'cis 
'ma~'1JlO1'e'is, corno puede VC¡'se en Ambrosio 
de ~lol'ales, Mariana, V D. '\lauro Castellá 
Fcrrer. ¿Qué maravilla: pues, que en otms 
copias, de mallo en mano alterad"s, baya de-
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generado la frase, como sucede cuando mu 
chos trasladan un mismo escrito? Pero pOI' 
particular fortuna nuestra, los mismos er
rores que ha sufrido aquella frase del libro 
Isidoriano, son otros tantos vestigios de su 
ser primitivo, hallándose escrito en sus co
pias unas veces a1'c!tis -JJtarmoreis. otras a1'
cltimal'maí'ica, otras marma'i'ica. otras a1'
clti'wa¡'1Jw'rica. otras marmarica. En todos es
tos vocablos están resonando los dea1'ca, a,'
cos y má,'mol, latinizados de algun modo, 
No faltan autores que hacen derivar la cor
rupcion de estas voces de la palabra Tama
,'ica, nombre que tenia al tiempo de los 
ROUlanos una region de Galicia. Otros se 
oponen á esla derivacion, y nosotros no ha
llamos utilidad alguna en defenderla ni 
eu impugnarla, Sea 6 no sea asi, se verificará 
siempre el vicio de los Iraslados, 

Las otras noticias históricas 'lue se repren
den en el Iibr<J de S, Isidoro, son tres, toma
das de Sofronio, autor del siglo V, que tra
dujo en griego la obra de S, Gerónimo, de 
Sc,'iptorib¡¡s eclesiasticis con nuevaS adi
ciones. Sin detenernos á examinar estas in
significantes o~jeciones, respondemos en ge
neral y como de paso, que si alguna vez to
mó algo:3, Is idoro del autor oriental cita
do, yen esto pudo equivocarse, no pudo su -
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ceder esto en lo tocaute al Occidente, y 
mucho menos en las cosas concernientes á 
su misma pátria, en las que el santo se ha
lIab" mucho mas instruido que el escritor 
griego. Los Padres ~\.ntuerpicnses, respon
diendo :i estas miswasobjeciones, preguntan: 
¡,POi' ventui'(¿ el YJ'rflu{e ¡sic/% (1) no sa
bia cual el'a en su tiempo la t,'adu;ion so
bre la predicac;u" de Sa"tia!!o en .8s}Jrliia? 
Alri/que de valde se dijese que fué de'Jl(lsia
da¡t¿ente cIJ'4dulo elf" admitir algunas IlVti
cias, esto no tClUb,ja l"Da,' eil las cosas de 
Bsparla, las cllales (acilr/lente /ludo {lVeri
y {la r }J0t¡' S ¿ '1wis mo. 

Yéase ah.ra si son motivos justos para. ne
gar á:3, Isidoro su obra, el haber atriuui
do á Santiago el :llayor la epistola canónica 
que le a\ribu)en o(¡oos muchos, y que puede 
atribuirle quien quisiere; el haber retracta
do la primera opinion como muchos santos 
doctores han retractado otras, y el haber 
adoptado algunas noticias forasteras sobre la 
fé de un escritor eclesiástico, célebre y aCI'C
ditado hasta entónees, pel'o que se equÍ\'oe6 
algunas veces. 

Conji"11l{!'¡ el as""to ,.tl!tvi'i¡/rulesde los si-

(1) '1'. Ü, ,llIlíí. p. 8.;. 
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:;Ios po,tc1'io"es.-A I1l1estl'a tradicion en los 
primeros siglos oorresponde perfectamente 
su pel'l..tlancncia en los siguientes. En el sé
timo, de que acabo de hahlar, floreció tambien 
s. BI'8ulio, obispo de Zal'agoza, el cual en un 
elogio que escribió de S. Isidoro su maestro 
dice asi: bltel'ea, th.lt,CS Cltai·iss¡li~i. d¡/I~ 
1lU1Il est, ut nUnC saltctisstm'lt'ln cO'I/e880-

1'cm lsidunl'in 01U,¡i,ÚUS lfl'udibvs attollat 
Ecc/esta, sed íiMx¿'¡nc HispaU'iarulJl. qüe 
}J1'(ecelc,.ü ejas specialius salube¡'¡'ima ¡'c
/Ulsit rllJct¡'i,za; uam SiC1tt (Jj'e!Jo~'¿us doc
to, ' ~<om,e succcssit Pet"o, ita beatus I:iido
~'lIS in II¡spaJlicll'utl~ pal'tibus doetl'ina .Ta
coba succesit apostoto: semilla naif/que vi
tle rutenuJ! qwx beati.,sill¿us J acubus Senliilft
vit, ltic úeotisimus Ú'()C~OI' ¡sido/'ll,S ve,'bu 
pN.edicatioizis, quasi uuus é Ijnatuo,' jJ(l1'adi
:;i jlullú¡JlúltS, su/ieie/di)l' ú','iyavit, atque 
'ltllicc,'sall¡ Dispanü¿11¿ f al~ exeu¿plo boni 
OjJe,'is, quwJt fama sanctitatis,cetut spten
di&s·i·nus solt's f'adius iUu,,,d¡l,avit. 

Ilállasc este elogio por entero en un anti
guo código manuscrito del libro de las Eti
mologías de S. Isidoro, que se consel'va en 
la Cartuja de Zaragoza, y de que hace 
meneion entre otl'OS muchos autores Cons
tantino Cayetano en su apologia, donde de
fiende ser del 6ruell benedictino los santos 
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Isidoro. Jldefonso y' Gregorio ~Iagno. Esta 
misma autoridad de R. Braulio es á la que 
se refiere el B"eviario romano. diciendo en 
las lecciones del oficio de San Isidoro. que 
¡ID solameutlJ lo l'01i~J.J(li·Ó 8. li¡'autio d Sa1t 

Gregorio .!1Ia.,r/,110, s¡'¡o que juzgó tarnbiell 
¡/abedo c01l<'edido el Cielo ¡la m i"st,'uir la 
España en la fl!. e1l luyal' del apóstol San
tiago. Tan apreciable autoridad de S. Braulio 
no nos permite convenir' !Jon algunos de 
nuestros apologistas que dudan de su auten
ticidad. Abrió el camino p"ra negarla Duestro 
historiador jlariuna. que se esp l ica en estos 
términos 1) : "Don Lucas de Tl1Y i nse rtó 
muchas cosas en la cr6nica de S. Isidol'o casi 
cuatl'ocicntus :lilas há, de cuya obra citan 
muchos erróneamente la primera parte bajo 
el nombre de R. Isidoro. siendo aSl que D. Lu
cas mezel6 en ella muchns cosas disonantes, 
indignas de S. Isid oro ... En las adiciones á la 
vida de S. Isiduro. compilada por S. Brau lio 
afil'mó espresa mente la venida de Santiago á 
España. y algunos citan pOI' cngaITo aquellas 
adiciones de don Lucas. como palabras de sa n 
Branlio .. » Esta severa decision del histodador 
espanol puede tonto con los .\ntuerpienses. 

( 1) De nd\'ent S. Jacob. in Hispan cap. 10. 
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que en virtud de ella dicen sobre el código y 
autoridad de S. Braulio. no )Joderse co"ellti,· 
que sea paila legitimo del santo (1). Siguelos 
el padre Florez, declarando con mas absoluta 
esclusion que omite lo que se suele alega¡' 
en nomóre de S. Braulio, por no ser riel 
sallto. sino del Tudens e, que ingi?'ió en la 
Jl,·~raceio" de B"autio lo que mira á San
tia[jo (2). 

La seguridad de quien defiende una buena 
causa sobre muchos y sólidos fundamentos, 
degenera tal vezen la tcntacion de descartar, 
yaun censurar otros, que muestran en su 
primer aspecto alguna ligera sombra, uo bien 
disipada con las luces de reayor exAmen. 
Tal vez tambien el natural cansacio de quien 
ha escrito y trabajado mucho y tiene aun que 
escrihir y trabajar mas en averiguar y probar 
otros puntoC3, puede influir en la. ornision de 
alguno. que no parece necesario en ocurl'en~ 
cia de los demás. ;Quién sabe si alguno de 
estos motivos, ó ambos á un tiempo. no hayan 
sido los lmicos que tuvieron dichos autores 
para no empeñarse en sostener la autoridad 
de S. Braulio? Como quiera _que sea . y sin 

(1) Cit tOhl . pág. 86: 
(2) Esraf'la ;Jlgl'ada, tomo 3, cap. 3, núm, 134. 
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el mcnor detrimento del respeto debido 
á estos gl'andes homul'p,s, no podemos asentir 
á su modo de pen sar eo este l,"o to, A la "er
dad, 'nos parece n muy débiles y superficiales 
las generalidades que contra el refcrido testo 
propone Mada"a. y adoptan los Antuerpienses 
y Florez; así qUe, no con\'encen nuestro 
en lendim icnlo, 

:'\0 ,'e mu e"e la duda, como lo muestra su 
mismo asunto, sob re los escritos apócrifos de 
sa n Br.ulio. publicados junt.nlenle con aIras 
semejantes del có lebrc Dcxll'O ~hiximo á prin
cipios Jel siglo pasado, Tampoco se disputa 
si en algunos lugares fLl é "iciado el código 
Cesarauguslano, ó su copia primitiva por don 
Lucas de Tu y: porclue toJ os con"enimos e n 
que este le vició. y le ailadió varias cosas, La 
dnda ó di sputa verSa únicamente sobre la 
noticia Je la tl'adicion; de sLlcrte. que se 
sepa si rué ó pudo SCI' dc S, Braulio, ú bien 
añadida por el Tudense, .lien tras filariana, los 
Antnerpienses y r'lorez no hablen e n sólo 
este so ntid o, no nos cansa ni puede causar
nos inquietud alguna su oposicion; antes 
bien, reducen el caso a los mismos tél'mi
nos en que ·0110' <Iefienden el texto Isido
riano, de que ~ellJos tratado poco hace, 

Conveniru os sin dificultad. en que Ol,f/llIWS 

citcll p01' e:l!/((110 eOlitO ))alabi'((S de 1)', .B1'{(1I-



....... ____ . ______ r-------------~~ __ ~ __ ___ 

lia las adiciones de Lm'as de Tuy, Pero las 
citas aganas de pala bra s SUpl!cstas de dich o 
sa nto en otros asunt0S. nada tienen que ver 
con ei nuestro. i\lientl';l<; TlO Sl~ no~ baga 
ver qtH' la tradicion que ~os lencrnos es tlIL¡} 

de la", ndiciones hechas pOI' el Tudense, no 
se derrOC3!'á In autoridGd de sa n Braulio. 
\uemá-.;, ¿es vel'o.simil qua se haya verifi

cado ,licha adicion'l La sosrecha de baoer sido 
el t(,8tO de llucst¡',t tl'adie io n una afladidul'u 
del 'f'udcllse. pudieJ'a recaor $oh reuna noticia 
ral~{l, ú i:;n1['uda rOl" san Branlio; pero no 
:-;oure esta. ¿Qué cosa se hace ma s verosi
lllil ú cualquier mediano criterio, que el que 
san BI'3Ulio supiese nuest¡'a tradirion? Era 
di,'clpulo de san Isidoro , q [l e la dejó escrita; 
Na 1lIJO ue los doctos y grandes prelados que 
ha tenido Espalta; ¿y podrá pL'esumi l'sc que 
ignorase lo que en este punto han sa bi 
do ~'saben los nacionalcs n:as idiotas',' :,i 
no lo ig' noró, ni lo pudo ignorar, 'qué in
cong ru encia ó inverosimilitud ~c p~edc bíl
llar en que el sa nto la escribiese? .Y si la 
su po y pudo mas que veL'usi milmen te es
cl'ibirla, cuando bablauil de su gr,ln maes -
1.1'0 Isidoro, ¿con qué autoridad cl'itica ó 
hi;16rica, con qué fundamento de sospec ha 
aun apal'ente. ~c puede contar aquella no-
1 icia entre las adiciones de D. Lucas de 
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Tlly~ Verda<1eramente est"a,iamos que el sá
bi~ Marian.a. el gran' critico F lorez . y los 
celebrados Alltllerpienses DO discurran con 
la misma lógica al examinar la autoridad 
de S. Dmulio. que al defender el texto de 
S. Isidoro acerca de la tradiciou española. 
que se halla en el libro De o"t" et ovitu 
Patrum. y del que ya hemos tratado. Pe
ro volvamos á seguir los pasos de nuestra tra
dicion. 

Di6 un ilustre testimonio de ella S: Ju
lian . obispo de Toledo. háeia el fin del mis
mo s iglo \-II, en sus COillental'ios sobre el 
profeta :\abu m. donde hab lando de los ap6s
toles y de las "arias regiones en que pre
dicaron . se explica así: 1st! e/l/o pedes Do
mini fuci'U/ut. q ui eum, jJ1'cedican{(o pe,' 1,I,nl
ve,'sum mU1ldum, detuteí'lt1lt. Pet"us enim 
eu?n Romarn. A ¡ldJ'cas Acltaja?il, JUalllLeS 

A siam. Pltilipus Galliam. JJart/tolomeus 
Pa,·t/úa1n. Si1i!Oil '&!Jipt ,,,,,. Jocobus nispa
"iam. J'/iOmas Ili'lia ¡'l. JIu tthells .EI hiopia"t. 
Jacobus Atpl"ú euu' ,.etulit Hie,.osoti,na'I,. 
Quisque sull sorte C/u'ist"", spa"!lit si,leso'
de; pe.' Pauln", t'e,-ototo dispe"gitu"o"be (l). 
Las cuatro ed iciones extranjeras de esta 

(1) Tom. 6 Biblioth. Yetel'. PP. Colon. piíg. 324. 
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obra y de este texto que publicaron prí
mero Enrique Canisio, despues el Fevardencío 
6 F'eu-ardent, ~Jargarino de la Vigoe y los 
Aníssonios, con el prévio exámen de los doc· 
tos y eruditos sugetos que regularon cada 
edicion, son otras tantas imparciales de
posiciones de la genuina verdad del (,rigi
na\. Imparcial igualmente es el reconoci
miento y general estimacIDo que hacen los 
autores de estos comentarios de S. Julian. 
como testifican entre otros el padre Labbe 
en su obra de los Esc"ilo,'cs eciesilisticos. 
D. Nicolás Antonio ~n su Biblioteca. y aun 
Guillelmo Cave. protestante inglés. en su 
célebre Hisl07'ia de los anto,-es ectesias
ticós. 

Tambien se prueba nuestra tradicion con 
la autoridad del martirologio Antisiodoren
se. Es tal la antigüedad del martirologio 
Antisiodorensc. y el universal crédito que 
tiene entre todos los eruditos é historiado
res eclesiásticos. que algunos lo juzgan el 
martirologio mas antigüo de todos, y creen 
haber sido publicados por S. Ger6nimo. 6 
poco despues de su muerte (1). El mismo 
titulo le da Edmundo Martene. docto bene-

( i ) \'at. Alej. tomo '3) pág, 1;2. 
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dictino de la congregacion de ". Mamo, 
diligentisimo investigador, y cditor de los 
mas antígüos rnOllllmentos tic la rglesia. en 
la copia que publicó afio 1717, segun el 06-
digo manuscrito dd mOllastcl'io de S. Gel'
man Antisiodorónse, de donde ha tomado el 
nombre (1). 

;';ada se opone al bien fundado p.recel' 
dc este autor; .Y la menor antigüedad que 
puede concederse iL la tata I fúrmacion de 
dicho códil;o. es la del .iglo YH ó princi
pio del "111. ['.sta <ípoca es lilaS que bastan
te para npoyal' nuestra tradicion. espresa
mente anunciada en nquel rnartil'Ologio, y 
su citada cOliia de S. German, con estas pa
laoras(2): Jacoú, qu¡ ¡"te"!"'etata"supplail_ 
tato,', !i/ius Zeúedei, f,ate/' Jua1lnis; lúe jie,· 
,','}Jania", etoecide"talialoe" p'·redieat. et SI'Ú 
He"ode !Jladio e,"sus oce¡¡úuit. sepllttusQlw 
esl in ,le/taja ma"marica, VIII Kal. «1i!Jus
ti. Dejamos ya pre"enida y disuelta mas al'
riba la duda quc pudiera eseitarse sobl'e la 
últllna cláusu la de esta autoridau, la cual 
es un mero error material del copista y de
be decir in arca 'in r¡;¿((,l'/ca Ó 'IIIo?'wórfJ{l. 

(1) Thesaur. XO\'. Anecdot. tom, 3, col. 1;)47. 
(~) Ih.col.l,j19. 
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Ség un el original. Sí así no fuera, quisié
ramos sa ter ¿Oll qué carta geo,s'Taflca anti
gua ó moderna , sagl'acla Ó rrofana, sea co
nocida la provincia. cÍtIlJ:Jd ó lugar llama
do lÍe/taja 1Ú({I' IIW1'ica: 

A principios del siglo \"11[ fl oreció el ve· • 
nerable Beda. bien conocido l'asta . nu estros 
dias. como uno de los mayores literatos de 
su tielllpo. y de euyos eseritos se vale freo 
cuentemente la [glesia. en atencion ú la 
doct "i na v santidad de l autor. Este. esc ri 
biendo en' los mismos términos y asunto de 
:--;. Isidoro sobre las varias provincias des
tinadas !t la predicacion de los aróstoles, 
dice (1 ), que Ped¡'o tO,lIó á SI' carflu Roma. 
Aildi'fJs¿a .lcltaya; Santia!}o ta i'.;~·jJní1a, etc . 
A csta auto,'idad responde Natal Alejandro. 
y el padre ~ lam ac hi (2) uon alg nn ¡'arisimo 
3UtOI', contra la un¡\nime sentC'ocia de todos 
los c.lem,lS. que el opúsculo de los colectá neos 
en que se halla. no es de Beda. P f' I'O cual
qtli~l'd, cólvilacion ('n eti le pUllto es desp l'e
einlde á vista del testilllonio tidedigno qll e 
tenOlllOS de1a legitimidad de ar¡ue ll a ohm 
en la ca rta boy tlia exü:tente tIc Il n di~d· 

( 1) 'I'om.~, Opr¡' BulrJ', edit, HH2. t !oll ectan, 
p. 'IS!). 

(:! ) Cil. tomo 2. Ol'ig. p:lg '286, lIot 2. 
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pulo del mismo venerable Beda. qtle hace 
meneion de dicho o¡rdsculo de su maestro: 
carta que reconocen por genuina y sincera 
el cardenal Baronio (1). Sb.,to Senense (:¿) y 
Otl'OS. ¿Cual deposieion será lilas creible? 

Fué célebre por el mismo tiempo en Es
pafia y fuera de ella, S, Beato pl'esbitero, 
no menos por sus escritos que por sus vir
tudes y milagros, ~uyas noticias recogieron 
é ilustraron los Antuerpienses bajo el dia 
19 de febrero. Entl'e ellas reconocen la ex
posicion que escribió sobre el Apocalipsis, 
enqne asegura nuestra tradicion con estas pa
labras (3): Di duodecún sunt Gllristi dis
cipuli, J"'(J!dicato¡'es .jidei, et dodo"es yen
t iZt 'JJl,; qui dltln om'JIes sint Út UlLltm, singlt
ti auteJlt eorum ael p'j'redicandum Út '1nzf.,lldo 
so,.tes p"o}J1'ias accepe¡·"'tt. Pe/",,, Roma, 
A rut1'eas A clta//a , TltOlItas India. Jacoblts 
Spania, Joanlles Asia, JIaUl'eus .Iiacedonia. 
Pltilippus (ja 11 ia , lJa,.UtO!01ilceus LiGo/tia. 
Sima" Zeta/es _l-(¡Yl'to. JacObltS IN/te!' Do
"tini Hie1'llSaie11l pu/itus esto ¡Sanlo auten 
mm cete!';s apostotis nul/a s01·" t"ad;/,,,' 
1""0 pria, quia in o",,,ibus yentib¡,S ma!lis
te¡- ~t p'-ced icato!' eligitu!' 

(1) Ann. 731, núm. 24. 
(2) Mondejar, Joe. c;l. 
(3) Lib. 2. 
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Algunos han atribuido falsaruent~ estas 
palabras á S. Apringio, obispo de Badajoz , 
que vivio en el siglo V!. Pero Nicolás Anto
nio (1), Ferreras (2) y el marqués de Monde
jar (3) , hacen ver que la obra y el texto son 
de S. Beato, y que se conservan en vários 
man uscritos, eutre los cuales uno de la Real 
biblioteca de Madrid cnenta mas de 700 ailos, 
como consta por una nota puesta al fin de 
de la copia , donde se ad vierte que la oscri
bi6 u n cierto Facundo en la era 1085, que 
es el ailo de Cristo 1047. Tambien Natal Ale
jandro asegura la autenticidad de esta obra, 
acaso por no haber leido en eJla nuestra tra· 
dicion. y despues de referir otros escritos de 
aquel santo dice (4): «Escribi6 asimismo Bea
)\> , presbitero. un comentario sobre el Apoca
lIpsis. como testifica el escritor an6nimo de 
su vida; y Moral es dice haberlo visto en la 
Ig lesia de Volcabado. lugar del obispado de 
Leon, no lejos de Saldal1a, y célebre por 
la memoria y culto de S. Beato.» 

Con i"ual claridad atestigua nuestro asun-

(1) Lib . 2. 
(2) Biblioth. tom o '1 , lib. o, cap. 2, núm. 41. 
(3) fl ,'ed. de San tiago, núm. 23. 
(4) (Iistor. Eccles. tomo 5, s:ec. \'ILI , pago ü86. 
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to el martil'ologio Bluroiano, escrito el auo 
772, como 10 demuest ra su editor el ya ~len
cionado FIOl'entino, que lo publicó despues 
del martirologio Geronillli auo (1) , En él se 
lee el siguiente elogio de Santiago: Jacb{ms 
qui ¡ute''lJt'etatu'' sUjJplailtatu,', jitius Ze
bulé, (rate, ' Joamtis; !tic }Je1' Spaniam 
et occide-<tvlia loca }Hwdicat et sub lIe,'o
de gladio C("SUS ocwb¡¡it, sepultv,squé'-esl 
in Ac!¡ajam Ala,'man'ca, VIII Kal , a'¡gus
ti, (2\ 

Antes que cons ultemos lo que nos \!icen 
los siglos siguientes so bre nuestra tradicion 
observemos aquí cuan insignemente des
mentida queda la máxima arbitl'aria de al
gunos autores modernos que tienen l~' tra
dicion espauola por opinion nacida despues 
del siglo VIII, cua ndo se descubrió el cuerpo 
de Sant iago , Cuantos testimonios se' han 
alegado hasta ahora, son anteriores á dicho 
descubrimiento. son efectivos. son inne
gab les, como se ha visto, Si Yatal A1i<i ull -
dro procuró, aunque en vano, satisf,/Mr ú 
ellos, 'l'illemont, :>andine, v otros, no se 
tOlI!an este tl'abajo, con tenÚndose con decir 

{I) Pago 10;)5. 
(~) lb. pago 1036, jl l n¡'(!t'ico', .\pstol. llUJ)1. 4. 
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Y decidir magistral mente. ~Ile no tenemos 
fundamento alguno antiguo. A tal estre
mo ll ega la ceguedad tle nuestros cen 
sores. 

Pasando al siglo IX. tenemos al princi
pio de él la confirmacion de nu estm tr.di
cio n en el martirolog io Gc lon ense. escrito 
por los años de 804. corno prueba su editor 
Lucas de Achery. de la co ngregacion de 
S. ~lal\l") (1). El texto dice: Jacob us . qu¡ ili 
terp"etah,,' su¡J}Jlanlatol', filius Zebed",i, 
/nfle,- Joauil'is: lúe /)'panice. et occidentatia 
loca l'l'c.edicalo¡·, el sub He"ode !lladio cr.es"s· 
sel",UusQue ost '¡'¿ Ac/¡aja j)[""ma";ca, VIII 
¡",leudas aU!lustas. Sobre la imparcialidad 
de este escrito. basta decir que rué halla
do y ha sido estampado en Francia. 

Antes de la mitad del mi smo siglo escri
bió sus antigüa.s crónicas F'reculfo. mon
je Fuldense, y despues obispo Lexoviense 
en la Ualia TUI·onense. el cual confirmó la 
tradicioll con estas palabras. qu e so n las 
mismas de S. Isidoro, y declaran la opi
nion del sa nto sobre el autor de la episto
la católica: Jacol",s, filias Zebedwi, j'ra
te,. JoatlU/is, qua"J'tus in ordine. duodecim 

(1) Spicileg. tomo 2, nov. euit. pago 25. 
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t"ibubus sC1'il'sit (ltgue Hispanice, et OCC;
de'ittal'i'um tocuí'U¡)¿ fjcntibas Evai1!jeliu1J1, 
I,,'adicavit, et in occasU'ln mundi lucem 
)J"mdicationis úifltdit. Die ab Herode Te
tra"da gladio occisus oCI:ub"ü , sepult us 
;atra ma1'ma1'icam (1). 

Por el mismo tielllp0, Valfrido Strabon. 
tarubien monje Fuldense, y abad de Au
guia en Alemania, en su poema de los ap6s. 
toles, que copi6 e.niseo, cantó de nuestro 
rI p6stol: 

Hic quoque Jacobus, Cl'ctus genitore \'etusto, 
Delubrum sancto defendit tegmine Cf!Jsum. 
Qui, clamante pio pon ti de margille Christo, 
Linquebat proprium pandacumpuppe Parentem ¡ 
Pl'imitus Hispanas convertít dogmate geutes, 
Barbara divinis convertens agmina dicti s. 

En el siglo X, que por la escasez 
de escritores suele llamarse de oscuri
dad. Notkero, monje de S. Galo en la di6-
cesis de Constanza, hizo meneion de la 
tradicion en su martirologio, á 25 de Julio, 
de este modo: .Vatale beati Jacobi apostoli . 
.litii Zebedei, t',·"t"is Joanuis Evangelistm, 

( 1) T. 6, Anliq. lelo p, GG1. 
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qui jussu Hel'odis 1'egis deeollatus est JerO
solymis. ut libe,' Aetum apostoi01'um docet . 
Hujus beati aposto!i sac"atisima 08S(/· ad 
Hispanias ¡"anslata. el in ultimis earum 
finibus. videhcet contra Ala"e lh·¿tanicu1/! 
condita, celebel'rirna itlarum gentiurn ve
neratione excolunt",·, Nee i1<me1'ito. quia 
ejllS COl'po,'ali p"(Jisentia et doctrina atque 
signon,'" ejficacia iidem popu!i ad CltTis
ti fidem convel'si '·ejel'untlti'. ad quo"um 
fide; confirmationem etiam beatissi1/!us Pauli,. se itu"U1/! esse pollicet",·. 

Las cavilaciones de Natal Alejandro res
necto á esta autoridad, suponiendo que en 
élla se habla con incertidumbre de nues
tra tradicion. nos parecen despreciables. 
Notkero no usa de la palabra ,'eje,'une",' 
sinó des pues de haber manifestado su pro
pio asenso á la tradicion. por medio de la 
palabra nee i1lmel·ito. con la cual reconoce 
y asegura la tradicion misma. Además la 
palabra refeTuneu" no indica siempre incer
tidumbre de la narracion, antes bien sirve 
varias veces para confirmarla. Asi lo dice 
el mismo Natal hablando de un texto se
mejante de S, Gregorio Turonense. en que 
se afirma la venida de S, Saturnino á Tolosa 
de Francia. 

En el siglo XI escribió tambien la veni -
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da de Santiago a Espalla Metelo monje Te
gersense en sus Q,,¡'·illalcs. ti fastos poéti
·cos·latinos de S. Quirino mártir. que cita 
y copia Caniseo (l). Cel"bm aq uel poeta la 
predicacion de alguuos apóstoles en val'ias 
regiones. y espresamente la de Santiago en 
España. cantando así: 

Indi::c de finibus. ortu<; dat ubi diem sol, 
Qu:c tent~t una Thoma~; 
Usquc Spanos occidui sideris axe c1ausos. 
Quos Jacobus docebat, 
A Scytarum frigoribus perpetuis in <cvum, 
Quce tuleraL PhiJippus, 
.\d perust,l.~ proxima quadrantificat nigellos 
~thi()pes r.fattheus, 
i\JurLdus omnis dogmata jam l'escierat salutis, 
Barbarie relicta. 

Al fin del miso ,o sig lo floreeia el vene
rable Hildeberto. "'zobispo de Tours. quien 
eutre sus versos misceláneos. publicados con 
sus obms en Paris el año 1708. dice de los 
dos .Tacobos (2): 

( 1) Append. tom.1, pago (}() y 61. 
(2) l'olumn. 1:1GO. 
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Rx Jacobis non litigct. :i modo qlli\'is. 
lIie ~3tl:s Alphmo fuit, alte!':i lelJed'co, 
Quem prius audisti, fratrem memo .. a"St!rf' Chi~li; 
Hiel'LI~3lem qua~situm. legitirnus qucm f:a~pe pf'lito.I, 
Vlllgoqllc ~o elJlnis Maii Rolet. esst" lw.lendis. 
Ultimus nut iste fl'ater f!lit Apocotisti.l', 
0allici:J' qu:.c 50lu01 !':e gaud~l habere colonulll. 

Adviértase que la palaura col01l1'u¡ no pue
ue atudir á las reliquias del Apó.tol scpul
tadas en Golicia. sinó al haber estado el 
s3nto en ella cuando vivo. Ni en el latin 
Jel !'iglo XI ni en el ue Augusto ha sig~ 
!lilieado jamás el nomb¡'c de colono. uno que 
haya vivido solamunle en él, y de algun mo
do lo haya cultivado. 

En el siguiente siglo XII. Oolfddo ó Go
tofredo. presbitero Viterbiense. en la Cro
nica que el año 158·1 se publicó en Franc
fort por los escl'itol'es de las cosas germá
nicas, des!JUes de sciialadas laS' provincias 
de otros apóstoles. expone asi las de uno y 
otro Santiago (1): Jacoúus in Judea ,'el/u¿
'Jl(}IlS Uie¡'osolymo'l'u,m rexit Hctesiam: un· 
"lalte,' JacuúitS ab He/'ode ¡"e,'d decolla-

(t) Tomo 2, pal't.15, col. 3ü:1. 
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tus, 'lui tal/teo 1(t dict'tll'I'. j),'ius lllSj)tl nis 
¡JI'(N! if'(lv(J¡'at, l/In ad Ituc SelJldcl'l{I'~ ejlJ::; lta
"elle,' da.'isimum . .. icaso poc!t'a nlguno tru
peziu' en la f'r,lse ut dicitu,; pero cesar:l el 
motivo. y s~ Lendl',Í, d¡ch:-t fl'flSJ pOI' espl'c 
sion de quien escriben histo[·ia. y quiero 
s ig llif-ic'U' el un'lnime ase:13o.v rar~a de la 
tl'Rdicion, leyéndo la en otru lugar uclmis
mo anto!' absolutiJIUente afil'ln¡¡c};t sin IIJ.O

dilicacion algnna. De hecho e l Vitel'dense 
antes del lugar cibdo. afinlla en ot.ro la 
l"'edicacion de ' " 10,L,'o ti "ústol en Espa"a 
con Ilstas p,tlabl'as (1): T.lispa,¡jw et occidell
trrliúI!s !/C"tiÚIIS Eoa'¡l!Jeliu,~u IJJ'Il'dicaoit. 
el i,t /J'"('asg iJ¿lttldi Lucem, jJl'f/'dice tioliis ill
¡'"dd, 

o Entre Ot1'03 escritores del sig"Io XlII, que 
ase6'tll':l la. III L:;ma lril(Jicion, u no es '1'0-

1I1:.ís de CantilOpl'alJ. det ól'clcn de prJdi
('"dol'e;, ~Iliell dice (2), que Sa,tt/fu/O el 
-'[(I!lo/' ofreció d lJios la E~·Jltli7.(¿ iJlstrui
da en la, tf!U c,'istia'la. El otro es Mal'ti n Po-
10110, del lIlismo ól'dcn, electo obi,po Glles
nense, que dice "si (:3): JatOúIl" Jlajo,'lIis-

( J) Cil. tomo 2, col. 3;!G. 
(2) Lib. 2, de ,\)Jibus, "01). 2:;, 
(:~ ) Lu ChJ'on. 41dit. J\nl \lel'p. p{tg.1 17 . 
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J!aniam c¡"cltiens, tamdem Hie,.osolimis de
collatn,', Al mismo siglo refieren algunos 
á Guillelmo Durando, obispo Mimatense, 
quien escribe (1): Jacobu., Mayo", lilius Zc
bedei, I'ater Joaltnis Eva"flclistm, miSlts 
esta d lJ1'cl'dicandn¡¡¡ Bispanias. Atl'ibl1ye
rún otros la obra que cito de oste autor. :i un 
sobrino suyo del mismo nombre, apellido y 
dignidad . que rumió" principios del siglo 
XI\-. "ada importa á nuestro asunto este 
corto inteJ'l'ulo de pocos anos mas, habien
do sido igualmente docto y tao acreditado 
como su tia. Por lo menos, Natal Alcjandl' 
no puede panel' tacha á esta obra, puesto 
quese vale de ella para probar la venida de 
santa ~Iaria ~Iagdalena á la s Galias. 

Es ell!peno enteramente inútil, aun pa
ra satisfaccion de nuestros adversarios, el 
recopilar todos los autores que desde el si
glo XIV han testificado, ensenado y de
fendido nuestra tradicion. Ella ha sido co
mUDísima y uuiversal por confesioo de to
dos en los cuatro siglos siguientes. San 
\'icente Ferrer, el Tostado , S. Antoniu de 
Floren t i., el cardenal Torqueruada, y otros 
muchos homures ilustres por su santidad 

(1) Bational, Oivin, Offic., lib. 7, cap. 1 i. 
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Y doctrina, la han at~stiguado y celehrado 
de palabra en los púlpitos y cátedras, 110 
menos que en sus escritos. Los agentes de 
la causa CeSilra\lgustana sobre la veflida de 
la Virgen del Pilar, formaron un catálo
go de autores posteriores al siglo XIV, en 
que además de iouume..aules españolcs, ci
tan catorce italianos. nueve franceses, nue
ve alemanes, doce !lamencos, dos rolaeos 
y un Dalmata, todos los cuales han dcjado 
escrita la predicacion de Santiago á España. 
La real Academia Lusitana de la historia 
que coa el Ulas justo rig'or literario, 1'1'0-

luuda critica y crudieion ha descubiel·to y re
pl'obado nuestras obras y memorias apócl'iJ\ts, 
autr aquellas que redundan en gloria de 
su o'acion y de la nuestra, cuenta y aprue
ba :i lavar de csta tradicion hasta 500 auto
res (1). ¿Qué entendimiento medianamente 
claro é ilustrado en este punto con las no
ticias y unú,nime asen~o de tantos y tan 
grandes escritores antigüos y modernos, 
podrá racionalmente dispensarse de darles 
crédito? No creemos que haya ~uien se 
atrera á poseonerlos á Tillemont. á Natal 
Alejandro, á Cenoi, á ::iandine yalgunos otl"OS 

(1) Academ. Lusit. Docurn. tomo G. 
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rarísimos por su número . Queda pues cle
mostrado, que la tradicion española, acerca 
de la venida de Santiaqo á gspaña, no es 
una opinion que haya prevalecido des pues 
del siglo VIII entre algunos autores que 
le abrazaron sin exámen; sin6 que es una 
tradicioll general, que tme su origen de los 
primeros siglos, que tiene á su favor el 
testimonio de los santos Padres, y seve cons
tantemente apoyada con el asenso unáni
me de casi todos los antigüos escritores de 
historia eclesiástica. Queda igualmente con
signada la parcialidad é inconsecuencia de 
nuestro principal adversario, Natal Alejan
U 1"0, que mirando con desprecio las auto
ridades que aducimos en favor de nuestra 
tradicion posteriores al siglo VIII, defen
dió á copa y espada como antiquisima la 
tmdicion provincial de la venida de Santa 
Maria Magdalena á la I'I'0venza, alegando 
en su favor únicamente documentos y au
toridades posteriores al siglo V 111 , á escep
cion de uno solo, cuya fecha es moy in
cierta, y apoyándose en un código manus
crito, del que dice: Hoe po,.,.o rnalluserip
tum antiq¡¿issimum esse constat, et ad no
¡¡Un! ci1'cite1' sreeulum refe,'endu1', 

Pasemos abora á examinar el supuesto 
antigüo manuscrito de Loaisa, que suscitó 
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Ins prime!':\S dudas spbre nnestra tr.rli
cion. 

])e~'cnb'i'i"{niento II examen del91u¿ilUSC,'i
io ele Loais(f. -tlasta fines del siglo XVI no 
babian hallado nuestros émulos motivo ó 
pretest" alguno para oponerse abiertamen
te á la venida y predicacion de Santiago 
en España. );i los arcLivos y bibliotecas. 
ni los documentos y memorias de que se 
compone la historia gene,ral de la Iglesia. 
les mostrauan vestigio alguno favorable á 
este intento. !>ero cuanuo acaso menos pen
saban en él. vino á ofrecerles oea'iion opor
tuna un español llamado D. Gareia Loaisa. 
canónig-o entonces, y poco despues al'zo
bispo de Toledo. Este en nn tratado que 
escd bid sobre la primacia de aquella Igle
sia. insertó copia de un supuesto antigiio 
manuscrito, en que se ¡'erería una graví
sima control'ersia propuesta y ventilada en 
el concilio general Lateranense. á presen
cia del Papa Inocencio Ill. entre D. Rodri
go Jimenez. arzobispo de Toledo. y los de 
Braga. Tarragona y Compostela, sobre el 
primado de la Iglesia de España, que cada 
uno pretendia para la suya. Una de las 
respuestas del primero á los alegatos del 
Compostelano está concebida en estos térmi-
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nos traducidos dellatin (1): "Si aleja tam
bien la primera promulgacioo de la palabra 
divina. y la conversion de muchos á la fé 
de Cristo cn España por medio del apóstol 
Santiago, hablen los que saben la divina 
Escritura. Yo solamente be leido que "e le 
dio potestad de predicar en España; pero que 
mientras andaba sembrando la ley divina 
por la Judea y Samaria, dio su alma á Dios, 
habiéndosele cortado la cabeza bajo el rei
nado de Herodes. ¿ Cóm o pues pudo predicar 
donde aun no habia entrado? ¿Cómo sio la 
predicacioo pudo convertir algunos al Se
ñor? Acuérdome de haber oido en mis pri
meros años á algunas santas monjas y viu
das religiosas, que fueron muy pocos los 
que por su predicacion se convirtieron á la 
fé, y que viendo tan pocos progresos eo ella, 
se volvió á su pátria, y terminó su vida. 
Si alejaren la oobleza del sepúlcró, por ya
cer alli Santiago, de grado lo concedo COD 

los que .10 afirman, auuque algunos asegu.
ran que su cuerpo descansó en Jerusalem 
y que despues apoderándose de él sus dis
cipulos, lo trasportaron y sepultaron en Com
postela. :\0 quisiera Dios que yo, por la 

(1) Tom. '1, 3U ann. 44, núm. 1. 
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gloria de este primado, afirme que el cuer
po de la beata Virgen. el cual firmemente 
"reemos estar glorioso en los cielos. hay" 
sido algu na vez sepultado en la Iglesia 
de Toledo para ser cada dia hollado con 
pies humanos; pues sufrida que mis miem
bros uno ,i uno fuesen despedazado •• antes 
que inclinarme A afirmar semejante cosa. 
Ve. pues el Sr. Compostelano si l. Iglesia 
de Toledo le debe rendir párias. Pero. omi
tidas las razones, si así pluguiere. ¡responda 
á la cuestion propuesta.-El Sr. Composte
lano respondió. que aunque el Toladano fue
se primado de las Elspafias. lo que era 
falsísimo. con tndo eso. no debieran sus 
sufragáneos obedeberle en cosa alguna. 
Con la cual respuesta creyeron muchos 
que el Compostelano habia pueste fin al 
pleito." 

Tan peregrino hallazgo voló inmediata
mrnte por Europa y fuera de ella. espar
cienclo por todas partes la maravilla. y en 
algunas el júbilo menos esperado. La 
primera lectura del manuscrito toledano 
atemorizó á uno de los mayores hombres de 
aquel siglo, cual era el cardenal César Ba
ronio . quien habiendo antes confirmado la 
tradicion espaliola en sus notas al martirolo
gio Romano. y despucs en sus anales ecle-
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siasticos (1), retractó su primera opinion, 
Ó pOI' lo menos la puso en duda (2), 1'0 nos 
detendremos á admirar y estrañar, como 
lo bace justamente con otros muchos nues
tro eruditisimo cardenal de Aguil'l'e (3), la 
sorpresa del gran Baronio, y su ninguna 
desconfianza de un instrumento, que apa
recia marcado con todas las señales de ile
gitimo, Su retractadon y el general con
cepto de su sabiduria pudo tanto en el ani
mo del papa Clemente VIII , que mandó cor
regil' en el Breviario rOlDallO la absoluta 
cláusula afirmativa de la predicacion de 
::;antiago en Espaila, qne se leia á tiempo 
de S, Pio V, con estas palabras: ¡JIo.::, pe,.a
u,'ata Hispania, i(¡ique l"'wdicato B'vanye
lio, ,'ediit HiB'l'osolúnam. La correccion Cle
mentina limitaba esta memoria á la sola 
tradicion de las iglesias españolas, dicien
do: Alux Hispani",,, adiisse, et ibi aliquos 
ad .Iide,,! conve..tisse, ecclesia,'ium iliius 
provinciw t"aditio est, 

Aunque la tradicion quedaba intacta, so
guo la Hueva cláusula, era esta, no obstante. 

(1) Tom. 1, ad. nnn. 441 nú:n .1. 
121 Tom. 9, ann. 816. 
(3) Dissf!l't. 9, nÚIT •. 15. 
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tan diferente de la antigüa y tan ruidosa, 
~ue los españoles conocieron muy bien la 
necesidad de defendel'se, y de acreditar que 
su doctrina y conocimiento de la antigüe
dad cristiana no eran inferiores al here
ditario amor y devocioD que profesaban á 
su apóstol y protector. {(Toda la España, 
dice Spondano (1 ), otro célebre analista 
eclesiástico, se levantó á favor de la tra
dicion de sus iglesias cou muchos escl'itos, 
publicados por todo género de personas; y 
aunque no concluyan necesariamente, cosa 
imposible á la historia, lo que pretenden 
son tales, que si Baronio los huhiera vis
to, pudiera haberse mantenido ensu primera 
sentencia. ) 

Con efecto, fueron de hecho tan eficaces 
los ese rilas apologéticos de nuestros auto
res, que en t iempo de Urbano VIII, con auto
ridad del rey Católico, y á l10mbre de toda 
la naeion, el cardenal de Borja, su embaja
dor en Homa, hizo la peticion formal de 
revision de causa, y restitucion de la antigüa 
leccion en el Breviario romano , dando á don 
~liguel de Eree Jimenez, canónigo de la 
Iglesia de Lean, la agencia y comision para 

(l) Epitom. Anna\. Eccles. ano 44, núm. 4. 
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el progreso del negocio. Acordado este pri
mer paso, despues dc mucbos debates y es
pinosas dificultades, fué puesta nuestra ge
neral é inmemorial tradiciou en juicio con
traditorio delante de una congregacion, nom
brada á este fin por el papa La gra"edad 
del asunto por sí mismo. la reputacion de 
la curia romana, resuelta á no retroceder 
de la decision antecedeute, sino en virtud de 
urgentísimos documentos y pruebas quejus
tificasen su conducta, la diversidad de opi
niones que corria entre los literatos, y la 
universal espectacion del mundo católico 
eran motivos tan serios como publicas, que 
requerian el mas repetido y maduro exámen. 
De su larga duracion y progresos da exac
ta noticia la obra del menciónado Erce so
bre este asunto. como tambieu del éxito fe
liz que tuvo, segun consta por e l Brevia
rio romallO. Un decreto pontificio arregla
do al voto de la congregacioll hizo abolir 
la cláusula clementina, y poner en su lu
g ar la que boy se lee, absoluta, afirmati
va. y sin restriccion alguna de la venida 
y predic,lCion de Santiago en España. que 
es esta: Alox ,n Dispaniam p"oj'ect«s, ibi 
aliquos ati CI",istv.?}¡ conve¡·tit. ex qnor",n 
>!"mer" sept",,! postea episcopi á beato Pe-
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t'i'O ordinati. i,-¡, Uispauiam prirni (¿irccU 
sunt( l ) 

Victoria tan completa dió mayor realce 
á la gloria de nuestra tradicion: pero po!' 
lo mismo exasperó mas al partido contrario. 
Volvió este poco despues á tomar aliento con 
ocasioo de haberse copiado y publicado el 
manuscrito de Loaisa en tres sucesivas co
lecciones de concilios. la primera de Seve
rino Binio. y las otras dos de los Padres 
Labbe y Harduino. Al fin del siglo pasa
do se declararon contra nuestra tradicion 
Cristiano Lupa (2) Natal Alejandro (3), y 
Tillemont (4), á los cllales han seg uido al
gunos otros autores de nuestro siglo. que 
cita en general el padre Mamaohi bajo la 
poro posa espresion de casi todos los Ctiticos 
de nuesti'rz edad (5) Pero , con lieencia de es
te autor. ni son casi todos, ni son los mas, 
ni son muchos, como veremos en el di scur- I 

so ae esta disertacion , ni tampoco son acree. 
dores á la calificacion de c,'iticos. como lo 

(1) Bal'thol. Sainnldi Proton. in notis nd ame. 
eccJ. 1. amd635. 

(2) Ad TertulJ. lib. de prooscript. cap. 20. 
(3) Hist. Eceles. tomo 3, Srecul. Dissert.. 15. 
(4) Gul. Cupe!'. de Pn.cdicat. S. Jacobi, parto 2. 
(5) Origen. Chrisl. Saco 1. 

• 
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harán ver sus mismas criticas. Nuestro car· 
denal de Aguirre. el marqué. de Mondejar, 
D. /,lauro Casta liA Ferrer, el Padre Florez, 
y ol,'os vários espailoles oien conocidos, 
que expresaremos en sus respectivos luga~ 
res, respondiendo eficazmente ,¡ casi todas 
las dificultades contrarias, Digo á C(/Sí to
das, no porque nuestros apologistas hul¡ie
seo dejado de satisfacer á cuantas se les 
opusieran, sinó porque hoy dia se han com
plic!'do algunas de __ lIas coo otros puntos 
controvertid"s. Ycamos primero toda la fal
sedad y aun ridiculez d~l referido lUanus" 
erito, que sirve de fundamento contra nuos
t"" tradicion, 

_Vulidades del codigo de Loaisa.-Prirne
I'a. Enormes anacronismos del autor y con
trariedad cou que se desmiente á si mismo. 
Empieza en erepto su origen de falsario des
de el exordio de 13 n.rmcion diciendo: "En 
el ~ilo del Seilor, 1.200, dia Ir, del mes 
de Noviembre se celebró el santo y univer
sal síoodo eo Roma en la iglesia de S. Sal
vador, presidiendo el Sr. Inocencio III, pa
pa, allo dócimo octavo de su pontificado. " 
Ambas fechas de ailo y demás soo falsa ... 
constaodo sin la mellor duda hist6rica, que 
01 cO/lcilio geoeral Lateranense IV, se ce
lebró en el allo 1215. á 11 de Novi6U1~re. 
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Despues del cuento ó ' narl'acioll de la COIl 

troversia, se olvida el buen anónimo de sí 
mismo y concluye: 1"'atáronse estas co
sas en el Lale,'atto, ti 8 de Octubre de la JJ:n 
ca,.,,,,cioll del 8e"0'· 1215. Aun oponiéndose 
á lo que falsamellte dijo anteR, no acert6 
á decir la verdadera fech a dd auo sin ana
dir una nuera aficcion del mes y del dia. 
m concilio duró de el 11 hasta 01 80 de 
noviembre de dicho ano 1215: de donde re
sulta, segun ambas datas del anónimo, que 
las sesiones se tuvieron 15 alios despues de 
aeabado el concilio, 6 un llles ;lI1tes de em
pezar. Consecuencia graciosa pCI'O legítima. 
il la cual responderán , si pueden, los defon
SOl'es del manuscrito. 

Segunda. Inverosimilitud del prodigioso 
conocimiento de idiomas, qne atribuye el 
arzobispo D. !lodd!?o. Poco des pues del exoI'
dio de la nal'racion, nos bace saber que en 
aquel concilio, "pul' haberse juntado cléri
gos y legos de divllrsas provincias del mun
do. D. Hodrigo I'ilm satisfacel' á todos ex
plicaba :i cada u no de ellos en su propia 
lengua "ulgar y materna las razones y au
toridades que se habian dicho en latin, ;\ 
saber , á los romanos á los francos, á los 
,\nglos. á los na"arros y á los espailoles, ,, 
Es decir, que no solo entendia, sino que 
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hablaba todo este catálogo de lenguas, es
paüola, vascongada, francesa. inglesa, ale
mana, italiana y latina, Se debe añadir tam
bien la maronita. porque el patriarca de es
ta nacion asistió á aq uel concilio, y ne 
cesitó informarse menudamente de la fé \' 
ceremonias de la Iglesia romana. pam h;
cerlas observar, como lo consiguió, de to
GOS sus compatriotas; por lo mismo, don 
Rodrigo, que explicab" las "(tzo¡¡es á e",Ii, 
uno en su len!/u" 'Oullla,-, debia tambien sa
ber la maronita, Suponiendo por pasatiem 
po que aquel prelado fuese tan portentosa
mente polígloto, ¿cómo podian sedo asi
mismo los otros l'adres del concilio, á cu
ya presencia pél'úraba, y que deiJian ha
cerse cargo de lo que deeia para dar su 
voto? 

Tercera. Fiecion de una dignidad que 
tuvo D, Rodrigo. Hablando del mismo pre· 
lado, dice el referido anónimo. que con
siguió en aquel concilio el empleo de le
gado en España por tiempo de 10 años. 
:\i nue,~tl'a bis!ol'ia, ni la eclesiástica y pon
tificia baeen rnerlcioll de legado alguno en 
Espailil basta ,1 alio 1217, en cuyo tiempo 
Honorio][J, sucesor de Inocencia, encomen
dó los negodos eclesiásticos á divel'so.'l olJis-

------
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pos del reino (1). nespues de este año fué 
legado apóstol el, España el cardenal Save
lIi, como aseguran OIdoino (2), Ugbelli (3) 
Y otros. 

Es verdad que el mismo Honorio I!I, 
elLhortando á los espaJioles á la guerra con
tra los moros en una carta. que se "egis
tra en los Anales eclesiásticos (4). confirió 
a D. Ilodrigo el cargo de Legado para pro· 
mover la guerra contra dichos infieles; pe
ro esta comision rué extraordinaria, corno 
lo muestra su misma naturaleza. y no se 
opina al ejercicio de otro legado apostólico 
ordinario residente en España. como lo ha
ce ver el mismo D. Rodrigo en su histo
ria, donde desmintiendo el anónimo, escri
be sob,'e el afio 1224 (5) "Era en este mismo 
tiempo legado de la Iglesia romana en Es
paña, Juan, cardenal obispo de Sabina, va· 
,'on bncno, sábio, literato, que habiendo ce
lebrado concilios en todos los reinos, des-

(1) Rainald. tomo t3, AnnaJ. aJo ann. 1217, n. 
8f,85, 

(2) Histor. HOIll. Pont. et S. R. cardin. tomo 2, 
col. 57. 

(:1) (tal.Sac ... tom, I,col, 150, 
(4) . Raio. cit. tom.13, nnn. 2218, 11. 69 Y 70. 
(:,) Lib. 9, cap. 1'1. 
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pues que propuso los avisos de salud se 
restituyó á la sede apostoliea. cumplidos 
tres (11108 de legacion.» Por consiguiente. 
110 fué D. Rodl'igo legado pOli tificio e11 Es
paña pOI' tiempo de diez allos, desde el 1215. 
:\.demás de que habiéndolo hecho su lega
do, aunque extraordinario, y respectiva
mente á una sola comision Honorio III, 
subsiste la notoria falsedad del manuscrito 
que le atl'ibuye la legacioll desde el conci-
1 io Lateranense, cuando Honorio no era toda
vb Papa. 

Cna .. ta nulidad delmanuscl'ito, Privilegios 
incrcibles concedidos á D. Rodrigo, «Se le 
permitió, dice el anónimo, dar la dispensa 
á 300 bastardos para ser promovidos, quién 
á los Sacros órdenes, quien á beneficios, 
aun con la cura de almas, quién á otras 
dignidades y honores, seguu la voluntad del 
mismo, y tambien para dispensar con al
gunos excomulgados, sacrílegos. irregula
res y concubinarios.» Grandiosos p .. ivilegios 
por cierto. de los que no sabemos haya 
ejemplar alguno en los anales de la Iglesia. 
uTambien consiguió. vuelve á decir el anó
nimo, que la ciudad de Sevilla. luego que 
se restituyese al culto cristiano, quedase 
subordinada sin estrépito judicial á la 19le-



- 118-'-

sin de Toledo por derecho del primado.» Sa
bemos que fué concedido este del'echo a 
D. Rodrigo. pero no en el concilio Latera
nense. como finge el an6nimo, sino tres 
,iios dcspues, en "irtud de un breve que 
le espidió Honorio m en 1218 (1) 

Quinta nulidad. Peticion injusta que ha
ce D. Rodrigo de algun testimonio de la 
sagrada Escritura, para reconocer y confe
sal' la venida de Santiago á España. «Quie
ro acometer a este adversario con sus pro
pias armas. responde con su natural efica
cia el iI ustro portugués Francisco ~1ace
da (2). Pide que se le den testimonios de 
la Santa Escritura. Preséntenos él un tes
timonio de ella que lo niegue. Luego somos 
iguales en este punto, quedando nosotros 
superiores en la tradicion. Y si no la cre
yere, ¿có mo nos persuadirá que S. Euge
nio rué primer obispo de Toledo, tradicion 
que no es genel'al en toda Espaiia, como 
la otra? Preguutaremos tambien :i Baronio, 
¡COIl qué escritura Sagrada se prueba que 
:::l. Pedro vino á Homa, aunque no hay co
sa mas cierta? No se deben, pues, pedir sicm-

(1) Labbe. tomo XI. Couei!. part. 1. col 245. 
(2) Diatri", cap. 10, párrafo 2. 
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pre dichas escrituras: basta moslrar la tradi
cion .• 

Sesta. Ridiculez indecente. y falsedad 
inescnsa ble, con que atribuye D. Rodrigo 
la misma tradicion algunas monjas ó bea
tas, cuando toda la Espaila en sus Iglesias. 
misales y breviario.. la reconocia y cele
braba; yen su mismo tiempo se leia y se 
cantaba en las Iglesias mozárabes de su 
metrópoli de Toledo. No necesitaba D. Ro
drigo de interpretacion alguna para enten
der en el breviario de que usaba. el respon
sorio de la leccion séptima. que decia: 
Adest noMs valde I{/!tabundn dies. pr(Jlce
llentiss'¡'ni Apostoli Jacobi, per cujus Sa
lube¡'riman prmdicationem plebs totius His
pani,,' sttum CQJpit agnoscere Redempto,·en¡. 
dwini muneris cla"itat,s prmfttlgens sanc
tus Apostolus CMisti mentibus fero"un! lw
-min/tm ve" itatis ¿¡¿rile¡, immittere non de
sis6ebat. Igualmente en la fiesta de la tras
lacion del mismo Apóstol. se leia este ar
tículo de nuestra tradicion: H'ic ve1'O aNis 
diversa Cosmi eNmata adeuntibus. "utu Dei 
Hespe,·;{/! o"is appulsus ltominibus. ¡nibe de
.qenlibus, patriamque incolentibus , ve"bulII 
JJe; p"'JJdicandum disserit intrepidtts. Cuan 
anterior sea este rezado á los tiempos de don 
Hodrigo, lo hemos visto al hablar de nues-

• 
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tra antigüa liturgia. donde hemos probado 
que se practicaba yá en el siglo Y. Por 
eonsiguiente, el citado prelado no pudo in 
currir en la indigna necesidad de atribuir 
nuestm tradicion á informaciones de bea
tas, Ó á cuentos de viejas . 

Sétima. Se alucina D. Hodrigo y se mu.es
tra el mas ignorante. cuando responde á 
la antigüedad de la 191esia Compostelana. 
En ja inve¡¡cion cómica del anónimo toca 
a este gran prelado hacer un gran papel 
muy miserable. Si (dejas á favor t!!yo, 
dice, la a1ltigüedad de la Iglesia Compos
telana. esta a1tti(lüedad se ?'edltee á cie>lto 
y nueve años. Esta antigüedad puede en
tenderse en solo dos sentidos; esto es. 6 
desde que Alfonso el Casto edificó aquella 
Iglesia. 6 desde que fué erigida en metró
poli. De uno y otro modo, no sabe D. Ho
drigo lo que se dice. Si habla en el pri· 
mer sentido, escedia la antigüedad COIU
postelana en mas de 3GO afios. como es cla
ro por los de D. Alfonso: si eu el segun
do. no contaba maS que 91 años, confesan
do él mismo poco mas abajo, que el dere
cho metropoli tano de Mérida fué trasferido á 
Compostela por el papa Calixto II en 1124; 
con lo cual viene a conceder it su compe
tidor 18 añosde vantaja. Acaso D. Rodrigo 



-121-
por haber estudiado tantas lenguas como 
dice el anónimo, no tuvo tiempo de aprender 
la r.ronologia y aritmética . 

Octava. Contradiccion indecorosa de don 
Rodrigo consigo mismo. Uno de los infor
mes que nos dá este prelado en el mismo 
lugar, para depl'imir :l la Iglesia de San, 
tiago, es que basta aquel tiempo, esto es, 
el del papa Calixto !J , no era mas que un 
OI'atorio muy pequeño, donde abora está si
tuada la Iglesia de Compostela (1 ). El 
buen anónimo ó no babia leido. ó no te
lIia presente cuando forjaba este escrito lo 
que dice D. Rodrigo en su bistoria de Es
paua, obra que ciertamente es suya y co
Mcida por ta\. Hablando en ella de D. Al
fonso el Magno, que empezó á reinar en el 
año 837, nos refiere que este monarca res
tauró y edificó la Iglesia de Santiago, la 
cllal basta entónces era terriza con piedras 
de sillería, y columnas do mármol (2); y 
que despues celebl'ó su dedicacion con ex
traordinaria magnificencia, ¡Cómo, pues, 
aquella Iglesia podia ser tres siglos des
pues un oratorio muy peq ueño? ¿En hom · 

( I) eollect. M.lril. Loay'. 
(2) Libro 4, cap.15, 18. 
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hre é historiauor tan integro, bn exacto, 
tan docto, cual era en realidad D, Rod!'ig ° 
Y cual ponderan nuestros adversarios, caben 
Ola V01'e3 inconsecuencias, ma vares falseda-
des" errores y desprop6sitos' " 

J¡'s falsoque el a ,'oJbispo D, Rod,'iyoasis
t'.se al conciliu ¡;"Ie,'allellse,-Además de, 
las nulidades que contiene la revelucion 
elel citado manuscrito , es igualmente in
verificable, por la caprichos. suposicion en 
que estriba, la personal asistencia de don 
Roddgo' a l cOllcilio Latel'anensc, Todo lo 
contrario nos lUuestran las uoticins históricas 
de aquel tiempo , asi nuestras, como extran
jeras, 

Despues de la m ucrte de 1 nocüncio IlI, 
en cuyo tiempo se ce lebró, como hemos 
\'isto. el genera 1 coneil iD Laterauense 1 Y, 
HODorio Ill, su inmediato sucesor, escl'ibi6 
al arzobispo de Dl'aga (1), "que sobre el 
pleito de la priDlUcia entre él y el arzobis
po de Toledo, les hahia seI1alaclo Inocencio, 
Papa d.. feliz memoria, uu término peren
torio, dentro del cual debiesen envial' UIIO 

y otro sus respet;tivos procuradores. razo
nes y defeosas á la Sede apostólica,» lla-

( 1) LJbue, Cullet. coneil. tolO, Xl , col. 2-11. 
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biéndolo diferido en tiempo de Inocencia, lo 
cumplieron finalmente em tiempo de Ho 
norio; y llegando los procuradores á Ro
ma. pidieron y obtuvieron nueva dilacion, 
·/tsque ad octavas Pentecostes jJ"oxirne (,,
t"ras: pero con espresa intimacion de su 
Santidad, de que espirado aquel plazo. ven
dria á la decision de la Causa. Esta, pues, 
segun el testimonio del mismo juez que de
bia decidirla. no habia sido sentenciada en 
tiempo de Inocencia. Luego sueña el anóni
mo. y con él Loaisa. cuando aJiade á su 
clandestino manuscrito; «Que D. Rodrigo 
ejecutó públicamente todas estas cosas en 
Homa sobre la causa que ganó en su prima
cia, habiéndosela conferido el pontifice Ino
cencia 1II, delante de todos, como en un di
ploma se lo babia antes otorgado (1).» Ad
vierten la manifiesta disonancia de este ana
cronismo . . y con él la falsedad del hecho. 
D. Nicolás Antonio, y el cxactisimo GaLriel 
Cossart, francés. continuador de la coleccion 
general de los concilios (2) 

Ni se diga que aunque D. Rodrigo no ga
nase el plp.ito en dicho concilio contra el 
arzobispo de Braga, lo ganó contra el de 

(1) Cit. Coll. post. manll ~c. 
(~) ('¡t. ColI' La"I,. 
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Santiago. Lo primero.. porque segun l. 
misma re\aciun del an6nimo. y ratific.cion 
de Loaisa. aque\la causa fil é agit.da y de
cidida en el Lateranense contra los prela
dos Bracarense. Tarraconense y Composte
lano á un mismo tiempo; y si asi fué. no 
se pudo dar la sentencia solamente parcial. 
ó respectiva al Compostelano. Lo sef:undo. 
porque D. Rodrigo no parti6 para Roma. 
como advierte Ferreras en su bistoria , ci· 
tando documentos auténticos (1). hasta el 
ailo 1235 en tiempo de Gregorio IX. con 
el fin de conseguir su primacia, 6 para ter
minar este negocio de varios modos inter
rumpido. aunque desde el año 12l6se hubie
se ya hecho conocer en aquella capital por 
Honorio IlI. 

Don Lucas de Tuy, clásico historiador nues
tro, y coetáneo de D. Rodrigo. refiere muy 
de prop6sito y municiosamente (2) la gran 
multitud de prelados espailoles que concur
rieron al concilio general Lateranense; y 
no solamente omite á D. Rodrigo que era 
el IDas notable y visible de todos, sin6 que 
dice en el mismo lugar. que en aquel tielli-

(1) Era 127:1. 
(2) Tom./J.. pág. 11 3. 



--125-
po el l'e\'erendisimo padre Hodrigo, arzo
¡,ispo de Toledo, hizo una admirable fábrica 
de sn Iglesia tolerlana, Aquí es invencible 
pi argumento I1rgativo con que tantas ve
res, y con la difm'encia que hemos visto 
nos asaltan IlJJest¡'os adver5arios. Basta el 
sentido comun para conocer que un obispo. 
b istoriador coetáneo, sin tacha, y q uo para 
justo honor de su pátria individualiza los 
nombres y pel'sonas de los espal101es concur
rentes á un célebre concilio genera l, no 
se descuidaria en nombrar al mayor por
sonaje eclesiástico del reino, si éste efectiva 
mente hubiera concurrido á aquella sagrada 
asamblea. 

El mismo D. Rodrigo. que en su propia 
historia no solo cuenta siempre sus acdo
nes de alguna importancia. sino que ni alln 
pasa en silencio las que omitió. alegando las 
causas que tuvo para ello. nada dice en es
te punto. Tratando de la guerl'a de S. Fer
nando contra los moros (1), escl'ibe. que ti 
esta espedirion no asislió Rod"if/u; pontl
.Iice Toledano, el cual se /,abia quedado en 
(iulÍúalajMa. trabajado de /tila fieb,'e ag''' 
da . Así t.mbien da razon dc no babcl' con-

(1) Lib. 9, cap. 12, 
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sagrado la Iglesia de C6i-doua, despues de 
aquella conquista (1), '"y porque el vene
rable Juan, dice, de quien bemos hablado 
bacía las veces de Rodrigo, primado de To
ledo, que en aquel tiempo se ballaba cerca 
de la Sede apostólic 1, borrada la impuri
dad de Mahoma con el agua de la espia
cion, cambio la mezquita en Iglesia,)) Quien 
tan cuidadosamente explica el motivo de no 
babar consagrado una Iglesia, ruucho mas 
bubiera procurado inmortalizar en sus es
critos la representacion que hizo, aclama
cion y triunfo que consiguió en el Late· 
ranense. Solo un mero antojo. el mas irre
gular y extravagante, y por eso el mas 
incre¡ble, pudiera babel' hecho omitir á dun 
Lucas de Tuy y á D, Rodrigo la ida y 
asistencia de este al concilio; y esta solo 
puede ser la respuesta que se nos dé sobre 
el si lenc io ,le ambos historiadores en el puno 
to de que tratamos, La historia poutifi. 
cia nos ofrece todavía un argumento tHaS 

fuerte. 
Al tiempo del referido concilio Latera· 

nense, era camarlengo (2) de la santa Igle· 

(1) Lib. 9, cap. 17. 
(2) Rainald, tomo XIII Ann, Eccl. año 1218. 
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sin el Cardenal Cencio Savelli Romano, dis. 
tinto del otro Concio Savelli su parientc . 
que rué legado en EspaI1a. Este, elevado 
poco despues del concilio al trouo pontifi
cio con el nombre dc lIonorio IJI, escribi6 
en el segundo año de su pontificado la 
carta de que ya hemos hablado, exhor
tando á los españoles á la gran guerra 
contra los moros; la cual fué dirigida á 
los obispos de Avila y Búrgo, con fBcha 
3 de febrero de 1217, como puede verse en 
todas sus copias (l). Eu esta carta se es
plica Honorio de esta manera: Pensantes 
J"'ltdentia", vene"abilis jratis nos tri a,'- , 
cMepiseopi Toletani, odore'" nominis, eu
jus et.i (ama dudu", arl 1/0S p"meonio tan
to pe,·tule,·it. "t P"oj"sa in ejits laitlii
bus vide,'etur. n:U,dC lame,-/, ütam ava'í'(l1}z · 
iu eisdem compe,'jIJlU()' extitisse, cum scien 
tiIE ei7CitnSpectioolis. modestim. ¡tOnestatis 
ae omnis indastrilE, 10n(Je pl"s. qWJ.>n iU" 
retule¡'-¡t iiwenerimus ÚI eodem. Segun esta 
carta. el papa 1I0norio DO conoció perso
nalmente " D. Rodl'igo hasta el ,,110 1217. 
6 lo ruas presto violentando el significado 

(1) Raidald, tomo XUI 1\l1n. Eccl. año 1218, núm. 
nn el 70 . 
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"""c. al fin del 12LG. uno despues dd 
conei lio. ¿ Y es posible que siendo Honorio 
al tielupo del concilio cardenal camarlen
go. no conociese á D. Hodrigo. si estc hu
biera asi~tido al concilio? ¡E!o;traflo acciden
te I Llega , á Homa el ya farnosisimoarzobis
po ele la metr6poli española. entra en un con
cilio general. se hace admirar en él por un 
prodigio de sabiduna. habla todas las len
guas de las naoiones concurrentes. venGa 
la mas ruidosa causa de primacía contra 
los mayores metropolitanos de las EspaI1as 
y no lo, vé. ni lo conoce el cardenal ::iave
:li. camarlengo de la sa nta Iglesia. que 
asiste al concilio. Esperarnos de la discre
cion de nuestros adversarios no exijan de 
nuestro entendimiento el sacrificio de creer 
un imposible tan estraño. 

Tampoco podemos creel' en obsequio del 
fabuloso manuscrito que aquel concilio. 
sus secretarios y redactores de las actas, 
incurriesen en la mas rara y no vista omi
sioll de escribir la célebre controversia de dún 
Rodl'igo y sus competidores. Nad ie ignora 
que en los diarios copias y extractos de los 
concilios. se bace mencion individual. [.10 

solo de los cánones y decretos generales de 
dogma y disciplina. sino tamuien de las 
causas y asuft tos contenciosos de personas 
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particulares que se trataron y sentenciaron, 
mucho mas en puntos de preferencia, dig
nidad ú jurisdiceion de Iglesias, D. Rodri
go peroró y ganó su causa en pleno con
cilio, como nos ha dicho el anónimo; su 
causa y disputa fué gravisima, y aprobada 
por aquellos Padres, como nos advierte Ka
tal Alejandro, Tillemont, Sandini. y otros: 
Rodel'iei l'oletani arcMepiseopi !lravis;marn 
in candl'io lBcumenico disceptationem. qu,am 
eonei/ú,rn et pontlfes p,'obando Xlta1ll {eee
,unt; y no obstante la gravedad, el ruido 
y deeision conciliar y pontificia de la cau
sa, no se baIla memoria alguna de ella en 
las ·actas de aquel cóncilio, ni en los his
toriadores eclesiásticos. hasta la publicacion 
del manuscrito de Loaisa. Quiere decir, 6 
que todos ignoraron por espacio de cuatro 
siglos lo que pasÓ' en el concilio, á escep
eion del antbr del código en cuestiono 6 
que este es un falsado de lo mas grosero é 
ignorante. 

Dejamos otras mucbas reflexiones. y pa
samos á pruebas tomadas del tiempo y de 
otras circunstancias, que proponen el mar
qués de Mondejar, los Antuerpienses. yel 
padre Florez. contra la ida de D. Rodrigo 
al concilio. Consta que en el año 1215 á 27 
de setiembre se bailaba en Arévalo dicbopre-
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lado, firmando con otros obispos un iostru
mento hoy dia existente, de real donacion 
á los frailes de la llOspita)idad de S. Juan dc 
Jerusalém. que registr6 y cita D. Juan de 
Ferreras, bibliolecario mayor del rey . . \ un
que en el mismo dia se hubiera puesto en 
camino para Roma, quedaban solo 4'Í de viaje 
siendo como fué el dia 11 de noviembre la 
apertura del concilio. La distancia de Aréva
lo á Roma pasa de 350 leguas, ¿C6mo es 
posible que D. Rodrigo hiciese tao lu¡'go 
viaje en tao corto tiempo? Si dicen que pudo 
muy bien hacerlo porlllar, es querer que secs
pusiese á las facilisimas contiugencias de \\Oa 
dilacion, la cual sería irreparable. Pero 
no nos empeñaremos en sostener este argu
mento, ni en examinar si el uso de viajar 
en diligencias y sillas de postas era enton
ces tan corriente como ahora. Nuesti'os lec· 
tares decidirán á su arbitl'io este punlo. 
que será sin duda curioso. erudito y di
vertido. 

¿Y por qué, preguntan uuestrosadversarios, 
no habia de asistír ti un concilio general 
aquel que era entónces el varan eclesiástico 
mas autorizado de España? Por eso mismo 
les respondemos, y porque ounca mas que 
entóoces necesitaba el reino de la presencia 
y asistencia de tan graode hombre. 
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Habia sido declarado el all0 anterior (1214) 
uno de los cuatro ejecutores testamen tarios 
de Alfonso VlII de Castilla, y tutor del 
rey O. Enrique r, durante su menor edad 
que era de solo 12 allos. Por la misma 
real disposicion pas6 la administracion á 
la infanta dolla Berenguela, hermana del 
rey niilo, princesa tambien jóven, pero de 
gran capacidad. Algunos grandes, aprove
chándose de estas delicadas circunstancias 
para cubrir su ambicion y mandar en nom
bre ageno, suscitaron bien presto aq uellas 
calamitosas turbulencias de que hablan to
das nuestras historias y el mismo D. Ro
drigo en la suya, por las cuales se vió re
ducida la infanta administradora en prin
cipios de marzo de 1215 á depositar la 
persona del rey en manos del conde D. Al
varo de Lar. y de sus parientes, autores d __ 
tan funesta revoluciono 

No bastó este sacrificio de la real fami
lia para conseguir la calma, antes bien 
creció mas furiosamente la borrasca con el 
tirano despotismo de los condes, que violan
do el juramento y las promesas que babia n 
hecho al hacerse cargo de la persona del 
rey. y dando rienda suelta á su orgullo, 
rapacidad y sed de venganza, introdnjel"On 
el luto, el opl"Obio y la desolacion eu el seno 
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de las principales J'aOlilius, y aun dentro 
de los templos. Solo D. Rodrigo á ley de ürl 
vasallo, é inc01'ru,Pto depositario de las in· 
tenciones del ray difunto, se opuso con 
magnanimidad y constancia al progreso de 
los desól'denes, y excomulgó solemnemente 
al conde D. Alvaro cabeza principal de la 
faccion. Antes y despues de fulminar con
tra él los anatemas de la Iglesia, puso en 
obra cuantos medios le sugerió su celo pa
tiótico y solicitud pastoral para reducir los 
refractarios á su deber, y restituir al Estado 
la tranquilidad. En efecto, fueron tales sus 
esfuerzos, que en 15 de febrero del auo 
siguiente 1216 se otorgó eri Sória un ins
trumento con todas las form alidades del de
recho, en que prometia D. Al varo la 
enmienda y reparacion de los excesos pa
sados. 

En vista de esto, ¿no es mas verosímil , 
no es mucho mas creible que en los 9 me
ses de tan críticas alternativas y urgentes 
ocupaciones de tutor, de consejero, de testa
mentario, . de prelado, se mantuvo en Espa
Da D. Hodrigo, sin asistir al concilio de Ro
ma'! ¿Cómo hubiera podido resistir, castigar 
y finalmente conciliarse los animas de los 
Laras, eslando ausente? ¿Cómo desde media
dos de diciembre de 1215 volver al reino, 
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examinar sus desconciertos, procurar y con
cluir la cesion de los usurpadores en solo 
dos meses? y sobre todo. ¿cómo podia aban
donar al rey en su niñez, á una tierna 
infante en ~sus angustias, á la pátria en 
sus desgracias. á la Igl esia en sus pe¡'secu
ciones. un hombre de tanta integridad y 
valor. que por el rey. por la pátria y por 
la Iglesia expuso repetidas veces la vida 
a los mas i!lmine!)tes peligros? Todo este 
trastorno de idcps. de tiempos y de noticia. 
seria necesario para creer que D. Rodrigo 
asistió al concilio Lateranense. solo porque 
lo dice un papelucho. que no se sabe de 
quien es. aunque sabernos que es de un fal
sario. 

De los referidos docnmentos consta clara
mente. que no puede ser verdadera la erono
logia de nuestro grande Historiador Maria
na. en este punto. cuando dice (1). que 
las revoluciones de los Lacas sucedieron por 
hallarse entónces en Roma al concilio La· 
teranense el arzobispo D. Rodrigo. Despues 
dilata (2) basta la vuelta de este prelado e! 
JUL'amento que hijo en sus manos el conde 

(1) Lib. 12. cap. 4. 
(2) Lib. 12. cap. 5 . 

.. _----
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D. Alvaro. Daria un gran valor al escrito 
anónimo de la autoridad del padre ~lariana. 
sí esta no tuviera contra sí los innegables 
testimonios y fechas arriba dichas. Pudo 
facilmente este historiadol' confundir con 
este pretendido viaje á Roma Otl'OS dos que 
hizo despues del concilio Lateranense á la 
misma capital. uno en tiempo de Hono
rio, Ill, que solo le conoció siendo ya Papa 
como hemos visto, y otro en tiempo de Gre
gario IX; la primera vez para defender 
su primacia contra el arzobispo de Braga, 
y la segunda contra el de Compostela. Es 
incierto, por no decir absolutamente falso, 
que ya hubiese estado antes en Roma, en 
tiempo de Inocencia I1I, por el año 1211, 
como dice con otros el mismo ~lariana (1) 
atribuyéndole la comision de conseguir las 
indulgencias pontifidas para los cruzados 
que concurriesen á la guerra coutTa los in
fieles. Además de asegurar otros autores que 
el comisionado para este efecto fué Giralda 
ó Gerardo. electo obispo de Segovia lo di
ce Inocencia expresamente en su respuesta 
al rey D. Alfonso con estas palabras (2): 

(1) Lib. 11. cap. 23. 
(2) Lib. 14, epis!. 154, edito Balusiam. tom.!l, 

página 582. 
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8e.~"n '/Juest"a peticion y la instancia del 
amado kijo electo obispo de Segovia, vues
tl'O mtncio, quien ka sido solicito yaten
to etc. 

No obstante, si alguno se maravillase de 
tan notable equivocacion de nuestro his
toriador, y no quisiere atribuirla "uno de 
aqueUos errores involuntados, de que no 
están exentos ni los mayores hombres. ni 
las mayores obras, nosotros tampoco tendre
mos dificnltad en convenir que este error 
fuese voluntario. Esta conjetura es mas ve
rosímil que incierta, atendida la cordial 
amistad que medió entre el padre Mariana y 
D. Garcia de Loaisa, cuando este era canó
nigo Je Toledo, y publicó el famoso ' ma
nuscrito sobre la asistencia y peroracion 
do D. Hodrigo en el concilio de Letran. 
Su confidente Mariana uo podia ignorar el 
descubrimiento del manuscdto, ni el fiu pa
ra qoe debia servir, y el oponerse á él hubie
ra sido declararse contra la importante causa 
de} amigo. 

Por otra parte, habiendo defendido este 
historiador separadamente la venida de San
tiago á España, s~ conoce cuan poca fuer
za le bacia el código anónimo, y la ninguna 
fé que daba:i su relaciono 

Hesta restablecer nn escrúpulo en esta 



-136-

materia, y es el siléncio del mismo ar
zobispo D. Rodrigo en su historia sobre la 
venida de Santiago, que parece convenir 
con las palaoras que le atribuya el anoni
mo dichas en el concilio. A esto diremos 
que el citado escritor protesta al prinoipio 
de su historia, que únicamente se propone 
en ella ¡'eJeri?' el o"flen y acciones "e los 
Godos (1). Así lo dice. sin empeI1arse y 
au n sin decir u na palabra sobre otras tra
diciones, que igual meute estaba obligado 
á saber. y que reCOllocen vários de nuestros 
adversarios por verdaderas, cuales son, la 
venida de S. Pablo y de los siete discí
pu los apostólicos. Por consiguiente, si el si
lencio de este historiador no perjudica á la 
realidad de otras tradiciones, tampoco pro
bará cosa alguna contra la de Santiago. 
Antes bien. esta goza la distincion de ha
bArIa D. Rodrigo reconocido y escrito en 
otro lugar mas propio de ella" que es un 
Co .npendio de la Disto,ia Católica manus
crita. del mismo prelado. cuyo original 
se conserva en el colegio mayor de S. lIdo· 
fonso de Alcalá, y al cual se remiten don 

(1) Lib. 1. cap. 8. 



-137-

l'iicolils Antonio ( 1) Y el marqués de ~lon
dejar (2).lJablando;¡lli de la division de los 
apóstoles. dice: A}Jostotf1tllS aute1n cin,:ull
eisiou',s Petro esi asil/uai"s; (¡elli/un! Pan
lo el ]Jm',¡aúw; A,III,.;o; Aeltaja; Jacoúo Ze
úcrlei Dispauia; JOf!1l1li Aslcl. etc. 

:\0 sé qué mas pueda desearse pam cono
cer que D. Hodrigo. ni por escrito. ni de 
palabra . dijo co~a alguna contra nuestra ge
ner;¡1 tradicion. En todos los millares de 
obras escl'itas desde su tiempo al nuestro, 
ell todos los archivos y Liblioteeas no han 
descubierto nuestros émulos mas testimonios 
en eontral'io que el manuscrito anónimo y 
acéfalo oe Loaisa. Este contiene. corno he
¡UDS visto, todas las nu1idades imaginabl es 
para sel' despreciado , pOI' su faIsificaciou 
de fccilas. por SIlS propias cont¡'adieiones 
por sus delirios. por los que atribuye al 
inll.lorta l prelado y héroe español D. Rodri
go, pOI' suponerle en Homa cuando estaba 
en E'3paiia; y finHlmenle, por sus temerarias 
adiciones á las aclas de un concilio ecu
mónico. que nada dicen de la pretendida 
personnl controversía entre los metropolita -

(2) L;b. 8. núm. 26. 
(:1) 1'01;038. 
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nos de Espafia. Ko obstante, este es el vergon· 
zoso origen de las dudas de nuestra inme
morial tradicion, este el inficionado instru
mento en que hoy di. se fundan nuestros 
adversarios para negarla, y este el victol'Íoso 
testimonio que Katal Alejandro les ha en
seilado a apellidar !/,"avisi,no ¡'azo,¡amiento 
de D. Rodnj¡o ar:obispo de Toledo elt el 
concilio ecuménico, q/te el concilio y Jlonti
fice "do¡;/aro,¡ COn S16 ap,·obacioll. Mons
truosa ignorancia, que despues de manifes
tada no mal'eee nos det('ngamos ID'lS en ella. 

, 



Se rf'sponde á Ia.~ ulljeciones de 
11Ue~lros adversarios. 

Violenta interp"etacion deuna Gid01'idacl 
de S. Pablo.-Cuando S. Pablo se hallaba 
aun en Asia. determinó venir 11 Espal1a. ca· 
mo efúctivamente vino, segun la comun 
opinion. Consta su determinacion. por la 
epistola que desde Corinto escribió á los 
Romanos, donde dice asi (2): CUlII in Hi5pa· 
nia", Pl'ofie!sei elepero, spet'O quod lw¡,'te
"ieus 'viclea", vos. Y poco despues O): Pe,' 
~os p"oficisca¡' in Hispaniam. Suponiendo 
al presente que S. Pablo hizo este viaje 
nos oponen los modernos otras palabras del 
mismo .-I.póstol en dicha epistola, que sones
tas í3): Sic autcm p1'(;edicavit E'vanyelium 
¡LOC, nonuúi 11O'lízinatztserat Cld:itu, ne su,s-

(1) Cap. 15. 1". 2/,. 
t::>· \', ~8. 
r ~) V.20,21. 
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pu alienwn fnndalllent¡¿¡n mdijic(t1'e,n; sed 
sicttl seJ'il'tuln est: Quióus non est aJ/,u"U
tiatu,m de eo, vutelJunt. el qui nonazulierul1t 
inteUigent. De aquí al'guyen que Santiago 
no predicó en España, p'"esto que lo bizo 
:S, Pablo segun las palabras citadas, y este 
nune" predicó donue lo babian becho los 
demás apóstoles, Si asi no fuera, no pudiera 
verificarse que p,'edicó el Evangelio donde 
na se ¡tabiaoido el ¡lO illó/'e de Cristo, y qll e 
no i!dijicaba sobre [",,,lamento ajeno, 

El doctisirno cardenal Hugo de S, Caro, 
del órdeo de predicadores, que floreció en 
el siglo XIl!. responde sobre las refel'idas 
palabras, que S, Pablo principalmente pre
dicó donde aun no era. conocido Jesucristo; 
pero que predicó tambien en otras partes 
donJe ya se babia oido su nombre: de suer
te, que aunque el ruinisterio característico 
del Doctor de las gentes fuese anunciar el 
~vangeljo á los que no tenian noticia de él 
es innegable que á las veces predicó tambien 
é instruyó á los que ya tenian aquella no
ticia, El mismo te"to griego del Apóstol 
Iv da á entender asi. diciendo; pl'ocud, deseé 
predica,', COIllO si dijese: en cuanto me fué 
posible, ó dependió de mí, me dediqué prin' 
cipalmente :i anunciar la fé á los que aun 
no la COllocian, Ki este modo de l,ablar 
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del Apóstol se puede interpretar en sentido 
contrario, siendo cierto que predicó en Da
Olasco, donde ya habia antes u n buen nú
llIe,'o de cristianos, á los cuales él mismo 
babia antes perseguido. Predicó talllbien 
cn Antio4uía, doude algunos discípulos dis
pcrsos de la lil'imera l'ersecucion ya babia n 
Ilecho mucllos prosélitos del cristianismo. 
\' dejando otros ejemplos, en la misma epís
tola de que vamos Ilablando, instruye á los 
rom"nos, a los cuales predicó des pues 
de palabra, cuando ya S, Pedro los ha
bia catequizado y reducido á cuerpo de 
Iglesia. 

Francisco Maceda, des pues de ciar al texto 
alegado la misma explicacion fundada en 
los hecbos, re\'ucl ve con no menOS solidéz 
el ar;umeutu contra 103 que lo proponen 
y confüma nuestra tradicion de este mo
do (1 1: "Confiesa S. Pablo en el mismo ca· 
piLuJo (:t, que quiero pasa<' á Homa, y de 
ella á gspaiia; pero que no ha podido eje
cutarlo á causa de su predicacion en los 
paises donde aun no ,e veia la luz de la 
fó. (Jue no obstante, acabado aquel impedi-

(l) Diatriv, cap. últi. 
(2) \'. 22. 
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mento queria venir a Roma, y que de allí 
lo condujesen á España'; los cristianos ro
manos. como expresaooente lo dice (1): C",n 
in Hispania¡n pro/icisci c(ejJet~, spero, quod 
p1·(/}tci'iens videam VU$. et ti ¿'obis deduca í' 
itluc, si vvúis ex prtt"tc j'I'u, itw'u s j'ae¡'o. 
De dónde infiero: lo primero, que ya ce
só con esto aquel deseo ó conato del 
Apóstol de predicar donde Cristo no era 
conocido, pues cn Roooa á donde iba, 
ya habia Iglesia. Lo segundo, que no 
habia ea Esp.¡ila la misma necesidad de 
predicar, cual en otras regiones donde 
Cristo no habia sido anunciado; porque si 
la hubiera, no quisiera S. Pablo detenerse 
tanto tiempo en Homa para gozar tranqui
lamente la compañia de aquellos fieles. 
Quien con Jos mismos se escusaoa de no 
haber venido antes. poI' estar ocupado en 
predicar :i los gentiles, que DO con ocian á 
Cristo, ¿cómo podia quedarse en Homa, de· 
jando la España, donde Cristo aun no ha
bia sido anunciado?.,. Lo te l'cero, el decir 
S. Pablo que los romanos le habian de con
ducir á EspaI1a, es señal de que los mismos 
6 habian estado en ella. 6 que la conocian 

(1 ) Y.2:>. 
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y sabian que en ella habia cristianos co
nocidos ó fami liares de los de Roma. 

Aunque de estas dos respuestas se in
fiere con cel'teza que S. Pablo no habló 
ni pudo hablar en el sentido que le atri
buyen nuestros adversarios, se conocerá m.as 
claramente por la interprctacion de S. Gc
rónimo y otros escritores. Salmeron los com
prendia de este modo (1): Gentil",s p¡'mdicat 
inter quas CM'istus non fuerat nominatv,s 
1'Ci" tege1/! veteTern. neque l,ronuntiatus 1lC

que pra!jiguratus, aut expeetatus: perstat 
e'ltim 'in coujit'1nanda sua sententia. qUtB 
asse)"uit, se esse Getttium Apostotun¿ á lem-
7J01'e, qua eu>n Ba""aba seg"egalus fuit, 
et missus act pra!d,eandu¡¡¿ genllbns. Estas 
últimas palabras del expositor dan la ra
zon de lo que dice. S. !:'ablo y S. Bernabé 
fueron destinados por expreso mandato di
vino para predicar á los gentiles. cuando 
otros apóstoles p,'edicaban á los judios entre 
los cuales habia sido Cristo proféticamen te 
anunciado Lajo las figuras é imagines mas 
luminr sas; no así entre las otras naciones. 
A estas por consiguiente, y no :i la hebrea 
debia predicar S. Pablo, y de estas habla él 

(1 ) Tom. XIII , lib. 11-, disp. l'1. 
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mismo en general por Gontraposieion á aque
lla. La profecía de Isaias. 'lue cita para ca
racleriza]' su ministerio, confirma manifies
tamente que aSI lo enteudiá el .\p6stol, 
Jlues las palabras quiúus "/Ion est ((,illl,¡¿tiatun¿ 

de ea, videbunt. el qu,t non audie,'ulltin¿c+ 
UiU""t, no dejan duda albuna que el 1'1'0-

ret" hablaba de aquellas elentes que no co· 
nDeian ol'áculos, pl'::dic<.lciones y profecías 
del futuro Mesías. corno las conocía el pueb10 
de Israel, asi 1'(11' medio de las di"inas Escri
tmas. como por la predieaeionde sus doctore. 
y ID aestros. 

Ni se opone á lo dicho que S. Pablo (am
Lien predicase alguna vez ú los Ilebl'eos, Jo 
quo sucedió como de paso y por alguna jus
ta causa, no ya por ser destinado á este em
pleo. Asi. diciendo el mismo apóstol á los 
corintios (1), qua habia bautizado á Crispo. 
á Ca~"o. v ,-1. los de la casa de Estp.fana. 
añad·e. n; obstante, poco des pues, que no era 
este su propio ministerio: .LVOíl enim 'inissit 
me C/t"'istus úaptiJ{(u), sed cIJan.tJeli,;aj'e. 

De aquI fácilmente puede sacarse la ex
plicacion de otra autoridad de S. Gerón i-

(1 ) Epi,t. 1. cap. 1. 
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mo, que escribe [¡ablando de S. Pablo (1): 
Errusus esl sltper (aetú. universrz te,.,.rz 
ui ji/·(('{lic/".el Evangeli"", de lIierosoli,¡¡is 
"sque ad llirie1t1lt; et edilical'et, "0" su
}Jel' al/el'ins fundamenll/m, nbijanfue1'at 
p,mdicotum, sed "s?ue ad llispanias tende
,·el. et á "'Mi Rubro. úno ab Occeano usque 
ad Oceean",,, eUI-re'·et. El santo doctor ha
ula en el sentido ya dicho. pues ni se con
tradijo iI si mismo, despues de haber escri
to la tradicion espai'iola, como vimos en su 
lugar. ni pudo an este pretender mas de 
lo que significa el mismo Apóstol. En efec
to. para respolnder ¡\ esta autoridad de que 
se vale Katal Alejandro. omitiendo el tex
to de S. Pablo. y para conocer que la inle-

, ligellcia del doctor escriturario es cual se 
ha dicho. basta recurrir ájla declaracion 
que él mismo hace en la citada profecia 
de l saias en su propio 1 ugat·. y es esta (2) 
C/.IH nun kabucranl Le!Jem el P,·oplteias. el 
quibus de eo uun lue"'at "ulliiaium, ipsi vi
debuul. et inteUi!Jent ... In quo,.,"!! co"'pa-
1'atione Judeo,·,,,,, dur¡tia ,-epre/¡enditu¡·. 
qui videntes et audientes !saiee in se vati-

(1) Lib. 1I , Comment. ad Amos, cap. 5. 
(2) Lib. '1/", COlOment. ad Isai, Proph. cap. 52. 



-146-

ciniwn cOiilplei.'el'7f,nt·, ¿Puede C3t~ santo 
Padl'e contraponer con mayor individualidad 
solos los Hebl'eos á las demas naciones. que 
conforme a la predicacion de !saía,. debian 
convertirse? 

Recopilemos abara el te:.:to y eón te.to de 
S. Pablo, segun la cornun exposicion, con· 
firmada con la autoridad de S. GerÓnimo. 
S. Pablo declara ser su ministerio evange
lizar á los que no tenian algun antigulJ 
conocimien to, noticia. profecía y ley rela
tiva á la de Cristo. como la teniau los He
breos: luego a solos estos escluye de su 
ministerio; y entiende comprendidas bajo 
su apostolado las demás naciones. aunque 
á la sazon no fue"n ya idólatras, como efec
tivamente predicó á otras que ya no lo eran 
además de la espaHola. Esta. pues. aunqne 
la supongamos toda convertida cuando llego 
8. Pablo. no por eso dehe excluirse de Sil 

predicacion. 
Caria ó dt'cretal del papa [,lOcel/cio l.-

Entre las decretales de los papa', de que 
se compone el derecho canónico. una de 
S. Inocencia I. escrita á Decencío obispo 
de Eugubio. boy Gubia en los Esta10s pon
tificios. des pues de exbortar á los sacerdo· 
tes á observa¡' las instituciones eclesiasti
cas que el Príncipe de los aposta les ense-
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iió ú l. Iglesia romana, dice las siguientes 
palabras traducidas dellatin (1): Prineipal
'lItente siendo lital!i/iesto q"e en toie! Italia 
en las (falias, en 1M lJs}Ja'las, AJdea. 8i
eitia. é islas adyacentes. Itú'y"no i/tstit"y6 
iy,esias sino d aqnelios q¡¡e el venuaúle 
apóstol Pedro. ó sus S1tceSOl'es, constitu
ye'ron saceTctvtes. Vean si ea estas Jli'ovin
cias se llalla Ó se lee que !taya ensella do 
otl'O a7,óstol. y si no lo leen porque no lo ba
llan, conviene que sigan lo que observa 
la Iglesia romana. dela cual no hay duda que 
han tomado principio. 

De este texto de Inoc~ncio que tanto pon
deran nuestros adversarios. infieren que San
tiago no predicó en España . pues expresa
mente afirma este papa que ni en ella. ni 
en las demás regiones que nombra. insti
tuyó iglesias alguno otro, sino los que en
vió S. Pedro: y antes bien "¡¡arle. que ni se 
:ee ni se llalla que en ellas haya enseñade 
algun otro apóstol sino S. Pedro por medio 
de sus leg ados. Estos no llegaron á España 
hasta despues del olaltirio de ::5antia
:;;0. como es claro. y por consiguiente fue-

lI) Labhe, Colli'rL con.; il. tomo 11 , col. 1:2.t,j, 
Cou..:¡ant. Epi ::;t. ROlllo POIlLif. tum. 1, col. ~, 
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ron los primeros en . promulgar el Evan
gelio. 

A los que así arguyen importa mncho 
tomar confusamente todas las referidas pa
labras de Inocencio, y plantarlas por único 
principio de al·guwentacion. A nosotros y 
:i todos los quc buscan la verdad. importa 
mncho mas Al razonar con método. Des
lindemos el texto. y sigamos la natural 
division que él miswo nos presenta en dos 
puntos: primero, que ningnn otro apóstol 
sino S. Pedro por medio de sus enviados ins
tituy6 iglesias en España; segundo que no 
se lee ni se halla haber predicado en ella al
gu n otro apóstol. 

El primer punto, aun concedido amplia
mente en los términos propuestos, nada tie
nen que ver con nuestra general tradicion. 
Anunciar el Evangelio eu un pais. y fun
dar en él iglesias, son dos cosas diferentes; 
la primera es tan prácticamente vcrificable 
por si mistr.a é independiente de la segun
da que la historia eclesiástica, aun de nues
tros dias, está llena de estos ejemplos. Des
do la primera persecucion de la Iglesia de 
Jeru sa lem. sa bemos por el historiador sa
grado (1), que los cristianos 6 discipulos dis-

(1 ) Actol'. cnp. 8. 
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persos po,' la Judea y Sama";a pasaban 
eoanpelizando la palabra de Dios. sin que 
por eso se parasen á instituir iglesias en 
aquellas regiones. Los mismos predicaron en 
Antioquía . y no se instituyó allí iglesia al
guna hasta que vino despues S. Pedro. 
que fué su primer fundador y obispo. Así 
tambien S. Pablo. despues de su conversion 
predicó en Damasco. sin que haya aparien
cia alguna de haber fundado iglesias en 
aquella ciudad. ¿En cuántas otras regiones 
se ha anunciado el Evangelio hasta nuestro 
tiempo. antes de haber podido unir la grey 
convertida bajo su respectivo pastor. co
mo es necesario para el establecimiento 
de una iglesia? Las misiones de Améri
ca y Odente nos ofrecen infinitos ejem
plos. 

Del mismo modo vino Santiago á Espaila 
y evangelizó en ella. recorriéndola toda ó 
la mayor parte. antes que con la cooperacion 
de los ministros apostólicos que le sucedieron 
se pudiesen congregar lo. fiel~s y formar 
iglesia. 

No tenemos inconveniehte en conceder que 
solo S. Pedro por medio de sus discípulos 
fundase las iglesias en Espaila . enviándo
les obispos; puesto que nuestra general tra
dicion solo es de que antes de todos predicó 
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aqm "'antiago. Sin embargo, obse.'varemos 
que algunas ue nuestÍ'as iglesias conservan 
la particular tl'Udicion de haber sido ins
tituidas por Santiago. y recibido de él sus 
primel'Os pastores. :\uestra respuesta deja en 
todo su vigor estas memorias municipales: 
pero no puede entenderse á producidas y 
hacerlas valer, cllando solamente sc trata de 
la predicacion de nuestro Apóstol en Espa"a. 
No obstante, para apartar de dicbasl par
ticuhres tradiciones la dificultad de que va· 
mos tratando, digo que la necesidad de in· 
terpreiar las palabras de Inocencia es comun 
á nuestros tu ¡sm os ad ve I'sarios. Si estos q Ll ie· 
rCl! tomarla en sentido riguroso, esclllsivo y 
sin excepcion, se oponen á las tradiciones que 
defienden. 

EL cardenal Baronio. que nos arguye con 
la carta de Inocencio, defiende la t"adicion 
de la Iglesia de ~lilan. como fundada po.' 
el apóstol S. Bemabé (1 ). "Sólidas tr"diciones 
dice, y los documentos de aquella Iglesia. 
confirmados con el testimonio de III uchos 
escritores. hacen fé cierta é indubitable. que 
el mismo (S. Bernnbé) vino á Italia. que 
predicó en la Ligul'ia que erigió la nobilisi-

(1) TonL r. ::tllnal. ;:a n. 54 
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m. Iglesia de Milan, y que propagó felizmen
te la fe de Cristo." 

Hablando el mismo autor de la predi
cacion y m ilagros de S. Pablo er. la Iglesia 
de :llalta. aliad e: «No solamente hizo san 
Pablo á los malteses el beneficio de sanar 
á todos sus enfermos, sillo talllbien los ios
tl'uyó en la I'elig'ion c"¡stiana. y les dejó 
á Publio por obispo. despues de convertido 
a la fe." La isla de ~lalta. situada. como 
dice el mismo cardenal Baronio, enf"ente 
del pi'omollto,'jo Paquino de Sicilia, es una 
de las islas adyacentes, ó :i. la Italia, se
gun algunos ge6gl'atos, ó á la Africa, segun 
otros; y de cualquier modo está comprendi
da en los paises de que habla el papa Ino
cencio. Convengamos aho ... con Baronio y 
los demás autores italianos . que le signen 
en ambas tradicio!les milanesa y maltesa, 
no menos que contra la espanola. Pregun
to lo primero: ¿debemos dar entero crédito 
a la autoridad hist6rica de Inocencio'! Si 
dicen que sí. suponen igual y aun mayor 
obligacion de creer al mayor núme ro de 
papas, que han reconocido y canonizado la 
trad ic ion 08pa1101a. Segundo, ¿la proposicion 
de lnocencio pucde: como otras absolutas, 
tcner excepcio no Si no puede tenerla, tam
}Joco puedcn subsi,tir las tradiciones mila-
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nesa y maltesa: si estas son excepciones de 
aquella declaracion general, ¿por qué no 
ha de ser tambien excepcion de ella la 
traJicion española. que estriba sobre mu
chos mas y mas s6lidos fundamentos. 

No podemos persuadirnos que por sostener 
el texto de Inoceneio contra nosotros. quie
ran los italianos renunciar á sus propias 
tradiciones; por lo que convendrán en que 
la carta de aquel papa. 6 tiene otro sentido. 
atendiendo á todo su contesto. 6 necesita 
en cuanto hist6rica de alguna modifica
cion. 

Mayol' dificultad han de esperimentar aun 
nuestros contrarios en esplicar el segundo 
punto del citado texto de Inocencio á saber 
que no se lee. ni se halla que en estas pro
vincias. esto es. Italia, Francia, España etc. , 
haya enseñado otro mas que S. Pedro. Si 
toman con rigor y sin escepcion esta no
ticia , ¿c6mo podrán conciliarla con la his · 
toria sagrada. que nos refiere (1 ) la predi
cacion de S. Pablo en ~lalta y en Roma? 
¿Y si S. Pablo es escepcion de dicha noticia 
en Malta en Roma y en España, y no menos 
S. BeroaM en la Liguria y en ~li1an. ¿por-

( 1) Autor. cap. 28. 
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que no la ha de ser Santiago en sola Es
paña? 

Vista pues la precision en que general
mente se halla la historia de la Iglesia oc
cidental de interpretar ó moo;ficar el texto 
de Inocencio, nuestra respuesta pudiera ser 
el remitirnos á la que quieran dar nuestros 
contrarios, con qu ienes habla del mismo 
modo la dificultad. Sin embargo, siendo 
obligacion propia del empeño que hemos 
tomado el satisfacer directamente á cuanto 
se nos opone en el asunto de nuestra tra
dicion, presenhremos en primer lugar la 
respuesta de autores gravisimos, y despues 
el modo de usarla sin riesgo de incurrir 
eu ulterior dificultad. 

E! cardenal Torquemada, y con él otros 
muchos jurisconsultos eclesiásticos, expo
niendo el capitulo del derecho Quis Ilesciat. 
dicen que segun el asuuto y contesto de la 
carta de Inocencio, este papa solamente de
clara que la legitimidad de las institucio
nes eclesiásticas deriva, como de sU origen 
del príncipe de la Iglesia S. Pedro; de suer
te, que ningun otro apóstol, discípulo fun
dador ó propagador del culto cristiano en 
las regiones mencionadas, enseñó, predicó 
ó erigió iglesias sin haber recibido prime
ro de S. Pedro la potestad respectiva, pues 



-154-

esta fué originariamente concedida por Je
sucristo á Pedro como á cabeza de la Igle
sia. y en él á sus sucesores; á Jos dem~s 
apóstoles con dependencia de aquel, quien 
por Jo mismo puede llamarse rundador de to
das las iglesias. 

En el mismo sentido hablan Jos sumos 
pontífices. Estéban VI. escribiendo al em
perador Basilio, le dice (1): -Ruego a vues
tra piedad que os a tengais á los decretos 
de los Principes de los apóstoles. que ve
nereis su nombre y dignidad. porque la ins
titucion y sacerdocio de todas las iglesias 
del orbe traen su origen de Pedro su prin
cipe. A este. dice S. Leon Magno (2), con
cedió la dignacion divina una grande y 
admirable participacion de su poder; y 
si alguna cosa le acordó que fuese co
mun á los demás . nunca concedió sino 
por medio de él lo que no negó á Jos 
otros.) 

Así tambien piensan los autores que tra
tan de la gerarquía eclesiástica. entt'e ellos 
el P. Jacobo Gretsero. uno de los mas doc
tos controversistas, despues de establecer que 

(1) Earon. ann, eccle. 885, núm. 10. 
(2) Epist. ad. Ano.stas. Thesaloni. Episcop. 
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todos los apóstoles tuvieron ¡la mayor potes· 
tad y universal facultad de predicar en to
do el orbe, con dependencia de Pedro, dice 
mas individualmente á nuestro propósito (1) 
que "Santiago vino á España, y S. Pablo 
á Roma y á otras partes del mundo, por di
reccion y acuerdo de S. Pcuro como sumo 
pastor y gobernador de la Iglesia, y que rela
tivamente á esto escribió Inocencia la referida 
carta. ) 

Esta es la explicacion mas natural y 5Ó 
lida que puede darse al texto del citado 
papa, y en que necesariamente han de con
venir nuestros contrarios con todos los his
toriadores y criticas eclesiásticos. para sos
tener la predicacion de S. Pablo en Mal· 
ta, en Roma, en Espalla, y la que algunos 
italianos pretenden de S. Bernabé en Milan y 
en la Liguria. Del mismo modo sucedió la de 
San tiago en España. 

Para la mas clara inteligencia de la. 
autoridades en que va fundada esta respues
ta, se deben tener presentes dos observa
ciones: Primera cuando se dice que la po
testad de enseüar, predicar, fundar iglesias, 
acordada á los apóstoles, de¡'ivaba o1'igina-

( I) Tomo n. Oefens. controv. col. 507. 
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riamente de la que .[est,c1'isto di6 ti S, Pa
blo; que la institucion y sacerdocio de las 
demás iglesias trae a SU origen de Pedro; 
'JI que 1/0 concedió sino pOI' medio de él lo 
que no negó ti los Ot1'OS; el espíritu de estas 
espresiones. como lo muestra su asunto. no 
se opone á la comun doctrina de haber re
cibido los ap6stoles inmediatamente da Je
sucristo. aSI el carácter como la potestad 
para enseñar y fundar iglesias, Solamen
te significan estas palabras lo que tambien 
admite la comun sentencia; y es. que di
cha potestad de los demás ap6stoles. estaba 
subordinada y dependiente de la dd S, Pe
dro en cuanto 'al uso yejecicio; lo que bas
ta á nuestro intento, Segunda observacion: 
esta 8ubordinacion y dependencia era la mis
ma respectivamente á las iglesias orien tales, 
Con todo eso. el papa S, Inocencia habla 
de todas las iglesias del Occidente. cuando 
por el titulo de la subordinacion y depen
dencia lo mismo debería decir de las unas 
que de las otras, Parece. pues. que en la. 
iglesias occidentales halla aq uel papa otro 
tituló \lara que deban uniformarse á las 
instituciones del patriarca romano ú acciden
ta\. Así és; pero el titulo, el asunto y las 
palabras manifiestas únicamente. que no se 
lee habel' instituido otro ap6stol ritos y fun-

~ .... ~------~ .. ----.. ------------~---
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dado iglesias cn el Occidente con obispos 
q \11' las gobernasen. sino S. Pedro por 8i 6 
por sus SUCeSOl'eR. PUl' 10 que no 5e opone 
rRtn. dcclaT'ílcicn á que Santingo viniese á 
E~pill1a. y evangelizase en ella s in es ta
hlecer ritos ni fundar iglesias, como hi
cieron S. Pablo y otros en varias partes. 

Autoridad de &. Urcg01'io r'!l.-Estc 
santo pontifice, en ur,a carta que escribió 
afio 1074 á 103 reyes D. ,\U"nso el "1 de 
Castilla y D. Sancho de Kavana, les dice 
aSI; .Signifieando el apóstol S. Pablo haber 
pasado á Espafia, y no ignorando vucstra di
ligencia, que despues los apóstoles Pcdro 
y Pablo para doctrinar los pueblos de Es
palia enviaron desde Homa siete obispos, los 
cuales, destruida la ido lat,'ia. fundara .. la 
cristiandad, plantamn la religiou. enseña
ron cl órden y rito de l culto divino. y con
sagraron las iglesias con su propia sang'l'c 
es bien notorio, cuánta concordia baya tc
nido la España con la ciuJad Je Roma en 
la reli;;ion y 6rden de los divinos oficios. 
Pero despues que el reino de Espalia que
dó 1'01' lUucho tiempo manchado por el f,'c
ncsi de los l'risclianistas, Jepravado por la 
perfidia de los Arrianos. 'Y separado delri
to romano. primero con la irrupeion de los 
godos, )' des pues con la invasion de los sar-
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racenos, no sólo se 'disminuyó la reli
gion, sino tambien su temporal, opu
lencia. 

HP01' la cual os exhorto y aviso como á 
hijos cariiiosisimo,. que á fuer de bueDos, 
aunque dcspues de largas divisiones, final
mente reconozcais á la Iglesia romana .. co
mo madre verdaderamente vuestra, en 1 a 
cual DOS hallareis hermanos; que reci~ais 
el órden y oficio de la Iglesia romana, no 
de la toledana ó de la otra cualquie
ra etc.» 

Sobre el fundamento de la expre,ada car
ta de Gregorio arguye así Natal Alejandro: 
«Si Santiago hubiera introducido la fé de 
Cristo en las Españas, y los referidos siete 
obispos hubieran sido sus discipulos, como 
fingen los modernos espaiioles, Gregol'Ío \ ' J[ 
no hubiera atribuido la fundacion de las 
iglesias espaiiolas solamente á S. Pablo, y 
á los diseipulos Je Pedro y Pablo. ni hu
biera confirmado esto con los mas cier
tos testimonios de la antigüedad eclesiás
tica .• 

Pero así este escritor, como el cardenal 
Baronio. nos ofrecen armas sobrado fuertes 
para rebatir el argumento Gregoriano. Res
pondiendo el primero á una autoridad del 
papa Gelasio, que se alega contra la pre-
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dic.cion de S. Pablo en Espafta. dice (1): 
«Aunque Gelasio Lubiese negado el viaje á 
España . ¿qué probaría la autoridad de un so
lo pontifice. que escribe como persona par
ticular en sentido privado. contra tan gran
de nube de testigos. contra la tradicion con
firmada CaD tantos testimonios de santos Pa
dres?, Casi lo mismo responde Baronio. de 
este modo (2): «Aunque Gel.sio afirmase lo 
contrario. no obstante. si la controversia 
se ha de resolver por el número de testigos . 
por un solo Gelasio hay muchos, no de
siguales á él en erudicion. que se declaran 
por el viaje de Pablo á las Espal1.s. » ¿Pue· 
den por ventura Baronio. :\atal. y cuanto. 
los siguen, disputarnos el derecho de aplicar 
esta respuesta á la carta de Gregario. cam· 
biando solamente los nombrcs de Golasio 
en Gregorio que la escribe. y de Pablo en 
Santiago. de quien se trata? ¿!\o podemos 
opone,' á solo Gregorio una nube de los mas 
grandes y acreditados testimonios eclesiás
ticos. mas antiguos que el mismo Grega
rio. y no desiguales á él en santidad y doc
trina? Tales son sin disputa un GerÓnimo. 

( I) Tomo 3. Di,.rt. 1:', pág. 157. 
(2) Ad. ann. OL, JI. 3. 
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un Isidoro; un Julian, u.n Beato, y otros que 
afirman espresamentc la pl'cdicacion de S"n
tiago en Espnña. 

Bien que dicha respuesta sea directa y sill 
réplica, atendida la uniformidad de princi
pios de nuestros contrarios, no la juzgú
mas necesaria, ni pretendemos hacerla va
ler. La carta de Gregorio no contmdice en 
modo alguno á nuestra inmemorial tradi
cion. Aquel papa, como observa muy bien 
el carden a! de Aguil'l'e. Hni hace meneion 
de Santiago. ni niega que predicó en Es
pa. Deja intacto este punto, pOI'que en Ila
da era conducente al fin propuesto en la 
carta, que es exhortar á los reyes de España 
á observar los ri tos y 6rden de los sagra
dos oficios de la Iglesia romana. Para conse
guir este fin juzgó oportuno renovar la me
moria de la venida de Pablo á Espalla, y de 
baberle despues enviado él y S. Pcdro siete 
obispos, los cuales, destruida la idolatría, 
fundaron la cristiandad, plantaron la reli
gion, etc. De donde infiel'e con razon Gre
gario, que los espalloles en los ritos eclesiás
ticos y oficios divinos, deben imitar " la 
Iglesia romana. Pero de ninguna manera 
declara Gregario si además de esto habia 
Santiago predicado en España. 6 habian 
predicado sus discipulos, antes q',c Pedro los 
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ca nsa!,'rase obispos, y pasasen de Roma á Es
pal1 a, no perteneciendo este punto al intento 
de la carta.» 

Además el papa Leoll Magno, docior de 'la 
Iglesia, escribiendo ú ~láximo. obispo de An
tioquia, no duda asegurar (1) que S. Pedro 
fundó aquella Iglesia. aun cuando sabia muy 
bien por la sagrada Escritura (2), que lo. 
discípulos apostólicos fueron los primeros 
promulgadores de la fé en Antioquía, aun 
cuando primero habian predicado los discí
pulos en aquella ciudad, igualmente pue
den lIam~rse los siete obispos ellviados á Es
paña fundadores de nuestras iglesias, sin 
que por eso pueda negarse que Santiago haya 
anullciado antes el Evangelio eu esta re
gioo. 

Admitido, pues sin Iimitacion alguna el 
testimonio de Gregario VII, permanece vel'
dadem la pl'edicacion de Santiago en Espa
lia, y la de los discípulos que juntamente 
con él fundal'On la cristiandad y plantaron 
la religion, y despues de la muerte de Sa -
tiago, ordenados "bis pos pOI' S. Pedro y en
viados á España, cumplieron con mayor per-

(1) Labbe, Collee!. Conc. 10m, IV, col. 83, 
(2) Act. cap. 11. 
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feceion y frnto lo qUQ antes con Santiago 
habian comenzado. 

Cada de Oesa1'io, abad de santa Cecil;" 
en Jlonse1Tate. y dictá'I1M de cinco obispos 
de la Espa1¿a l'al'1'aconense, que ¡mblicó 
Esteban lJaluzio contra nuest,·a ti'allicio1/. 
-En la obra ó póstuma del ya mencionado 
arzubispo de París. Pedro de Marca, intitu
lada Harca Hispanica, sive Limes Hispa
nrcus, aumentada y sacada á luz por Este
ban Baluzio, autor francés, y editor de "it 
rías obras. se balla esta erudíta adverten
cia: .Existe en el archivo de la Iglesia 
Ausonense ó de Vich en Cataluña una carta 
de Cesario, abad de Sta. Cecilia en ~lonser
rateo al papa Juan, en la que refiere que ha
bia sido ordenado arzobispo de la provincía 
Tarraconense en el sínodo Compostelano; pe
ro que babiendo despucs pasado á la pro
vincia. no le habian recibido los obispos; 
antes bien habia snfrido una grave contra· 
diccion da los obispos Pedro de Barcelona. 
Arnulfo d. Gerona , Haton de Allsona, Visa
do de Urge!, y Emerico metropolitano de la 
sede Narbonense. Y pOI'que Cesario, para ser 
reverenciado y conciliar autoridad á su or
denacion, decia que había sido ordenado de
lante del cuerpo de Santiago apóstol. el cual 
habia fundado las iglesias de España, le 
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respondicron quc de aquí no podia sacar 
algun patrocinio para su causa, siendo cier
to que este no habia sido .\póstol dc las 
Españas: pOi'q/ie este apostol. dicen. vino 
ac,í ya muerto, no vivo. Tocaba á él pt'Obar 
lo que los otl"OS le negaban. Pero no lo hi
zo; sino que volviéndose á la distribucion 
de las provincias entre los españoles. dijo 
que Santiago predicó en España y en los 
lugares occidentales. Despues pide al pa
pa que le dé socorro contra los contu
maces.)) 

De este extracto '3RCa contra nuestra tra
dicion el parcial é infiel Daluzio la siguien
te consecuencia (1): «Es muy de notar lo 
que Cesario dice en esta carta, á sa ber, que 
los obispos contrarios :i él dijeron que San
tiago apóstol vino despue3 de muerto ti Com
postela , pero no vivo; con cuya sentencia se 
uniforma el rey Alfonso en su carta del año 
906." Segun Daluzio, pues, niegan la tradi
cion D. Alfonso .Y cinco obispos. Aunque 
así fuera. hemos ya visto . tratando del pre
tendido testimonio contl'<Ll'io del arzobispo 
D. Hodrigo, que la opinion de algunos par 

(1) GiL Epist. ad Henr. Y:des. 
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ticulares no puede co!)trapes"r en modo al
guno á la autoridad de ulla nacion entera 
y de una tradicion generaL Pcro investi
guemos de cerca así el extracto como el do
cumento, y veremos cuán poco crédito mere
cen uno y otro_ 

Lo primero que nos enseña á examinar 
la buena critica, es la fidelidad ó corres
pondencia del extracto con el original, sea 
este cual fuere. Para hacer el cotejo nos val
dremos de la misma copia de la carta cesa
riana publicada por el editor (1). En ella, 
despues del exordio, de que hablaremos lue
go. explica Cesario su controversia con los 
obispos Tarraconenses: expresa en seguida 
largamente los nombres de los obispos que 
en el sinodo Compostelano le babian elegido 
arzobispo de Tarragona. y prosigue: «Ioti 
episcopi superius exarati unxerunt me et 
benedixerunt de ipoa provincia Tarraconen
si vel CUIn suis munificentiis civitates exa
ratas. Et ego Cesarius arcbipralsul reversus 
ad provinciam meam nominatam. contra
dixerunt me episcopi bis nominibus. Petrus 
Barchinonensis episcopus, Arnulphus quon
dam qui fuit sedis Gerundensis episcopus. 

(1 ) LibI'o 7, Miscellan. pág. (H. 
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Atto sed is Ausonensis episcopus, " ·isaldus 
Urgelitanensis sedis episcopus, et Eme"¡cus 
metropolitanus sedis Nal'bouensis episcopus. 
¡sti jaro suprascl'ipti et noroinati. quia is
lum apostolatum, quod est nominatum Spa
ni" et Occideutalia, dixerunt. non erat apos
tolatum sanGti Jacobi: quia ille apostolus 
interfectus hic veDit, oullo modo autem vi
vus. EL ego responsum dedi illis secundum 
canonicam auctoritatem de Niceno copci
lio. ubi ruel'unt trescentum decem et octo 
episcopio et secundum cauonem 'foletanuDl, 
uvi subscripserunt episcOl'i LXVI episcopo
rum Spanire et Gotlüre provinciarum edita 
anno Ill. regnante Domino Sisenando die 
nonas decembris mra DCLXXI. O Domine, 
sciatis vos, quia Petrus oamque Rowam acce
pit, Andreas Achajam, Jacobus. qui inter
prmtatllr filius Zebedoi, frater Joaoois apos
toli et evaogelistUJ Spaoiam et Occidenta
lia loca predicavit. et sub Herode gladio cm
sus occubuit,. Pooe fin á la carta coo uo 
epilogo y deprecacioo tau sumamente ridi
culos, que desdo luego previene contra la au
tenticidad de ella. 

Desde luego llamamos la ateocion de 
ouestros lectores sobl'e la ninguna exacti
tud de Baluzio, 6 mas bien sobre la infi
delidad de "U extracto, Dice esto escritor, 
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que los obispos contrarios á Cesario le 1't3~ 
ponrliel'on se/' CiC1·tO qlle Santiago uo ¡tahúr 
sula apóstol de las l!:spaiÚt.: Respoi/de,"""t 
'¡Ui, 1lull1ttn kinc jJrmsic/iu}h causo> SUfl pe
ti au eo posse. CUin ce} twn esset. /tulle 

sanctum non j'uisse aposlollw¿ Uispanial'zl'ill. 
Esta expresion de supuesta certeza no se ba
lIa en toda la carla de Cosario, que DI nois-
010 Baluzio pone á la letra en el lugar ci
tado. y es cual acabamos de copiar en lo con
cerniente á la C.lusa. 

TocandO áCesario pi'obo;?' lo que le ne!Ja· 
ball, no lo ltizo: segunda falsedad del ex
tracto . Cesario probó lo que le negaban, pri
mero con la t:adicion, desplles con la autori
elad: con la tradicion, cuando resnondió: 
8paitiail! et OceNentalia toca !Jr{oÚic{I.it. 
Este era el antiquisimo texto que entonces 
bacia fé, y que verosimilmente tomó de san 
Isidoro y de muchos martirologios anterio
res que usuron la misma frase. corno ya 
hemos notado en las pruebas de nuestra tra
dicion. La autoridad de 8. Isidoro debe ser 
particularmente respetable y creible á BJlu
zio, habiéndolo sido al doctisirno Pedro de 
lIlarca, cuyas obras ilustm y recomienda. 
Por lo menos este ilustre prelado de la 
Francia tiene por ton grande la autoridad 
de S. Isidoro, que por si sola la juzga ca-
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paz de sosLener nuestra tradicion contra la 
novedad de la opinion opuesta, que llama 
O"ticia (1): «A'lctorita!e Isidori , qui sua ex 
priOl'ibus haurire potnit, se tueri possunt 
llispani adversus opi nionis confictre novita
tem. " Probó tarnbien Cesario Jo que le ne
gaban, apelando á la autoridad del conci
lio IY Toledano, de la cual tall!bien se vale 
nuestro cal'denal de Aguirre (2). La obra 
alegacion que hace del concilio Niceno, pa
rece dirigida á probar la ligitimidad de su 
eleccion y consagracion; ó si se quiere tarn
tambien teoer por alusiva á la tradicion 
espaüola, servira para aumentar las vehe
mentes sospechas que luego propondremos 
sobre la tlulidad de la misma carta cesaria
na. Como quiera que sea, el texto yau
toridad tradicional de 3. Isidoro muestra , 
que Baluzio levanta un falso testimonio oí 
Cesario, cuando dice que no probó lo que le 
negaban. 

Con cuya sentwcia (de los referidos cinco 
obispos contrarios á Ces ario) se u"'j'o"'¡ta 
el rey Alfollso en su carta del""lb 90G. Ter
cera infideJidaJ de Baluzio. Asegura este 1Ia-

(1) Cit. lib. 7, a pago IJ7. 
(2) Dis(,l't. IX, núm. !~4. 
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ber vis!) la cal'ta del IOy Alfonso en el 
"",hivo de S, ~lartill' de Tours ( 1). La co
pia pul' entero Andrés dn Ches ne, llamado 
el Querceta.1io, haviéodolo tomado de Juan 
Masson (2), Demos enhorabuena á este ma· 
nuscrito toda la fé que pretende Balucio; así 
descuvriremos mej or cuán poco digno es de 
ser creido en este asunto, La carta es del 
rey D. Alfonso Ill, dirigida eo forma de di
ploma á los canónigos de la Ig lesia de Tours 
en dicho año 906, y traducida dellatin dice 
asi: . En el nombre de Dios, Alfonso, pOI' dis
pusicion y poder de Cristo, rey de Espaile,. 
á la el'istianisi ma grey y devotos del sepúl
cro del veato coofesor de Cristo, Martin, do 
la Ig les ia Turonense. co Cristo y por Cristo. 
salud eterna,» E'>npie;a t,'atando de otl'OS 
negocios que ilO san de nuest,'o asunto, y 
soóte esto dice solconente lo que sigue: "Por 
lo demás que preg untais de cual apóstol 
sea el sepú lcro que eutre Dosotros se conser
va, sabed cel,tisiwaOlellte que el que tene
rnos en arcas de mármol en la provincia de 
Galicia es el de Santiago Apostol, hijo del 
Zebedeo. Boanerges, que fué tlegolIado por 

( 1) Lib . 7, Miscel!. pago 61. 
(2) In Ilobis ad Bibliotcc . cluniac . col 50. 
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Herodes; despues vino su cuerpo trasportado 
en una nave, gobcrnándola el Seilor con su 
LOaDO: y fué allí sepultado, como lo refie
rOIl m \lchas historias verídicas. Este sepúl
c,'o es hasta ahora ilustrado con muchas ma
ravíllas, como son arrojar los demonios, res
tituir la vista á los ciegos, pies á los cojoe, 
oido á los sordos, habla á los mudos; las cua
les y otras muchas hemos visto y sabido, y 
los pontifices y eclesiásticos nos han conta
do. El modo COIl que fué degollado por He
rodes en Jerusalem, trasportado y sepultado 
acá, yen qué tiempo. es con evidencia ma
nifiesto á todos, y lo atesUguan las cartas 
fidedignas de nuestros arzobispos. las histo
rias de nuestros padres, y las deposiciones de 
muchos. Seria muy p"olija la narracion, yes
ccderíamos los límites de una carta, y aun 
la priesa de los p0rtadorcs. que no han que
rido detenerse, si quisiéramos explicaros ca
cla una de estas cosas. Poro con el favor di
vino. cuando lleguen acá vuestros clérigos, 
os enviaremos declaradas todas estas noti
cias. y lo que hemos recibimos de nuestros 
padres y conservamos escri too Sobre lo que 
tambien deseais saber de la distancia que 
hay desde el sepúlcro hasta el mar Océano, 
el lugar donde aportó dirigiéndolo Dios lla
mado Bisria, de la antigua sede de Iria de 
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la iglesia de Santa Eulalia, situada eutre 
dos rios, que la antigüedad nombró Volia 
y Sare, está distante diez millas, y de 
aquí hasta su glorioso sepúlcro hay doce 
millas .» 

¡Profunda penetracion la del señor Balu
ziol Los que 110 tenemos la vista ni la inte
ligencia tan perspicaz como él, no descubri
mos aUll ~e lejos en esta carta del rey don 
Alfonso expresion alguna que indique con
formidad con la opinion de los obispos que 
negaron á Cesario la venida de Santiago á 
España. Al contrario, desde el principio de 
la carta. m uestra bien el rey que no era de 
aquella opinion, dando al arzobispo Com
postelano el titulo de erl"egio pontíjice de 
la apostólica silla de Santiago; apellido que 
nunca se ha acostumbrado dar á las iglesias 
por solo descansar en ellas los cuerpos de 
los apóstoles. Así no se dicen apostólicas 
las iglesias de Constantinopla y de Amalfi, 
aunque fué trasladado a ellas el cuerpo de san 
Andrés apóstol, como nos dice el martirologio 
romano á 9 de Mayo. 

Pensaria acaso el extractador comprobar 
su aserto con el silencío de D. Alfonso so
bre la predicacion de Santiago en España
pero esta salida es aun peor que la impostu, 
ra, No podia el rey hacer meneion en es-
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ta carta de la predicacion de Santiago sm 
salir del asunto: le preguntaban los canóni
gos de Tours de que apóstol era el sepúlcro 
que se conservaba en España. Les responde 
ser de Santiago, hijo del Zebedeo, traslada
do de Jerusalem. Añade que si les quisiera 
referir todas las cosas concernientes , excede
ria los limites de una carta. y la prisa de los 
correos. ¿Qué estrailo es, pues, si no hace 
mencion de la venida de Santiago vivo; pun
to que puede quedar reservado entre todas 
las ot¡'as cosas y noticias que Erornete ell
via?"las decla¡'adas mas despacio? 

Además de las razones que hemos expues 
to, conte.tando á las objeciones que nos ha
ce Baluzio fundado en la carta de Cesario, 
tenemos otras no menos poderosas, que 
echan por tierra toda la autoridad de esta: 
tales son várias nulidades que hallamos 
en ella y la hacen evidentemente sospe
chosa. 

Primera. En dicha carta, se echa de 
ver una puerilidad de conceptos y de estilo 
indigna de un prelado. ::iu exordio, así como 
su epílogo y deprecacioo, son tan ridiculos 
yextl"avagaotes, que nos parece del todo 
imposible hayan salido de la pluma de un 
obispo que acababa de ser nombrado metro
politano por un concilio, y que por lo mis · 
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mo debia ser hombre .de alguna considera
cion. No los copiamos aqui por no hacer mas 
larga esta disertacion (1). 

La segunda nulidad es el mas abultado 
anacronismo personal 6 falsedad manifiesta 
que Cesario dice de si mismo; á saber. que 
fué ordenado á 3 de Diciembre de la era 938, 
6 el año de Cristo 900. cuando probablemen
te no habia nacido, como se conoce por las 
circunstancias adjuntas de personas y otras 
cosas. No lo niega el mismo Baluzio, antes 
bien añade algo mas, y es lo mismo que le 
respondemos. "Parece dificil. dice este crí
tico (2), determinar el tiempo en qlle suce
dieron estas cosas: porque la carta de Cesa
rio, la cual 6 es falsa 6 adulterada, pone 
su ordenacion sucedida en la era 938 á 3 
de Diciembre, lo cual manifiestamente es 
falso, porque al fin del año 971. en que el 
papa Benedicto VI le concedió el privile 
gio como á mero abad de Santa Cecilia. no 
habia recibido aun el nombre y grado de 
obispo.» Crece todavia la edad del anacro
nismo un año mas, porque Baluzio se equi-

(1) Véanse en el erudito P. Tolrá citado , pág. 279 
y siguientes. 

(2) Lib. IV, Marc. Hisp . 
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vaca cuando supone papa á Benedicto VI 
al fin del auo gil, no habiendo subido a l tro
lla pontifieio hasta el dia 20 de Diciembre 
del año siguiente g72. 

Cotéjese aqui la fuerza q tle p"etende dar 
llaluzio el. esta carta cualldo la usa contra 
nuestra tradieion, con la fuerza, que le qui
ta cuando la examina y censura por sí mis
ma. Además, en el apéndice á la ya citada 
ol,ra ,¡larca H,sl'rinica se registra (1) el di
ploma, que despues de estos sucesos expi
dió el papa Benedicto VI á dicho ahad 
('esario~ docurrHmto que existe en el arcbivo 
de illonserrate. cuyo principio es este: JJene
dictus epis(Jn¡Jus, SC7'VUS servorll,'1n Dei, Ce
sM'is Abbati venC"abilis ccenobii slIlIeice Ce
cilice .llont;s Se""ati el cunc/ce t1!rBcOllgrega
tioni. succesor~'úusque tuis perpetuam, 11¿ 

lJornino salutem. Este papa, que fué ele
gido en 20 de Diciembre de 072, en su sa
lutacion it Cesario no l~ da otro título que 
el de abad. ¿Por qué no le habia de dar el 
de arzobispo de Tarragona. si Cesario hu
biera tenido aquel nombre desde el año 
nil? ¿No dan y han dado si6mp~e los pon
tifices á los obispos titulares. in l'aj·tióus, 

(1) Cit. cap. párrafo 18 Baluz. l\liscell. lib. VII. 
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los respectivos nombres de sus iglesias~' ¿Se 
ignoraba acaso en la curia romana quien 
tenia ent6nces el titulo de arzobispo de '1'ar
ragona? ¿O por ventura, habia recibido Ce
sario la consagracion episcopal coutra la vo
luntad del papa? ~i asi hubiera sido, ¿có
mo pudiera hacel' el recurso que biza al roma
no pontífice, pidiendo que se le confirmase 
su derecho? 

Dejamos á Baluzio y demás adversarios la 
incumbencia de satisfacer á las objeciones 
propuestas contra la carta de Cesario al pa
pa ,Juan XIII. Si lo pudieren conseguir, de
ben juntamellte impugnar la primera res
puesta con que hemos empezado y conclui
mos este punto, y es: que aunque admi
tiéramos la realidad de aquella carta, y el 
cuento de los cinco obispos que negaron 
nuestra tradicion, nada nos inquieta la opi
nion de estos, ya pOI' el referiJo motivo 
de ser cinco contra muchos millares y mi
llones de personas, y conh'a muchos cente
nares de autores que han juzgado y escrito 
lo contrario; ya porque los sobredichos obis
pos, tenian demasiado interés en negar á 
Cesario la tradicion por sus particulares pre
tensiones, segun hemos visto, Es decil' que 
la carta de Cesario, cousiderada tanto en 
el fondo COIllO en la apariencia, es uno de 
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los testimonios mas ilegitimos é indignos de 
fé qne se nos pueden oponer; en el [ondo , 
por contener la deposicion de aquellos li
tigantes, que para ganar su pleito debian 
negar, como negaron, de paso y sin prue
bas la venida de Santiago ,¡ España: en la 
apariencia, por las feas marcas de falsedad 
que muestra en su estilo, en sus concep
tos, y en el personal anacronismo de su su
puesto autor. 

Hemos expuesto ya con hastante exten
sion las pruebas de la tradicion de la veni
da de Santiago el Mayor á Espafla. La mu
chedumbre y fuerza de estas, cotejadas con 
las de otras tradiciones que se tienen por 
ciertas. son de una especie y grado tan 
superior, que la colocan en la I'rimera ge
l'arq uia de las t!'adiciunes eclesiásticas no 
dogmáticas; pues ninguna de ellas ha si
do ni es tan general. no solo en una na
cion entera, sino tambien en todo el or
be cristiano; ninguna otra tiene tautos y 
tan graves testigos, ni tan cercanos al pri
mer siglo como S. Ger6nimo, Teodoreto. y 
el primitivo inmemorial olluioespañol; nin
guna otra ha .ido despues examinada. re
cibida y escrita por tantos santos doctores, 
como son, entre innumel'ables, S. IIsidoro, 
S. Draulio, S. Julian, el venerable Beda y 
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S. lleato; ninguna tan atestiguada por tan
ta infinidad de autores como dejamos cita
dos; ninguna en fin mas solemnemente re
conocida yaprobada por los sumos pontifi
ces. Establecida tan sólidamente nuestra tra
dicion, hemos respondido satisfactoriaruente 
á las objeciones dc nuestros adversarios. 
apoyados casi siempre en el comnn sentir 
de los escritores eclesiásticos mas cé lebres; 
así que, creemos que ú ninguno de nuestros 
lectores quedara la menor duda acerca Jc 
su veracidad. antigüedaJ y generalidad. 
Sin embargo. a'lO no hemos dicho todo lo 
que ba,v sobre la materia: nos resta exa
minar la veracidaJ y antigüedad de la Ira
dicion no menos Q'loriosa de la aparicion de 
la Sautisima Virgen del Pilar a Santiago el 
Mayor en la ciudad de Z·lI'agoza. Esto es lo 
que vamos á hacer en la disertacion siguien
te; y claro está que cuando digamos en su fa
vor. será una coufirmacioll de lo que dejamos 
dicho en apoyo de esta 



TRADICION ESPANOLA 
de la aparicion de la Santísima Virgen 

María. viviendo aun en carne 
mortal, al Apóstol Santíago en la cíu

dad de Zaragoza (1) 
~ 

Al emprender la defensa de la tradicion 
de la venida y aparicion de la Santísima 
Yírgen María al Ap6stol Santiago sobre el 
Pilar de Zaragoza, no lo baeemos por un 
amor ciego il las glorias de nuestra piltria. 
An te todas cosas, amamos la verdad, y res
petamos sus Jerecbos donde quiera que la 
ballemos. Muévenos primeramente á sos 
tenerla el convencimiento de que es una 
tradicion antiquísima, legitima, y estable-

('l) Estractacla de las obras de los mejores auto
res que han escrito sobre la materia, como el p. Tol
rú, el p, Florez, el doctor D. Juan Paul, Gaspal' 
Sanchez y otros, por el lIImo. Sr. doctor D. Epifanio 
Diaz Iglesias Caslaiieda, Dean que ha sido de 
la S. M. I. e, de Santiago. 
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cida sobre muy sólidos fundamentos; y ,uk 
mas la persuasion en que estamos de q¡W 
las tradiciones son nn elemento neces.u'io 
á la vida religiosa de las naciones. Todos 
los pueblos tienen ciertas tradiciones ~ue 
los caracterizan. que los distinguen de los 
demás, y que los hacen ser en cierto modo 
lo que son. Cuando estas tradiciones se 
gnardan con velleracion y con respeto, los 
pueblos viven la vida que les !,crtenece. 
caminan por su propia senda. y obran se
gun el constitutivo do su naturaleza; pero 
cuando las t"adiciones so desatienden. so 
olvidan y desprecian, los pueblos se ven 
ataoados de una lenta y penosa enfermedad. 
que barrena sus creencias y echn. por tierra 
su ventnra. En tremolando su bandcra el 
descreimiento, pronto vienen á alistarse en 
sus filas el egoismo, la indiferencia, la 
Ilnctuacion; y estos son indefectiblemente 
seguidos de la incredulidad, de la desmo
ralizacion y de los trastolUOs ..... ¿Se quie
ren pruebas de todo esto? Pues oonsultese 
la hi storia dc las naciones, .Y la de nuestra 
Espalla la primera, tan abundante en anti
guas y veneradas tradiciones. 

Concretándonos á la que sirve de tema ¡\ 
esta disertacion, ¿quién no la ve estrecha 
mente enlazada con nuestras principales glo-
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rias nacionales: ¿Quién ignora que persua
didos siemprc los espalloles do la grande 
predileccion que merecieran de la ~¡adre de 
Dios, pues quiso visitarlos en carne mortal so
bre el Pilar do Zaragoza, no dudaban aco
meter las mas árduas empresas, fiados en su 
maternal afeclo y en su. auxilio? Solo con 
nombrar á Co\'adonga y al siglo de Pelayo; 
solo con dirigir la vista 11ácia esa multi
tud de templos erigidos per todos los án
gulos do nuestl'a peninsula en honor de la 
Santísima Vírgen en memoria de mil y mil 
fa'i:'ol'es y 'rietorías conseguidas. queda mas 
que suficientemente demostrauo lo mucho 
que inJ1uyó nuestra tradicion Mariana en 
la prosperidad y engrandecimiento de los 
espaiioles. Por eso miramos coruo un deber 
recordarla á nuestros lectores en este siglo 
material y descreido, y manifestar los gran
des fundamentos sobre 'l ue descansa, diri
giendo nuestros esfuerzos á probar que 1" 
piado!a cl'eeuci" de que la Sant¿sinUl Vir
gen JIa·'ia 'visitó en COí'íle mOrtal á, los es
paíloles. apa¡'cciéndose 'JJtitag'i"OSa1JMilte al 
Apóstol Sa ,1 tia!lO soúre el Pila;' de Za ,'''!l0za, 
está fllju1ada Cíl Uila t¡,adicion i,'rc{¡'a
fIau/e. 

Por sahido que sea entre los españoles y 
muchos oxtranjeros este portentoso suceso, 
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debemos primero presentar su naracion ori
ginal para la mas perfecta noticia de todos 
nuestros lectores. Decimos la relacion on
gina/. no para significar que fuese escrita 
poco despues del milagro, eondieion inútil 
cuando se trata de tradieion, la cual pasa y 
se conserva verbalmente de padres á hijos, 
como hemos demostrado al tratar de la ve
nida de Santiago á España; sino por ser la 
exposicion j uridiea de la tradieion existen
te y pasada. Se conserva en un código de 
pergamino dentro del archivo de Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza, en caracte
res que muestran ser aproximadamente del 
siglo XIII, y es como sigue, fielmente tra
ducida del latin: 

"Para alabanza y gloria de la suma Tri
nidad, Padre, Hijo y Espiritu-Santo, que es 
verdadero Dios , Trino y Uno, y para pro
mulgar los beneficios y gloria de la abo
gada del género humano, ~ladre del hijo 
del Altisimo, anunciamos á todos los fieles 
con verídica y fiel narracion, cómo desde 
el principio de la religion cristiana, la 
capilla ó basilica de Santa Maria del Pilar 
de Zaragoza, y la Iglesia de la misma em
pezó su fundamento. Por consiguiente, dis
ponemos dar a la noticia de los fieles algu
nas pocas cosas que de muchas admirables 
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llegaron á nuestra noticia. obradas por el 
Hijo de la Virgen. por los ruegos y mél'ito~ 
de la misma madre. para los devotos de la 
capilla del escogido Pila,'. 

"Despues de la pasion y resurreccion del 
Salvador :3eilo[' nnestro Jesucristo y de su 
ascension ,,1 cielo con áureo vuelo. quedó 
encomendada la purísima Virgen al virgen 
Juan. Creciendo el número de los discípu
los de .Judea con la pl'edicacion y milagros 
de los apóstoles. se irritaron los pérfidos co
razones de algunos Judios. conmoviendo una 
gran persecucion cruelisima contra la Igle
sia de Cristo. apedreando á Estéban. y ma
tando á varios. Por esto les dijeron los após
toles: "Convenia a la verdad que primero 
se os predicase á vosotros la palabra de 
Dios; pero porque la recb azasteis. y os juz
g.lsteis indignos de la vida eterna, nosotros 
nos volvernos a los gentiles.» Y asi yendo 
]Jor todo el mundo. segun el mandato de 
Cristo. predicaron el Evangelio á toda cria
tura, cada cnal segun su suerte. Cuando sa
lian de Judea. tomaba cada uno la licencia y 
bendicion de la misma gloriosa Virgen ben
dita. 

"Entre tanto. Santiago el Mayor. herma
mano de Juan hijo del Zebedeo. por revela
cion del Espiritu-Santo recibió un maudato 
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Le Cristo para que VInlCSú á las partes de 
Espafia (¡ predicar la poho,'" de Dios. El. 
yiniendo luego á. la víl'g~n, iJesfwdola las 
mallOS, le pidió con piadosas lagdruas la li
cencia y bcndicion. A quien la Yírgen. ((ves. 
le dijo, Lijo, cumple el precepto de tu Thlaes
tro. y por él misllJO te ruego fJue en una 
ciudad da EspaI1a, donde con\'Írlieres mayhr 
númo!'o de homores á la fé, edifiqueR una 
]~lesia en memoria mio. como te demos
tl'UI'Ó q oc lo hagas. l) Saliendo, pIJeS. Santiago 
de ,lorusalom, vino predicando á las Esra
Ji.a!:=. Pasando despues pOl' las Asturias. "i
no á la ciudad de Ovicdo, \' convirtió uno 
"la fé, y aSi, entrando en 'Galicia, dondo 
predicó en la principal ciudad, pasando !ue
gu á Castilla, que se llama la mayor E,
paña, vino finalmentn á Espaila menor, que 
se llama Al'agon, en aque!Ja re.:.:ion que se 
dice Celtiberia, donde está situada Zara
goza á la orilla del rio Ebro. 

"Alli. pues, Santiago, predicando por 
mucLos dias, convirtió ocho hombres ,i Cris
to, con los cuales, tratando todos los dias 
del reino de Dios, salia por la noche á la 
orilla de l rio, por razon de la quiotud, á 
una era ó lllga¡' lIonde se mrojauan las pa
jos; po"que alli, despues del sueHo h,ciendo 
oraci')II, e"itallan las turbaciones de los hom -
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bres y moJes!ias de Jos gentiJes. Hé aquí 
que despues de algunos días estaba á media 
noebe Santiago con Jos sobredichos fieles. 
fatigados de la contemplaeion y oraciooes. 
Dormidos. pues. los demás. en la misma 
hora de la media nocbe oyó Santiago voces 
de ángeles . que cantaban Ave ,lfaria gra
tia plena. como empezando con dulce in· 
vitatodo los maitines de la Virgen. El, aro 
rodillán:!ose al punto, vid á la Vírgen entre 
dos coros de millares de ángeles. colocada 
sobre un pilar de mármol. La armonía de 
la celestial milicia de los áugeles terminó los 
maitines de la Virgen con el verso lJenedica
mus .D01nino. 

»Acabado este, el purisimo semblante do 
la beata Vit'gen Maria llamó asi dulcísima
mente al apóstol: • Ve aquí. le dice Ja
cobo. hijo mio, señalado el sitio deputado 
á honor mio. ¿Ves este pilar en que me 
asiento? mi hijo tu Maestro. por mano de 
ángeles lo ha euviado desde lo alto. cerca 
de cuyo sitio colocarás el altar de la capilla. 
En el cual lugar. particularmente á mi 
contemplacion y ruegos. la virtud del Al· 
tísimo Obl'ill'{t prodigios y milagros admi
rables con aquellos que implorarán mi au
"i lio en SIlS necesidades; y este pilar es
tará en este lugar hasta el fin del mundo, 
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y . nunca faltarán de esta ciudad adorado
res de Cristo.» Ent6nces el Ap6stol Santia
go, muy regocijado. dando innumerables 
gracias á Cristo. se las di6 tambieu á su 
Madre. y hé aquí al instante aquella ce
lestial compañía de ángeles. tomando á la 
señora de los cielos la restituy6 á Jerusa
lem, y la coloc6 en su celdita. Porque es
te es aquel ejército de millares de ángeles 
que Dios envió á la Yírgen en la bora 
que concibió á Cristo, para que la guarda
sen y acompañasen en tod ,s los caminos, 
y conservasen ileso el niño. Gozoso San
tiago con tan gl'andc vis ion y consol acion 
empez6 luego á edificar alli la Iglesia, ayu
dándole los sobredichos que ha bia conver
tido á la fé. Tiene dicha basílica como ocho 
pasos de latitud y diez y seis de longitud. 
y el dicho pilar al principio húcia el Ebro 
con el altar, para cuyo servicio, Santiago 
ordenó presbltero uno de los referidos, como 
el mas proporcionado . Y consagrando dicha 
Iglesia, y dejando en pa, á los mismos cris
tianos, volvi6 á la .Iudea, predicando la 
palabra del Señor. Intitul6 dicha iglesia 
santa María del Pilar. Esta es la primera 
iglesia del mundo dedicada por las manos 
a post6licas á honor de la Virgen. Esta es 
h angélicil habitacion fabricada en los 
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prinCIpIOS de la Iglesia, Este es el palacio 
sacrutisin:o. que lliuchas veces ha visitado 
la Yirgen. yen donde mnchas veces se ha 
visto la madre de Dios cantar los salmos 
matutinos con los coros angélicos. Aquí es 
donde se conceden beneficios a muchos por 
in lerccsion de la Virgen, y se obran mu
chas marnvillas. concediéndolas nuestro Se
flor Jesucristo, que con el Padre y el Espí
ritu-Santo ,'¡ve y reina por infinitos siglos . 
. \ men.)) 

Esbl relucían 6 tl'adicion Cesaraugustana 
comprende cllatro puntos: primero, que la 
Y¡('gen, aun viviendo, apareció á ~~antiago 
en Zal'agoza, s0bre una columna de már
mol enviada de Jo alto: segundo, que mao
dó al mismo edificarlc una capilla en honor 
suyo: tCl'cero, que el Apóstol , bedeció Juego, 
y construyó lu basilica del Pilar: cuarto, que 
en ella se han obrado muchas maravillas y 
milagros. 

Antes de e,,,,minar los fundamentos en 
que estriba esta tradicioo, conviene que 
examinemos si se opone á la razon, á la re
velucion, ó á la historia; porque cualquie
ra oposicion con algunas de est'ls tres 
fuentes de la verdad, desvirtuaria entera
mente cuantos testimonios alegásemos en 
su favor, Que la tradicion del Pilar no se 



-180-

opone ni :'l la raZOIl .ni á la rcvcla('ion (~S 
mlly fácil de mostrarlo, Cl,alqlliera conoce 
que :í ninguna de las oos repugna que la 
Sanlisima YÍ!'gen ~Jari<l se apareciese ('\1 
¡\pústol :-iantiago milagrosamente, pOI' al
títiilTlOS fines de la di\'ina ProvidencI:l .. \sí 
es, qne basta los misnJOs aJvel's31'ios nos 
conceden de IJnclI grado la posi!JiliJad de 
esta venida i1nnquc mal'arillosa; de lo con
trario era IJI'ceiso descargal' de las historias 
profaoas y a1ln de las sagl'aJas todo lo que 
tiene visos de sobrenatural y milugl'oso; 
el'a pl'eciso negar con absurda impiedad, que 
Dios pueoa obrar contra el órden de la na 
tnl'étleza que él mismo voluntaria y li ul'c
,monte ha establecido. ¡\ Igo Ulas quieren 
c3Lrecharnos pOI' la historia; PC¡'ú nada opo
nen á nuestra antigua tl'adieioll, que sea 
s61ido y complet"mente cie rto, 

Aun cuando no están <lr l lodo averigua
dos los atlas que yivió la ~an tísitoa Yírgcn 
e n el mllndo, ¡j en el que sucedió ei dichoso 
tránsito ú los cielos, todos convienen que 
ll egó il una edad muy avanzada, Así lo 
prueba el doctísimo ::;uarez en su tratado 
de los misterios de la Virgen, citado y se
guido por ]Jutler; y con eualquiera de las 
sente ncias Olas probab les qne se abrace, 
¡lIIede concilial'se muy biell la venida de la 
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':antísima Virgen en carne mortal á Zara
goza. Segun afi,'ma el P. Croiset y otros 
autores (1), la o,pinioll mas generalmente 
recibida es, que la Santísima Virgen vi
vió aun 23 años despues do la ascension 
de nuestro Seilor Jesucristo; y por lo tan
to, pudo vivir 10 Ó 12 a"os despues de la 
muerte del Apóstol Santiago, aunque suce
¡Jiese su martirio en el año 44 de la el" 
cristiana, que es lo mas que puede retrasar
se, y .parecérsele en caroe mortal sobre el 
Pilar de Zaragoza (2). 

Demostrado ya que la tradicion que sos
tenemos no envuelve repugnancia alguna ni 
con la revelacion ni con la historia, entre
mos á exponer los fundamentos en que es
triba. El primero en su misma subsistencia. 
hasta Lov dia inmemorial. Tan universal 
y constañte ha siao siempre entre los es 

(1) Vida de la Santbima Virgen, escrita pOI' el 
Padre Cl'oise l, y traducida por el doctor D. Juan 
Castcll ot, afto 1807, pag.278. 

(~) V éanst! pruebas de es tas aserciones en el 
Padre Flol'cz , tomo Uf de su España S:\gl'<lda, en 
el caruellal Aguil're, tomo 1 ue los Concilios de Es· 
pail 'l, )' en la Justilicacion hist<h'ico-cl'itica del 
Padre Tolra sobre la ven ida de Santiago á Espaiia, 
p¡ig. 212. 
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palioles y aun entro los extranjeros esla 
tradiciou del Pilar, que jamits se atrevió 
nadie á combatirla, ni aun á ponerla en 
duda, en los 15 primeros siglos de la 19le
sia, Solo en el siglo xn la fáeil credulidad 
de Baronio al fingido manuscrito de Loaisa, 
cuya falsedaJ hemos demos(¡'ado en la an
terior disertacion. dió moti\'o ú que se em
pezasen á esparciar uudas . .Y aun negase 
la venida de :-3antiago ti. Espui1a. y por con
siguiente la aparicio n de la Santísima Vir
gen á este Apóstol, como tan intimameute 
ligada con aquella. A Bal'onia siguieron :-\<1-
tal Alejandro, y algunos otros extranjeros, 
émulos de nuestras glorias nacionales, De 
entl'e los españoles, casi puede decirse que 
nadie lo ha combatido pues los que lo han 
hecho, han sido hombresdescreidos, euvuel 
tos bajo el velo anónimo, Ó escritores sin 
nombradia alguna literaria. Asi es que el 
mismo Natal Alejandro, aunque niega es
ta tradicion del Pilar, por no admitir la 
de Santiago, afirma no obstante, que todos 
los escritores de las cosas de Espalla atesti
guan la tradicion del Pilar y la clan unáni
mes su asentimiento. 

Para que se vea hasta qu" punto ha 
sido universal r constante entre nosotros. 
[¡astara recordar dos hechos acaecidos ú p¡'ill-



-189-

(,lplOS del siglo pasado, El doctor D, Juan 
Ferreras, en el tomo n de su Sinopsis bis
tÜl'ico, habia escrito un prólogo. en que ha
Llaba no muy bien de lIuestra piadosa C1'een
cia; y fueron tantos, sin duda, los que 
acudieron en queja ,11 católico monarca don 
Felipe Y, que inmediatamente mandó su
primir diebo prólogo pOI' medio de un fnor
te y terwinante decreto, ~ue so gnarda al'
chivado eu el santo telDplo del Pilar, La 
urisma suerte tuvo un folleto anónimo, que 
se divulgó pOI' entónees, de solas diez bo
j,IS, titulado Hx"mclI de l(¿ t,'(¿dicioi/ del Pi
In,-, el cual fué coudenado por D, Diego Je 
Astorga y Céspedes, arzobispo de Toledo, é 
inquisidor general de estos reinos, como 
il'reverente á las bulas de los romanos pon
tifices y á los decretos de los reyes, como 
injurioso a gl'nvüúmos autores, tanto nacio
nales CGII.lO extranjeros, y como depresivo del 
hOUOI' de nuestra pitria; pues todo su ob
jeto era !:legal' una tl'adicioll tau universal 
y consta n to e Il tTO los espa 110 les (1), _,si ~ uo 

(lJ :-;0 (:xpidió este decreto f! f> D. Diego c!C' A,,
torga Ú '27 de Agosto de 1720, )' el! él se pl'ohibt· tam
Lien el citado pl'ólogo del dodol' D . .luan Fel're
ras, y se impone perpétuo silencio n los que inten
ten eseribir contra dicha tradicion en adelante, 
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podemos deci ,' muy "ien. co n el PadreSua
I'P,Z, que la tl'adicion" del Pilar está oll..ln;
nimemcnte I'cc ibida. no solo en Zaragoza y 
reino de A T'ag'o n , sino en toda EspaiJ a; con 
1)1 ['a d re '1'o"",s ~ I alucnda, que e' una lra
clicio n pel'eno y COllstantisima de In Iglesia 
His pana; y con el cardenal de Ag uirre 
finalmente, que es una trad icion antiqui
sima. asegurarla rnuchr.os ailos há CO Il pri
vilegio~ de pontifices y reyes, apoyada en 
los ti[JI'os de muchos y grave~ escritol'es, y 
que n¡ngnno puede refutar sín Ilota de tc
medelad y de impiedad: lij,t t¡,,,ditio valde 
rlutiqua, pontUicu¡¡¿ (le 1'eywn pl'ioile,r¡¿i,\' 
jinilata ri ¡Jtl/Uis s(./}(,'{.tüs, et pllH'¿ulJ¿ !J¡'a
i'¡um SC¡'iJ'ÜI¡"UII¿ ti/Nis a lU"/{Jo (e~iw}lOI'e CuM
¡lJ'obattl. qnam lJJ'oillde 11ema ¡'e/u,ta/'e sine 
tellle,'itate a"t ¡liI!,ietate aliqua ¡Jossi! (1) 

Hemos visto va en la alltedol' Ilisel'tu
cion, al probar h general, trad icion de la 
ven ida de Santiago á Espaila, euán la fuer 
Zil. tenga t.'sta pl'ueua de hecho, Siendo y 
ha ciendo sido s iempre la \ rndicion de la 
aparicion de la ViI'gen de l Pilar gen0J'a 1-

(1) Egtos y otl'OS autores puedcn \'crse copio
<;amcntc ci Lados en 111 discrtacion quc escl'ilJiú el doctOl' 
n. Juan Pan l a principios del siglo pasado en Za
ragoza, f 

...... ~~--------.. --~--------------~--~------
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mente recibida. no solo de toda la nacion 
si que tambien de las extranjeras. y aun 
de I~ Iglesia Romana. como luego veremos. 
resulta que se puede aplicar en su confir
macion cuanto dejamos dicho en favor de 
aquella. Igualmente puede tambien corro
borarse con el ejemplo de las tradiciones 
milanesa. maltesa y provenzal. que dejamos 
mencionadas en la anterior disertacion. y 
defiende o como legítimas nuestros adversa
rios. Teniéndolas tao á la mano onestros lec
tores. creemos innecesario repetirlas aqui: así 
que. pasarell!os á las pruebas particu
lares. 

La primera que se ofrece á nuestra vista 
es la existencia de la capilla del Pilar. y 
la celebridad con que esta ha sido conocida 
er. todos los siglos. Costumbre ha sido de 
los pueblos antiguos y modernos erigir es· 
tátuas. columnas.Y pirámides para perpetnar 
la memoria de las grandes bazañas y mas 
importantes hechos; bien couocida es de to
dos la suntuosidad y magnificencia de los 
arcos y obeliscos de Roma. de las estátuas 
de los griegos. y sobre todo. de l"s famo
sas pirámides de los egipcios. El mismo 
Dios mandó á su pueblo erigir algunos sen
cillos monumentos. para que se conse¡va
se mas viva la memoria de sus ma;\'ores 



-102-

brneficios; pal':l que al vel'los. preguntasen 
los bijas A SIlS paJri'., los jóvenes ;\ los 
anejallos. v estos tudesen ocasion de re
ferirles m~cha3 veces las antiguas mise ~ 
ricordias de Dios, La esperiencia misma 
nos demuestra que los monllmentos contri
Luyen muchísimo á conscl'var corno recien
te la memoria de los hechos , y que al 
mismo tiempo que explican, apoyan tam
bien la tradicion: como sucede cabalmente 
en esta de que baulamo'. la cual tiene 
un apoyo firmisimo en la' columna siem
pre subsistente de la capilla da Zat'agoza, 
y en la veneracion con que ha sido mi
rada por todos en el trascurso dc los si
glos, Su principio se pierde en la oscuridad 
de los tiempos, y nadie le puede asignar 
otro orig'en, que el que le da la lUisma tra
elicion, de haLet' sido fundada por el após
tol Santiago en cumplimiento de lo que la 
salltisiula Yirgen le Q('denara. De manel'a 
que hasta el Excmo. cardenal César 13aro
nio (1), se ve obligado confesar la dignidad, 
celebridad yantigüedad de este templo can 

(1) C[ll'(lin. Baroniu;¡ in annal. Eccl(~B. lomo XI1, 
anno t t 18. nÚIlI. ~"', pág. 129 Edit. Anlucrp. 
HijG. 
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las siguientes palabras: Alltiquus cultus re
llyiosissime ectlesim beatissimee Vil'gi,ltis de 
Pitan' 1lu1lcltpatce, qltllJ ItacteJ/u$ U01l so
tum, /¿ispanm'um jlopulfll'ullt. sed exte~'no
'J'um et2'am visitaUoJlc j'f'ccueutatur, 'ltll'i
ve"so Cf¿l'istiano orói ¡itust¡,; (ama notis
sima.)) 

y en efecto, Gaspar Sanchez, Pedro Ab.r
ca, Ger6nimo Bautista Lanuza, .\liguel An
tonio Francés y otros autores, se esfuerzan 
Je mil modos en probar. que aun en tiem
po de la EspaIla romana. y :i pesal' de la fuer
za con que entónces el'an perseguidos los 
cristianos, permaneció inmóvil la capilla 
de la "antisimu Virgen. segun lo babia pro
metido; y ni pié de aq uellas sagradas aras 
se esforzaban sin duda los fieles de Zara
goza para entregarse al martil'io, en mas 
número y con mas arrojo y valen tia que 
eu todas las oi udades de EspaIla, como 
lo confiesa llal'onio, rell,'iéndo:ie á unos 
ve,·sos sancos de nuestro poeta Prudencia (1), 

(1) En el Mal'til'olog. dia l. dí' noviembre ci ta es
toS elegantes versos del citado poeta: 

«Sola in occursum numerosiorcs 
«l\Iartil'llm turbas Domino para'iti, 
«!:;ola prrcdi\'cs pietatc multa 
«Luce frllcris.» 
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Pel'o en tiempo de la Espaiia goda. so
hro todo, parece haber sido lUuy célobro 
on nuestra nacion el santuario del Pilar , 
como lo demuestra la pal'ticularisima de\'o
cion que le luel'eció Ú S. 13raulio obispo de 
Zal'agoza, que floreció en el siglo \"Jl. El 
breviill'io antiguo oe) l\lonte-Al'agon. y un 
cuaderno que sirvió al ól'llen dI' S. Ueró
nimo , I'efieren que el santo obispo vivió 
1'01' algun tiempo en la casa Jel Pilar . Lo 
cierto es, que it pesa¡' de la grande exce
lencia del templo del Salvad or, y del mu
cho aprecio en qlle el santo Luvo á la igl e
sia de los Innumerables l\lill'tircs, como cons
ta de su vida, rué sepu ltado s u cuerpo en 
esle sautuario (1). Ademá s A imon, escri tal' 
del siglo l\:. " pesar de ser tan célebres 
los dos templos mencionados, llama al del 
Pilar madre de todas la s iglesias de la 
ciudad. 

Cuando padecia Za¡'agoza la s g randes mo
lestias consiguientes á la dominacion de 10$ 
iu'abes. era este el lugar de amparo y cansuo 
lo pa"" los afligIdos cristianos: Ce~{l1'a"!Jw;
(w ~atis constat, ¡'ctiquis sac"¡~ IBdib,,~, 
sive so,.ti~ tectis, ~ive depopulatis, ~aIlC-

( 1) Véase al P. Flol'ez, tom. 30, pág. 7:5 . 
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IUIn el ,'e/igiosum tewpl-urn D. JIa,.,'a Vj¡'
fli1/e dicatu.m. quod vuigus de Pita'l'i 'U'ltU
w}Jat, 1/I;'e,..,·s iltis ten'}Jo,.ibus sanetitatis. 
ret-igionis et consi/¡i pub/ie; tanquamsaci'an 
aj'am, et ,'efu9ii portwlt ?lostr;s fuisse. 
A~i esel'ibe ZUl'ita en sus indiees latinos so 
bre el año 889. Y en los Anales dice: que 
aun estando la ciudad bajo del yugo de los 
m"ros. era el templo ele Santa Maria la Mayor 
el mas venerado q ne babia en toda España. 
por la gran devoeion que en él tcnia el 
pueblo cristiano. 

Empero el testimonio mas auténtico que 
se puede traer para eonfit'mar la fama y 
dignidad de esta santa imAgen por todo 
el órbe católico, y la veneracion en que se 
tema, eS la bu la de Gelasio I1, expedida 
en el año de 11 18. y la encíc lica de don 
Pedro Librana. primer obispo de Zaragoza 
despues que los s¿¡rraeenos fueron espelidos 
de esta ciud"d. E l pontifice considerando 
que se interesaba la gloria de la cristian
dad en la conservacion de un monumento 
tan celebre, concedió muchas indulgencias 
á todos los fieles que contribuyesen con 
algunas limosnas para la restauracion de 
los daiio.s que experimentó durante el largo 
call1ivel'io de Zaragoza. y para el sustento 
do los clérigos que servian al culto di-
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vino d~ la santa Iglesia. El obispo D. Pe
dro publicó la bula Je Gelasio por todo el 
orbe católico. por medio de \lua carta fir 
mada de otros cuatro obispos y el carde
nal legado apostólico . Uno y otro dncu
mento cita, I'CCOlloce y refiere el cardenal 
Baronio (1). Entre las expresiones mas no
tables del obispo, que se refieren á las del 
papa, se hallan las siguientes: "Bien sa
beis que por la divina misericordia, por 
vuestros rllegos , y por el valor de fuertes 
varones. las manos cdstianas hau conquis
tado la ciudad de Zaragoza, y libertaao la 
iglesia de la beata y gloriosa Virgen Ma
ría, que por mucho tiempo (¡oh dolor! ) ha 
estado bajo el dominio de los sal"racenos, 
y que, como es notado. goza de un bic
naventurado y antiguo nO!lJbre de santiJad 
y dignidad .• Estas últimas pul.bl·as, mar
cadas con eUl'acté¡'es grandes, aunque no 
e'xpresen distintamente la tradicion, dan 
bien á entender una cosa notable yextraor
dinaria sobre la anti!lüedad y mutidad del 
lugar. cuyas cualidades, como notables y 
ext¡'aordioarias, no le convienen, sino por lo 
que dice la tJ"adicion. Xo la individualiza 

(1) Alln. 1118, núm. 18 ct Hl. 
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:!quel prelado, pOl'quC, como él mismo dice, 
habla de cosa que ora cOl/ocida y sabida de 
10H fieles. 

El citado cardell''¡ Daronio COnal'lDa la 
dignidad , celehl'idad y antigüedad de esta 
igl esia , cuando despues de haber exhibido 
así el diploma del papa Gebsio, como la en· 
cíclica del obispo de Zaragoza. dice inme
diatamente: «Hasta aquí los monumentos de 
la vene.'able antigüedad, dados á luz por ,a diligencia de Ger6nimo Blanca. en los 
Comen tarios de las COSas de Aragon. sobre la 
tabla 6 culto Cesaraugustano, con que se 
malllfiesb. la antigua costumbre Jo promul
ga !' indulgencias. y juntamente el antiguo 
cl11to de la religiosisima iglesia dicha' de la 
beatisi ma Yirgen del Pila r, que hasta ahora 
es frecuentada con el concurso, no solo de 
los p'leblos espailo les, sinó tambien de los 
e:dl'anjeros. conocidis¡ma por fama ilustro 
al uniycrso mundo cristiano.» Se nos di¡'á 
acaso, que habiendo IJaronio retmctado, 6 
puesto e11 duda su p,'imora opinion subre 
la veoiJa Jc Santiago á Espaiia, segun he
mos referido en la página 580 de la anterior 
diser taciol1, no debe ha-oe.· f'é este otro tes
timonio suyo: además de que aquí no expre
sa los puntos capitales de la tradicion ara
gonesa. La primera parte de esta réplica que-
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da Jú:) \'anccida en la pagij~a ;)81 y sig llicn
les. donJc hcmo~ demostrado la ilegitimi
dad y falsedad del m'Hlu scl' ito dc Loai sa, 
que :lutos de examinada y convencida de 
instrosioo , hizo vacilar al analista cclesiús
tico, Si en el presente testimonio no cxpl'e
sa distintamente todos los puntos tradicio
nales de qne tl",tamos, los eOlll lncnde muy 
lJien, ('omo tan notol'ios , en uno (lue los su
pone. y es la antigüedHd y universal cc
lebl'iJnd del santuario del Pilal', cUilue"I¿
Ú/nO ({l IIl 'U'iU!O c,'istiauo, ¿POI' su particular 
f l' ''''' ilustre. ¿Y esta en que se funda? En 
cuanto dice la tradicioll; de suerte. que si 
f,lltam este fundamento, no pudiera babel' 
silla talla allt('1úedad. el CUilCU/ 'SU , el cut
to y la llrma ¡/nst)'e de la iglesia dicha dcl 
Pilar, 

Otro illlportante y persuasi"odocumento 
de esta tradicion es la antiquísima JI/ha 
propia nsada en .lquella basílir:a hasta el 
siglo XJY, intitulada apostol1em, i1}tf) auge
line, Beatw .llarie", ./lojol'is ei de Pila,"i, 
la cual se dej ó de can lar en tiem po de san 
Pio V, que intimó a ladas las iglesias uni
forme,"se con el llre,-j.,'io y misal romano, 
Consérvase cn el céleol'e Thluseo _\ntuerpien
se una antigua copia de esta misa, de es· 
tampa gótica, donde entre otros test imonios 
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de dicha tradicion. se lee la siguiente co
I ecta . que los comprende todos: Omni]!otens 
mt te""e ]Jeus. qui sae1'atisimam Vir!Jiuem 
J1lat1'en ¿U,O'ín inte1' c/W"I'OS anflelorwn S~!t
pe1' eolumua mannó1'ea. ri te ab alto emis
sao ve""'e. d",n ad!tuc vive,'et. di!Juatns es. 
ut basilica de Pila1'¡ in ejus /wnorem ti ])1'0-
loma"tire apostoloTum Jacobo. s"isquesanc
ti ss imis disc¿l'ulis mdijica,'et,,,,: p,'ms'ta. 
qUiBm'hus. ejlts meritis et illte¡'cesio,¡e; liat 
Úl, Jletmbile, quod jida mente ])oscimus, Qn¡ 
vi'vis et "eguas. etc, El uso de esta oracion 
vcnida de tiem po iume~orial se conserva 
h.sta boy. cantándose todos los dias cuan
do el cabildo de la misma iglesia va proce
sioualmente á la capilla de la Santísima Vír
gen, Tan continuada y solemne demos!ra
ciou es de uua au!oridad grayisima. babien
do velado siempre la Iglesia con tanta ra, 
zon como celo sobre las preces públicas. para 
que no contengan la IDas leve especie de error 
ó falsedad, 

Consel'vase tambien en el archivo de la 
metropolitana la Sa{va!Jua,'dia que promul
gó la ciudad de Zaragoza a!lO 1299. para que 
ninguno molestase á los fieles que conCllr
rian á visi tar la iglesia de santa María del 
Pila/'. á fin de que no se disminuyese la ¡Je
"ocian de los pe¡'egrinos á aquel santuario: 
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por donde se ve CU'lIT frecuentado era estc, 
y cuán creida y estendida su fama. En el 
mismo archivo se halla un privilegio del 
rey de At'agon D. ,¡uanI!, que concedió en 
1459 varias prerogativas A favor de esta 
jglesia, en atencion á los mistArias y mi
¡agros con que resplandece de.de su prodi
giosa crudicio~ é institucion. sobre lo cual 
se remite a nuestra historia . .Y principal
mente por haberla m .lldado edificar la San 
tisima Virgen, cuando aun vivia el apóstol 
Santiago, apareciéndosele sobre el Pila,' de 
mármol. 

Dejo otros instrumentos del mismo tiem
po, y vários posteriores. así pontificios co 
mo nacionales y extranjeros, todos contes
tes en adoptar esta tradicion, los cuales 
pueden verse en el proceso formado sobre 
esta causa, .Y presentado á la :Sacra Congre
gaeion de Ritos. donde se hace meneion 
de los autores que atestiguan la tradicion 
en número casi doscientos. Oigamos por to
dos al papa Calixto llI, que en 145G expidió 
un breve ó diploma, concediendo vArias 
indulgencias á los que visitasen la iglesia 
de salita ~Jaría del Pilar: " En la cual. dice, 
la beata "írgen ~Iaría. antes de su asump
cion á los cielos eOIl Jesucristo, I1ijo suyo 
y Seüor nuestro. ap.reció ;" :Santiago le 
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~Ia\'ol' en una colllmna de má1'l1101: y por 
r~to la misma iglesi~ Lomó e l nombre de 
la ceala ~larin del Pilar . Allí so ouran dia· 
riamente pOI' divina pCl'tnision muchísimos 
Iililagros: y asimismo los !Ieles reve¡'encian, 
veneran y no ce,~:ln de visitar con gran dc
\"ocioll la imágclI de la misma beata Mu
na y de Sil hijo. en una capilla de la mis
ma iglesia, fabricada de óJ'den de la beala 
~!:lI'Ía por el dicho Santiago. para haui tl1-
cion angélica de la Madre de Días ,lieLa 
del Pilar.» 

La justa aseve l'acion con ljue este sumo 
ponlifice daba en su tiempo noticia de los 
infinitos milagros que cllotidianamente su
cedían en el sarltual'io de Zaragoza. se ha 
\-erificado siem pl'C de tal modo, q us no solo 
son testigos abOllados los cspaiioles, si no r¡ ne 
Lambicn sa len pOI' fiadores los extranjeros 
mas edticos y circu Ilspeetos. Los .\..ntuel'rien
ses se valen de dichos Illilagros, por su Ula
nifiesta legalidad. para argüir contra los 
}¡creje~ que calumllian é impugnan el cul
to de la Madre de Dios ( l ). Enlre ol,·os. es
cogen \lno de los Illa~ raros, estupclli.los y 

(1) Guillchn. Cupel'. tomo G .Jlllii in .\penilic. n(} 
dicm, 23, pÜl'l'afo 2. 
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n otorio" q ue pued en leerse en los santos 
de la Iglesia unirersa!. !'or sel' tal. no de
bemos IJOsotros tampoco dej al' de I'oferid e, 
y c'ont1I'Inal' eQIl él la tl'adieion de la apa
ri cion de la Yil'gen del!'ilar á San tiago en 
las márgenes del Ebro. 
~ueedi6 el prodigio en el sigl o XY Il, afio 

1 G40, y ba bi/' ndose heeho de él lino de los 
mas sc \'eros exámenes y pl'Ocesos. despues 
de dos años fuI' publieado en Madrid, sie n _ 
do autor de la relacion Pedro Ncurath, mé
dico aloman , natural de 'J'ré\'e ris, que on 
aquel tiempo se hallaba en EspMw , y os 
CO ID () sigu e: ((EII estos nuestros 'dias. en e l 
mi smo lugar (de Zaragoza) rué restituida 
~l un jóven una pierna cOl'b:Hlil. El'a esle 
~Jiguel Juau Pellicor, de la alios, nacido 
en Calunda, lugar de .\I'agún del ól'tlen de 
Calatrava, hij o de Miguol Pellieer, lau!'a
dOl', v de .Ilaria Blanco, vecinos del mi s
mo lugar, Sil'viendo él en Caslellon de la 
Plana, Jugar del l'eino uc Valencia, á su 
tio Santiago Blasco. se cayo de un cal'l'O 
que venia cargado de tl'igo, y le rompió eDil 

la rneda la pierna del'echa. Siendo pobres. 
asi él como su lio, fuó llevado al hospít;] 1 
de \ ·alellcia. donde no le aprovecharon vú
l'ios medicamen tos que se le hicieron. Pa
só al g ran hO Rpi tal J e Zaragoza, y all í se 
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encargó de su cura el espertisimo ,Juan de 
Estanga, profesor da cirujia y medicina; 
quien viendo la pierna del todo corro m -
pida y muerta, se la cortó cuatro de
dos mas abajo de la rodilla, y la hizo se
pultar. 

"El jóven, despues de cerrada la herida 
se fué á la capilla de santa Maria, donde 
implorando su auxilio y pidieudo limosna 
á los que por aJli pasaban por dos años 
enteros, se hizo conocido de todos. El año 
1640. con motivo de ver á sus padres, par
tió para Calanda su patria, desde donde 
afl'astráhdose por los pueblos vecinos, bus
caba su propio sustento y el de sus pach'es 
El dia 29 de Marzo del mismo año, ba
biéndose ocupado y cansado de cog-el' yerba, 
y calentándose al fuego con su padre, ma
dre y otros paisanos, dejó la pierna de pa
lo y se fué á dormIr. Entró en su cual' 
\0 la madre á las 11 de la noche, y vió 
COIl ndmiracion d.s pies en la cama de su 
hijo. ::iospecbando que fuese algun soldado 
de una compañia q lIe á la sazon se hallaba 
en aquel lllg .... ¡·, cOI'fió bácia su marido. 
quien reconociendo á su hijo, lo despertó. 
Este pl'ol'lIlllpió luego en estas palahl'as. 
,, "oilaba que en la capilla de la Vír'gcn del 
Pilar me ungía la pierna con aceite de la 

-----
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lámpal'il. )) .. Da gracias ú Dios, le dice el pa
rlre, pues la Yirgelj te Íla restituido la pie,'
na:)) cosa QUf1 lIrtstJ. l!ntónccs igool'aba el 
j6ven, 

.Este suceso estupeurlo se divulg6 n~uc
lIa misma noche, y todos los vecinos lo ad
miraron oculal'lllenl.,}, .\.I día siguiente fué 
llevado el j6ven pOI' el pueblo á la igle
sia, y alli el Fié que la Santisima Yír
gen babia dejado torcido, para que todos 
conociesen el milc\gro, l'eCOlll'Ó su posi
cion natural. y fué visto cuerpo huma
no de dos piés el que áutes solo tenia uno; 
lo cual se "otentie6 con esc¡'itura de no
tario. 

»Fué conducido el jóven á Za,'agoza, se 
p¡'eseui6 el caso en juicio, se le se¡ialó abo
gado, se examinaron los testigos, se venti-
16 la causa; y finalmente, el dia 27 de 
Abril del auo 1641 , el ilustrisimo y reve
rendisimo SI'. n. Pedro Apaolaza, a,'zobispo 
de Zaragoza. pronunció la senlenda. en la 
que declaró ,,~uel Lecho por vOl'uadero y 
super ior it toua la virtud y fuerza d" la 
naturaleza. ¡¡¡'mándola tumbien D .. \r.tonio 
Xavicl'l'c. prio l' de S:tlltn. Cristina . D . .Juan 
PCI',Ü, vicario general y can6nigo de oficio 
uc la santa metropolitana igle~ia de ZarJgo
za. D. Y¡l'to de ,'irto de Yera, ul'cediancJ, 

-
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Don Juan Plano de Frago, prebendado 
Don Felipe Bardagi. maestro de cano
nes, D. Diego Chueca. canónigo magistral 
D. ~Iartin I",ibarne, canónigo lectora!. fray 
Bartolomé Foyas, provincial del órden dc 
S. Francisco, fray Antonio Ortin. abad pro
vincial del órden de los IvJinimos de S. Fran 
cisco de Paula. y D. Domingo Cebrian, pri
mer catedrático de teologia Je Zaragoza .• 

"Promulgaron la sentencia los doctores en 
ambos derechos D. Felipe Bardagi. D. Gi l 
Fuster, y Miguel Cipres, abogado y nota
río público, y fué sellada por _,ntonio .\.1-
berti Zaporta, notario apostólico y primer 
escribano de la curia eclesiástica de Zara
goza. La ' insertó en sus anales D. Tomás 
Tamayo de Vargas, real historiador de las 
Españas y de los Indias. en sus adiciones 
al Enchiridion del tiempo del reverendo padre 
fray Alfonso Venero. del órden 'de Sto. Do
mingo. publicados poco há en Alcalá en len
gua vulgar. 

»Vean los herejes si ¡'eprobarán este mi
lagro tan facilmente como el de S. Jua~ 
Damasceno y otros. que hemos recibido de 
nuestros mayores. y que hoy dia suceden 
en las Indias. Este sucede en nu~stro siglo. 
y delante de muchos testigos de visla cn 
Zaragoza, ciudad populo3isirna, capital de 
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Aragon, á vista de espailoles y [mnceses, 
Los testigos fueron examinados, L, causa 
tratada por un afio entero, y la sentencia 
dada juridicamente pOI' el arzobispo, Si se 
atreviesen á contradecir, cosa tan notoria, 
¿quién no los tendrá por imprudentes y pOI' 
mas incrédulos que los judios?» 

Al frente de este opúsculo del doctor Keu
rath se [¡aIla la censura del paure Geró
nimo !lriz que se espliea en estos términos; 
"Por órden del reverendo D, Uabriel de 
Aldama, vicario general eu :Uadrid, he lei
do el librito sobre el estupendo milagro, 
inaudito en nuestro siglo, de la Virgen del 
Pilar. '[uc sé ser verdadero; porque conocL 
al j6"en, primero eu Zaragoza sin una pier
na, el cual pedia limosna á la puerla de la 
iglesia de la misma Virgen. y despucs le 
he visto en Madrid, ¡j donde nuestro rey 
católico le biza venir, y donde con una y 
otra pierna caiOi naba: he ,'isto la seilal 
de la cOl'ladura que dejó la Santisima ViI'
gen, y tia he sido yo solo, sino qua tambien 
lo l .. n visto los demás padres de la com
paiiía de Jesús de este colegio imperial. 
Conocí iambien á sus padres. á los cuales 
muntenian los canónigos de ::;anta l\1aría 
del Pilar, y conoci al cirujano que le coro 
tó la pierna, El autor lo ha escrito con 
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tanta elegancia. que puede publicarse para 
gloria de Dios. para prueba de nuestra 
fé y confusion de los berejes. Así lo juz
go en Madrid en el colegio de la com
pañia de Jesús. 12 de marzo de 1642.)) 

Réstanos ver la madurez. exactitud y es
crupulosidad con que procedió en la sen
tencia el referido ilustrisimo Sr. Arzobispo 
de Zaragoza. Le exponen á la letra los ya 
citados procuradores de la causa del Pi
lar (1). y traducida es como sigue: ((En el 
nombre de Dios. etc. Sepan todos que el ailo 
del nacimiento del Sellor MDCXLI. dia 17 
del mes de abril. en la ciudad de Zaragoza. 
delante del ilustrísimo y reverendisimo se
ilor D. Pedro Apaolaza. por la gracia de 
Dios y de la sede apostólica arzobispo de 
Zaragoza. y del Consejo de S. M. etc.. en 
cierto proceso y causa seguida por los muy 
ilustres señores Jurados del Consejo y uni
versidad de la ciudad de Zarago7.a sobre la 
verificacion de cierto milagro. instantes y 

(1) In Sumar. n. 22. En el afio de 1820 se 
impl'ilTlió en Zaragoza una copia literal y autentica 
tic ('''-te proceso y sentencia , autorizada y manda
da confrontar fie lmcutc con el original por el ilus
tr¡"imo seflor an:obispo D. I3ernardo Francés Ca
ballero. 
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suplicantes dos docto.es en ambos derechos 
Felipe Mardagi y Gil Fuster. etc .. y Miguel 
Cipres. notario. abogado de Zaragoza. per
sonaS nombradas por los dichos muy ilus
tres señores Jurados y Consejo de la pre
sente ciudad para hacer dicho proceso. el 
dicho ilustrísimo y reverendísimo señor ar
zobispo rui señor. di6. ley6. y promulg6 
en escrito una sentencia del tenor si
guiente: 

-Invocados los nombres de Cristo y de 
la beata Vírgen del Pilar: Nos D. Pedro de 
Apaolaza. por la graoia de Dios y de la san
ta sede apostólica arzobispo de Zaragoza. 
del Consejo de S. M .• eto. Visto todo el 
pre.ente proceso. atendidos sus méritos. ob
servados diligentemente, y considerados con 
suma llladuréz. el oual está hecho á instan
cia de los muy ilustres señores Jurados. 
consejo y universidad de la presente ciu
dad de Zaragoza, consta por él. que Dios 
Optimo Máximo. que es glorioso en sus san
tos y admirable en magestad, cuya inefa
ble altura de ciencia no incluida en limites 
algunos ni e.n algunos términos compren
dida, con censura de juicio recto gobier
na juntamente las cosas celestiales y ter
renas; y el cual aunque exalta todos sus 
ruinistros con grandes honores, los ilustra 
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Y los hace lloseedores de la celestial biena
ventlll'an"a: aquellos clllpero (para premiar 
dig::amente á los dignos) distingue con fIla
~'ol'es insignias ele dignidad. y colma de 
mas auundante rctl'ibucion de pl'eruJOs, que 
reconoce mas dignos y recomendables per 
la mayor ex.cele ncia Je méritos; h l queri
do en estos nuestros tiempos glorificar con 
un hecho admirable á aquella Virgen ~Jadre 
suya lIJaria. la cual está exaltada sobre todos 
los coros de los ángeles. y cuyo trono está 
colocado cerca del trono de Dios, y asisle á 
su diestra eOIl ves t ido do oro. 

"Consta, pues, q ue en el hospita l gene,,"l 
de santa Maria de Gracia de esta ciudad, fué 
al'l'aneada y cortada la pierna derecha por 
enfel'lnedad á ~ligu e l ,Juan Pellicer, del lu
gar de Calanda de este arzobispaJo. y se
pullada en t ier!'a en e l cementerio de di
ellO llUspital, dos ;lilas y meses antes de 
la deposicion de dichos tesligos, colla de
ponen l.". ti ." Y 7." tesl igos, sobm el articulo 
11 y 12. 

))Consta asimismo por las deposiciones de 
los vírICO testigos, contestes. a saber, 8. 0, 
10, 12 Y 13. soure los articulas 21 y 22. 
que la misma noche en qu~ se dice bcebo el 
milagro. que era á últimos de mal'ZO del ajio 
]lasado 1040. una hora antes que dicho Mi-
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guel .Juan Pellicc¡' se fuese á la cama arras
trando por el suelo, dichos testigos vieron 
la cicatriz de la pierna cortada, y con sus 
manos la tocmon .Y palparon. 

"Consta que poco despues que dicbo ~Ii
guel Juan se cchó en cuma, los testigos 
8 y 12, que son los padl'es de dicho i\.Ii
guel. entrando en el CUal'to, le bailaron dor
mido y con dos piernas, y llenos de adrni
racion diel'On voces para despertar á dicbo 
~liguel: á cuyo estrépito el testigo 13, que 
se babia quedado al fuego pOI' la parte 
de fuel'a, llegándose allá, bailó á dicho ~Ji
guel con dos piernas, habiendo poco an
tes visto que teuia una sola: y que pre
guntado dicbo ~liguel por sus padres. ¿có
mo hubiese sucedido aquello? respondió que 
no lo sabia; porque al punto que se habia 
ecbado en la cama, tomado del sueuo. so
ñaba hallarse en la capilla de la \'irgen 
~Iaria del Pilar. ungiéndose la cicatriz de 
la pierna con aceite de la lámpara: .Y creia 
~ue aquello hubiese sucedido por obra de 
la beatisima I'írgen, á quien al tiempo de 
subir a la cama se había seriamente y de 
veras encomendado, \'isto lo cual, dicho 
testigo 12, como él mismo asegura sobre 
el articulo 13, llamó á los testigos 9'y lO, 
que ostaban cerca, y que juntamente con 
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él Y con los padres de dicho Miguel, po
co an tes habia visto al mismo, que tenia 
una sola pierna, y habian tocado la cica
triz de la pierna cortada, y que volviendo 
á casa de illiguel. vieron y admiraron que le
lIia dos pie mas, como ellos Dlismos atestiguan 
sobre dichos artículos. 

nConsta plenísimamente de las deposicio
nes de estos ocho testigos, asi de la falta de 
una pieroa en dicho Miguel, como de su 
restitucion. Prob6se tambien en el proceso 
la identidad de la persona, de la cual de
pone mayor numero de testigos, sobre el 
articulo 29; y aun consta la identidad de 
la pierna, que fuese la misma que le ha
bia sido cortada por la~ señas que ilió dicbo 
Miguel. y por las que ballaron en di
cba pieroa los t~stigos 8, la y 13, so
bre el articulo 24, de lo cual tambien 
deponen el 5, 8, 9 Y 13, sohre el articu
lo 30. 

nCo nsta igualmente por deposicion de 
muchísimos testigos, sobre el articulo 25, 
el gran concurso del pueblo en el dia si
guiente á '-el' la pIerna milagrosamente res
tituirla á dicho Miguel , y que le acompa
ñaron á la iglesia para dar á Dios las gra
cias, donde á ete fin se celebró el sacrifi
cio de la misa , y donde todo el pueblo \"i6 
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que dicho ~liguel caminaba y alababa á 
Dios, y que se confesó y recibió el sacro
santo sacramento de la Eucaristia, lIeuán 
dose todos de estupor y éstasis por lo q uo 
le habia sucedido, porque conocian que era 
el mismo que poco antes pedia limosna 
no teniendo mas que una pierna. como se 
refiere en los hechos de los apóstoles de aq uel 
cojo de nacimiento. milagrosamente sanado 
por S, Pedro, 
- "Consta además de esto. por muchos tes
tigos. sobre el articu lo 6 y otros. la virtud 
y buenas costumbl'es del mismo Miguel; 
su c"ridad. de mod" que para socorrer a 
sus pobres padres partió de esta ciudad al 
lugar de Calauda. á donde llegó con sumo 
trabajo; y alli por los lugares vecinos reco
gia limosnas para su manteniento y el 
de dichos sus padres; cosas que son argu
mentos de! beneficio tan grande que le ba 
becbo ])ios. quien da su gracia á los bu
mildes, 

))Consta Jinalmente. de la afeccion, fé. y 
espemn"a de dicbo ~liguel en la Madre de 
Dios Yirgen del Pilal'. como lo muestra su 
misma deposicion sohre el artículo 9 don
de afirma que luego que llegó á esta ciu
dad pam ponerse en cura de su pierna rota , 
se fué á la iglesia de santa }laria del Pilar . 



que alli hizo una conCesion de sus pccad os, 
\' rccibio e l saludable sacra mento de la Eu
e;, ristia an les dc pasar á curarse al hospi tal 
general. Y solJl'e el al'tículo 1], asegllra 
que en el tormento del corle y cornbustio n 
de lil pierna, siempre y de todo corazon 
ill';nca.U,L y se encomendaba ú Llicha Yírgen, 
é imploraba su auxilio: y sIJbre el articu 
lo 1:3, que des pues dc endurecida un poco 
la cicatriz de h [¡erida, debilitadas t odavía 
~llS i'UP'l'ZilS. de sue¡'le que no podía <l UIl 905-

tenel'S0 por sí mismo. arrastrando por ticr
ra Sil pierna de palo. lIlovid0 de su devoeion 
ú la Yírgen. llegó Lasta su templo. le 
diú grc;.cias pel' su recuperada sd ud . y nue· 
vamente ofreció su pel'sona y Sil vida á la 
misma YÍ!'gcn: y s0 bJ'e e131,t ículo 10, con· 
teslanJo con el primer testigo. di ce , que 
cstiillulado del do lor qllC sen tia en 10 ros
LInte de la pie l'na cortada . venia á la Cil
pilla ue la Y¡i'ge n, y so ungía eOIl el acei
te de alguna de las 1Úllip;ll'a:-; que allí es
taban, ll) que habiendo el mi smo I'cferidu 
al licenciado E::itanga, maestro d~ Cii'lljia 
de dicho hoepital, ['I'imel' te"tlgo en el ple
se nte proceso , le re'ponJió, que la dicha 
11l1cion de aceite era noc¡\"a pal'a la CUI'tl
cion de la herioil, por razon dc la humedad 
dcl aceito, sull'a la fé de 10 que podia obl'ar 
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la santísima Yírgen; pf'I'O dicho l\Iigur! no 
desi stió 1'0[' eso de ulI g i['se , iempre Cjue se le 
afrecia la ocasioll. 

» y aunqu e mu chas cosas de lassobredicbas 
constan pOI' sola la deposicion de dicho },]i 
guel. l,"recEl. ~lIe se le el eve dar crédito. por
que depone de un becho propio. y no se 
trata do perj uieio de tercero. particular
mente pudiendose á las veces pro"ar un 
milagro por '1Il testi,zo; lo cual empero 
no es necesario al pl'escotc, sieouo así que 
el hecho de donde resulta el milagro está 
probado con tu uchos tes tigos con testcs. 1'01' 
ellos consta quc concurren al presentc to
das aquellas cosas Cjue se requieren pam la 
naturaleza y esencia de l verdad ero Ulllagro; 
porque lo ha obrado Dios por los ruegos 
de la beata Yirgcn del Pilar. " quien di
cho ,liguel .Tuan se enco[ne nd6 de eorozon. 
y es sobro el Ól"den de toda la naturalez:l . 
no pudiéndose reunir la pierna cortada y 
separada . y '5irve pal'u co rroboril!' la fé, 
porque aUIl~ue estamos entre fi ele" la fo 
puede recibir aumento. segu n aquello de 
:-i. Lucas. cap. 17: ¡Jdau/le lloUls fide'lI ; y 
de ~. ~larcos. cap. \J. eledo lJomille. a1juúa 
'il1credulitatcll¿ mea/u; y aproveclló para fo
mentar la caridad de los li eles. y la de
vocion del pueblo cristiallo. con las cuales 



-215-
la misma t'é se consen'a, Además de que 
f:egun la opínion de muchos, no es d~ esen
cia del milagro el que se haga para aumento 
de la fé, r finalmente rué Lecho en un ins 
tante; porque en el breve tiempo que de
muestra el proci::so, fué visto d¡cllO Miguel sin 
la pierna y con ella. No parece, pues . que se 
pueda dudar de él. 

"N i obsta lo que depone dicllU ~ligueI. y 
la mayor parte da los testigos soure el ar
ticulo :26, á saber, que no pudo prontamen
te dicLo Miguel pisar 6 firmar el pie. por
que tenia contraidos los dedos y nervios del 
pié. y no sen tia calor natural en la pierna. 
y Sil color pareeia mortecino. ni era en la 
longitud y en lo grueso igual á la otra. 
las cuales cosas parece que repugnan á la 
esencia del milagl'o. asi porque no se obró 
en un installte. como porque una cosa tan 
imperfecta no parece venir de Dios. cuyas 
obras no son imperfectas: porque se respon
de. que el ser de naturaleza del mila!;ro 
qnc suced!. en uu instante, es verdad en 
aquellas C03as que la natUl'aleím pudiera obrar 
poco tÍ poco; vc,'ói-!l,'((cia. en restituir la 
sallu-l Ú UII febricente. cuya salud para que 
se. conClZCil sel' milagl'osa. apenas tiene otra 
!'eua l que la UC l.Hlbel' sucedidoco un instante 
l' ,mlue cun la succ"ioll oel ti empo lo puede 
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hacer la naturaleza SiL1 milagro. yen caso 
de duda, la sanidad debiel'a juzgarse na
tural. pOl'que el milagl'u duue excedo r á las 
fuerzas de toda la natul'uleza criaua. Pero 
cuanao la naturaleza no puede obrar lli en 
un instante ni poco ,\ poco. entonces, aun
que el hecho no sea i !l3tantáneo, se reputará 
milagro COLDO en nuest:'() caso; siend0 cierto 
que la naturaleza no puede de modo algu~1o 
restituir una pierna á aquel á quie n se le ha 
cortado. porq uc no se plleue pasar de la pri
\"Oeion al hábito, 

"Si rué, pucs, \'islo Jicho Mignel falto de 
una pierna. y despues teuer dos. sucedió 
esto milagrosamente . pOl'que era natural
mente imposible. Si no fné pedecta la sa
nidad restituida á la pierna. no repugna á 
la esencia del milagro. porque lo que de
bia sucede]' milagrosamente, que el'a. res
tituíl' la pierna á dicho Miguel. ya 1mbia 
sucedido perfectamente yen un instante, y 
las tlemils COSJ.S cuales son el calor, exten~ 
sion, solucion de m~embl'os. longitud y gro~ 
sura de la picl'na, liucmcion Je la debiliuad 
recllpel'acio!l de las fuel'zas y li1':11 e Z:.l, ]10 

era. liecesul'io que sucediesen milag('oSan,BIl~ 
te. pJl'q\le la natu(,J.lcz~ por ~i misma es 
lustaute ú eO!l:uniear estas cosas; y así aun~ 
que nO sucediesen en un instuJltc, nada 
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empecen allllilagro. O puede decirse, que 
a\Jnque Dios misericordioso padia en un 
instante restituir la pierna. y á esta la 
perfecta sanidad. con todo eso, como dice 
¡., Glosa sob,'o el capitulo 8 de S. ~lateo 
hablando del ciego de lJacimiento: Po (,O á 
poco :salla al que podia sana,' en 'Uit mo-
1i1enlo eOll 'w¡,a solaJ}aiabrrt }Ht¡'{(, 11l0Stj'(tí' 

11' :Fallde:a de l(t /¿/tl/Wlla ee(/lterlad, la 
cnal ape,las como }Jor (/rados vltelve a la 
ll~~~ y nos muest,'(t su, fJl'aáa. COn la cual 
eS(lter:1t to,los 10saume,ltos de pel/eeciol/. O 
digamos qtl6 aquí hubo pluralidad sucesiva 
de milagros; porque así oorno en dicho ca
pítulo 8 de S. }lateo quiso Cristo Seuor 
nuest¡'o dar con un milagro la vista aun 
oscura á un ciego, haoiendo podido dá"sela 
clara. y quiso con otro milagl'o perfeccio
narle la vista ue' suerte que viese con ela
,'idad. Itacienoo ~si por medio de dos mi· 
1;1gl'OS lo que podiacJO uno solo, así tarn
bien en nuestro caso poJia Dios dar l. sa
nidad pe,'fecta á dicho Miguei en un so lo 
instante. (Juiso empe('o con un milagro res
tituirle la pierna, auuque débil é imperfec· 
tao y con otro milagro despues de tres dias 
comunicar' a la ya restituida pierna el ca
lor natum\. la extension de nervios y de
dos, y la igualdad con la otm piern',,: y 
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¡le cAte modo no rué ' sucesion del mi lnJrn 
ú en el milagro. sino ciel'ta division ó mul
tiplicacion de él; de modo que lo que podia 
hacerse con uno, ee hizo con d'Os Ó con mas 
acaso para 100strarnos que esto sucedió pOI' 

in tel'cesion de la santísima YÍI'gen uel Pi
lar, desl'ues do euya visita, fué la sanidad en
teraluen!e restituida á )lig-uel, y para co
nocer la J'é y de\'ocion del dicho y la 
nUt'stl'a. 

»l,'inalmente, no pnede obstar el que 
dicho Miguel queda'e con algun dolor; por
que no es con1m la r(¡zon de milagro. si 
CII la liberarion interviene dolol', Ó queda 
rOIl ¡JolOl' aquel que es milagrosamente ea
nado. COU"¡() ron sta por el capítulo {) de san 
:\101'00S, cuando por mandato del Senol' .a
lió aquel mal espil'itu de aquel sordo-mudo 
cxcl"ruando y atormentándole, de manel'" que 
quedó como muorto, y IOnchos deciall '1ne 
esta ha mUNto; ('01110 por lo mismo lampara 
e,~ contta la. razon de milagro, si en el sa
nado qued ... alguna debilidad de cuerpo y de 
llIiemlJ,'os, tumor ti dureza. ni aunque se ba
ga con alguna cooperacion. ministerio ú so
COITO de la naturaleza, Ó de alg.ull medicamen
to bumano. 

1) POI' lo cual entendidas estas v otras co
sa., con el parccer de los infbserltos doclo/'cs 
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de la sagrada teología y de¡'echo pontificio, 
decimos, prpnunciamos y declaramos, que ú 
dicho Miguel Juau Pellicer del lugar de 
Calanda, de quien se trata en el presente 
proceso, ha sido milagl'Osamente restituida 
la pierna derecba que ántes le habia sido 
cortada; y que esto DO ha sido obra de la 
natumlcza, sino obrado admirablc y milagro
samente, que se debe tener por milagro, pues 
que concurren todas las co~as que de derecho 
deben concUlTir á la esencia del verdadero 
milagro: así que, lo reconoccmos por milagro, 
y cuma milagro lo aprobamos, declaramos y 
autorizamos, y asi decimos, etc.- Pedro, ar
zobispo. » 

"Dicha definitiva sentencia, corno añade 
al fin cl referido Sumario, dada y promul
gada así etc .. fué. aceptada, alabada y apro
bada. A i"stancia y súplica de los doctore. 
sobredichos de teologia y en ambos derechos. 
que firmaron la seutencia del prelado, el 
dicbo i1ustl'isimo señor arzobispo concedió 
copia de la misma, ó cartas intimhtorias 
de la dicha se"tencia; de todas las cua
les cosas etc., se otorgó instrumento pú
blico. 

En vista dcl documento que acabarnos 
de traducir á la letra, no dudamos ase
gurar quc la legalidad y autoridad de cs-
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ta senteocia. sus fumlameQtos uoctrioa '1 
ejemplos evangélioos en que estriba. oa'. 
tao para COO\'eocer de su verdad. y su ver
dad sola para dar por indudable la tradi· 
cioo de la Virgeo del Pilar. Examinemos 
ahora las difieulta.:!es que contra ella se 
opooco. • 

!lt'Sllólldesc á las ohjcciulICS de nues
tl'OS adversarios. 

E?' 9 "'3 

«¿Quién creerá. esclama :'\atal .\lejao, 
dro (1). <¡ue cuando aUO vivia la ~Jadre 
de Dios. le edifica Santiago una iglesin! 
¿Quiéo se pcrsnadirá que mandase esto la 
humildisima Virgen: ¿Quién se imaginará 
que esto fuese posible bajo el dominio de \05 

emperadores pagano,. Y en medio de las per· 
secuciones? ¿l!:o tiempo de los cristianos 00 

( 1) Histor .. c.ccl. tom.S, di<;cl't. 15. pág. 1.')9, 
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tenian teruplos y se junthban solamente en 
casas particulares yen cavernas? ¿y al prin
cipio de la l'eligion cristiana:n 

Esta oL,jecion contiene tros partes . . \ la 
primúl'a responde sólidamente el cardenal de 
.~g uil're, dicielldo ( 1\: ((A ninguno debe 
pUI'CCCI' incl'dble el que no mllcbos ailos des
pues de la muerte de Ul'isto. San~iago, Ó 
algun otro apóstol, eonsagrase ala Virgen 
~ladre de Dio:3. aun viviente, algun templo 
1'1 QI'atado. CO~(l, segun la dicha traJicion 
se cree que sucedió en Zaraf."oz[t: porque 
pl'ime!'am~~ntc no se ve en esto I'opug'nancia 
alguna; y además. pO"que la dignidad ca
si infinita de ~ladre de Dios. su santidad 
incomparable sobre todos los escogido,-:, y 
su pUl'cza qua no se pucele CDm prender ma· 
yo,' despues de Dios. como dice S. Anselmo. 
piden como de justicia alg-un culto especial. 
no concedido a algull otro de los mor
tales. "i se La dc juzgar quc e;to sucediese 
sino por particular disposicio~ de Dios. que 
quiso y mandó tributar este singular obse
quio á su j[adro. sin que de ól se siguiese 
incolJ\"enieute alguno. .. POI' lo mismo nadie 

(1 ) '1'001. 1, conc, Hi~pall.dis"prt. 9, exeUt'S, 7 , 
n. 79 ct!)(l 
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puede refutar como indecente 6 contrario 
á la razon este singular honol'queel após
tol Santiago hizo :i la Madre de Dios, co
mo quien conocia su digniJad suma, 1'01' 

la cual 110 ha tenido antes ni tendrá des
pues semejante, y como quien divinamente 
babia sido avisado de ejecutarlo asi, A la 
verdad, bien que esto no se pueda afirmar 
en particular y sin fundamento, de algun 
cierto oratorio ó iglesia. taillpO(~O se ha 
de negar eapl'icllOsamente, cuando con segu
ridad lo persuaden grandes fundamentos, y la 
antigua tt·adicion.» 

A la segunda parte de dicha réplica, que 
es parecer cosa repugnante á la humil
dad Je la Salltisima Virgen ordena¡' ella 
Dli~ma, cuaudo aun "ivia, la coustruccion 
de una iglesia en honor suyo, ha respon
dido ya oportunamente Gaspal' Sanchez, tra
tando oe paso este <Irgumento con 81} acos~ 
tumbrada elegancia de este modo (1): «Aqui, 
si me lo permiti61'a el asunto de que es
cribo, debiera yo trata¡' ell la causa de 
~lal'Ía sobre la naturaleza de la humildad 
y de la obediencia, Por donde cualquiera 

(1) De S. .latoL. pl':l'dit in Hisp. tract. 3, 
cap, 8. 
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conocería fácilmente, segun me persuado, 
(jue no pudu la santa Virgen caer de la cs
celsa cumbl'e de su humildad, cuando man
dó 1\ Santiago edificarle un templo, No de· 
ja de ser ciertamente humilde aquel que 
por órdeu de otro, á quieÓ debe obedecer, 
es ensalzado á algun espl~ndido y sublime 
grado de dignidad, Ni al contrado, debe 
ser tenido por humilde quien contra la vo
IUDtad y autoridad del superior, que pue
de mandar y quiere exaltarlo, se obstina 
en DO querer salir de la condlcion baja, 
ó lugar abyecto en que se halla. El ver
dadero humilde es aquel que no obedece 
á su propia voluntad, y se deja regular 
por la agena. Rehusaba S. Pedro dejarse 
lavar los pies por su Maestro, juzgándose 
indigno de aquel obsequio. Este acto que 
']la recia de humildad, fué reprendido, por 
venir mezclado con alguna tácita arrogan
cia de ánimo pues queria corregir la de
terminacion de Cristo como indecorosa á su 
persona, y como si el mismo Cristo igno
rase 10 que cOl'respondia á su dignidad. POI' 
lo que mucho lOas humilde rué Pedro, cuan
do dijo eslar pronto á que Cristo le lavase 
no solo los pié" sino talO bien las manos y 
la cabeza, que cuando "ijo con libre y alre-
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vida cxpresion: 110 me ' Zava,'eis jamás lo~ 
piés. 

»¿Quien puede dudar que la Santísima 
Vírgen obedeció á la voluntad divillU, cuan, 
do mandó que se le e"iílcase 110 templo. 
no intentando Qlla cosa ~dguna. sino pOI' 

la divina inspiracion. y con la asis
tencia del Espíritu-Santo 'jue le era fa
miliar? Y si realmente se lo manifestó lit 
VÍI'gcn á Santiago. no pudo á la verdad ve
nil' hasta la España Tal'fUCOnense atrave
sando tan dilatada distancia terrestre V 
marítima. sino queriéndolo asi. y aproball'
dolo Dios. de cuya voluntad eutoramonte 
dependia. Lo mismo debe juzgarse. ~unque 
solamente se manifestase al apóstol l. imá
gen ó apariencia de la Vil'gen: porque no 
pudo aun asi efectuarse por virtud II u mil- •. 
na. sino por oura de la virtud divina." Hasta 
aqui ' Gaspar Sanehez. 

Al tercer punto de la dificultad propues
ta, que objeta la imposilJilidad de que al 
principio del cl'Ístianismo. cuando los cris
tianos no tenian aun templo "lgnno, pu
diesen en Zal'ilgoza edificar ú la Virgen 
aquella Iglesia, satisface n los ya citados 
agentes Ó p"ocuradores de la causa, en Sil 

respuesta ú las Ilotas del p"omotol' fi scal de 
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la fé. diciendo (1): "Esta objecion es de po
quísima importancia, y solamp.ote tendria 
alguna fuelza. si se tratase de algun tem
plo grande y puesto al descuhierto: pero 
siendo oste un pequcJio edificio, una redu
cida capilla, un oratorio ocultamente con
sor'vado, ¿c6mo ha de causal' dificultad~ Con
fesamos que antiguamente los cristianos no 
teh ian templos, entendiendo bajo esta pa
labra la significacion que le conesponde: 
porque ent6nces DO se decia templos cuales
quiera edificios ~agrados. sino los que eran 
grclodes y amplísimos. corno es cosa noto
ria ú todos los eruditos. Pero de aqní no 
se sigue perjuicio alguno á nuestra causa; 
pues decimos que Santiago. ayudándole sns 
discípulos. edíficó una peque'-¡a capilla en 
honor de la santa Vírgen. que tomó el 
nombre de la col!¿mna Ó Pila1',) En seguida 
muestran dichos agentes aragonc.ses con gran 

. copia y erudicion de autores sngl'arlos y pro
fanos. en conformidad con el cardenal Ba
ronio (2), que los cristianos al pr'incipio de 
la 19lesia tuvieron oratorios separados de 
bs casas portieulares; y concluyen que la 

(1) In rep. nJ. Animadv. párraro y{. 
(2) Tom. 1, ann. a ~7. n 99. 
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capilla del Pilar era tan pcquena, pobre y 
oculta, corno acreditan su faUla, los escritores 
v la tradicion, 
- Finalmente, obsel'l'ando que l\atal Ale
jandro y SIlS secuaces DO niegan la posi 
bilidad del becbo, sino el hecbo mismo, se 
qu(~an con razon, que para adlllitirlo no 
sean bastantes á aq uel autor los mol} vos 
de una trudieion celebérrima. iguales a los 
que le Ulllcven " arlmitir otras tradiciones 
meramente pI'ovincialc~. como la milanesa, 
la maltesa y la provenzal. de que ya he
mos hecho mencioo eu la disel'lacion ante
rior. Proponen otros contra la tradicioll del 
Pilar la improp0l'cion que aparece desde 
luego entre la pobreza de un ap6stol, y la 
costosa constl'uccion de la capi 11a. como asi · 
mismo la t'cwma y materia de la itnágen de 
la \'írgen. Examinadas estas dilieultades, 
se re que son bagatelas que no tienen fuer
za alguna; pero aun cuando la tuviesen, 
segun las leyes de la naturaleza, serian de 
ninguo valor en el presente caso: nuestros 
ad vcn::arios delJierun conocerlo; pero su ce
guedad y pl'eocupacion los saca fueru del 
asunto. ::le trata de una tradicion acerca 
de un suceso sobrenatural, y se pretende 
'1 uc todas las circunstancias que lo aCOlll
pañen I'ue,en naturales. -Todo lo quieren 
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medir con reglas humanas, dice el citado 
Oaspar ::;anchez, y para una obra divina 
no quieren conceder virtud y fuerza tam
bien divinas. Las mismas dificultades pu
dieran promover contra el templo de már 
mol, que se mostró fabricado en medio del 
mar para honor y sepúlcro de S. Clemen
te, papa y mártir. Si estas fábricas re
quieren manos de hombres, no bay duda 
que Santiago contribuyó por su parte á 
la creccion de aquel oratorio; pero tampoco 
puede dudarse que alli interviniese obra di
vina' como refieren los anales eclesiásticos 
que intervino en otras partes; porque ó 
los mismos ángales le fabricaron , como del 
templo de S. Clemente canta la Iglesia, y 
es antigua tradicion del templo de S. Mi
guel Arcángel en el monte Gargano, ó los 
ánimos de los Zaragozanos estaban tan fa
vorablemente preven idas por Santiago y la 
religion que este les predicaba, que en bre
ve tiempo pudieron edificar aquella capilla; 
la cual habiendo sido pequeña, y poco ar
tificiosameute construida, no necesito do mu
cho trabajo ni tiempo." 

El argumento ma.<;j poderoso á que se 
atienen 103 Illas de nuestros adversarios, se 
funda en el silencio de los antiguos es
critores, que nada diccn de aquel ol'atorio. 
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Los agentes cesnrangustanos responden sus
tancialmente del mismo modo que nosotros 
lo hemos hecho respecto al silencio de los 
primeros historiadores sohre la venida Je 
Santiago. "Si no se hallan mas escritos, 
dicen (1), de los primeros siglos sobre es
te punto, no se maravillará quien consi
dere ¡as eruelísimas calamidades que sufrió 
España en tiempo de Daeiano Sil presiden
te; el cual siguiendo la inclinacion del im
pio Diocleciano. hizo una horrible guerra, 
no solo á los fieles. sino tam bien a todos 
los escritos pet'teneoientes á la memoria de 
los santos, Ó á la religion de los cristiallos. 
Si algunos se salvaron ó del edicto de Dio
cleciano, ó del artificio y mano armada de 
Daciano, perecieron despues por el furor Je 
los árabes, que en los siglos siguientes tira
nizaban á Espat'ia. At1aden luego , que lo que 
dió el último golpe á los escritos eclesiás
ticos de Zaragoza, f'ué q'lO su obispo Ben
cio, á tiempo de la irl'upcion de los moros. 
habiendo recogido ro uchos códigos sagrados 
y reliquias de santos de la iglesia dol Pi 
lar, huyó y se retil'ó á la montaña, como 

(1) ne¡;p. Pro.!ul'. Ce~al'aug. nd. animndr. H. P. n. 
Fitlf'i. Prolllol. p,ínafo último. 
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consla de la hisloria del monastel'io de S, Pe
dI'o de Táberna.)) 

Este documento, á que justamente se re
mitdn dichos agentes, y que por fortuna 
se ha conservado pam testimonio cierto de 
los que perecieron ó se enagena¡'on. es de 
un monje de aquel monasterio. últimamen
te anejo á la abadia de S. Victoriano con el 
titulo de priorato en el término de Hiba
gorza. cuyo nombre era Belascuto. eoetáneo 
del ~anto obispo Bencio. y ell.ro frngrnento 
publicado en la España Ilustrada de Blan
cas ( 1), traducido del l"tin, dice así: "Pre
va leci6 el furor de la perseeucion, en el 
tiempo que el rey Hodl'igo mandaba en Es
paiia. y en que 105 sal'l'aceno~ ocuparon las 
Espailas::: Descubierta esta persecucion, el 
santo obispo 13encio congrepó á sus discí
pulos. y con lágrimas les dijo::: Ahora pues, 
oh bijos, seguid el consejo de vuestro pa
dm, y con vuestros códig03. y con el bra
zo de S, Pedru apóstol. y con otras reliquias 
dc santos, vamos á llama, 6 huyamos á las 
lllontafLas donue los Si.\1'I'3CenOS no pueden 
hallarnos. Con algunos pocos de los suyos 
huyó ocultamente de la ciudad::: Vino" 

( 1) 'I'om. :i , p¡íg. ,")80. 
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nuestro monasterio. y"COIllO con venia. Ilues
tl'O solior abad llonato con toda la con 
gregacion le recibiú uonoríficamente::: Des
pues de mi regreso dt1 Francia. aun \'¡via 
el santo obispo Bcncio, y destinó un dia 
para dedicar los nuevos alt.ares, y colocar 
en ellos las santísimas reliquias::: A esta 
dedicacion asistieron siete obispos::: y yo pe
cador Delascuto, Yos juro á vosotros, [¡el'
manos miLs dilectisimos, por el dia del tl'e 
menda juicio, que lo que os he expuesto 
lo he dicho con verdad, porque lo vi pOI' mis 
ojos, y algunas cosas que no vi, las oí Je bo
ca de los fieles,.. 

La devota 'sencillez de este monje con
firma lo que genera lmente sabemos pOI' otras 
noticias no menos seguras, sohre la pÚI'di
da lastimosa de lluestros antiguos escritos. 
Los de Zaragoza on particular, desplles de 
tl'asportados al monasterio de las montanas 
de Aragon, [¡ay de Pilia, del órden de De
nedictiuos, perecieron en vá¡'ios incendios 
como acrcdita el referido Blancas ([) , que 
copió algunos trozos medio <¡uelllados, y se
gun el mismo, parte de ellos fueron des
pues sacados de aquel "rchi,'o por árden 

( 1) Tom .:1, pago ,3i2 . 



-23!-

de! conde D. Raimundo de Barcelona. yer
no del "ey D. Ramiro II. ¿Qué extrafio es 
pues. que no exista mayor número de testi
monios y escritos antiguos que testifiquen la 
tr.dicion del Pilar? 

No. las cavilaciones de los escritores mo
dernos no pueden invalidar una (rariicion 
que subsiste desde ticmpo inmemorial, co
rno lo prueba la antiquisima fiesta y misa 
de la dedicacion de la iglesia de "anta Ma
ria del Pilar, escrita en carácter gótico. 
Por lo mismo, el ¡'eino de Aragon, en las 
córtes Ó juntas generales. celebradas en Za
rago"" año 1678. decretó que en su nomb"e 
se pidiese instantáneamente al ~umQ Pon
tífice la con cesio n de oficio prúpio con acta· 
va, y con una narl'acion llisl6ricn de la 
milagrosa aparicion Santísima Virgen á 
Santiago. A la súplica de las córles se agre
garon las del rey. dol arzobispo y cabildo 
de aqnella iglesia. Se dilató por cutónces 
la causa. basta que por dos veces , p"ime
ro en 1694. y despues en 1704. respondió la 
Sacra Con g l'egacion de Hitos, q uc no babia 
lugar á la eonccsioll de lecciones propias. 
La gu erra de que ú la sazon era teatro Es
paña . y las turuulencias é inquietudes que 
ocasionó. no dejaron pOI' algunos aiios pen
sar en olros n ('gocio~; pOI' lo cual quedó tam-
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bien interrumpida dicha pretension cerca 
de la curia romana. Pero apenas empez6 
á respirar el rei no con el prime,' "ire de 
tranq uil idad, determinaron n uevamentc los 
aragoneses reiterar sus instancias para ob
tener la aprobaeion apostólica, y fomentar 
asi el culto y celebri,lad de su tradicion ma
riana. Dieron csta eomis\on á D. José Mar
tine? Hnbio. canónigu de Zaragoza, enco
mendándole antes de todo indagar personal
mente en Roma las verdaderas causas de 
la repu lsa antecedente. No pudo encomen
darse á mejo,·cs manos tan importante ne
gocio. Pasó á Homa el S,'. Martinez en 1747. 
y entabló la causa de un modo tan sabio y 
prudente, como opuesto al p"imero que so 
babia seguido. DesechO muchos de los pri
meros alegatos inciertos ti dudosos; reco
gió los mas eficaces, los ilustró y promo
\'ió: los IH'esentó en la debida forma, y con
siguió del tribuoal de la Sac ra Uongregacion 
nueva abertura de causa. No pudo proseguir
la, por baberlc llamado al año "iguiente 
á su iglesia otros graves negocios que pe
dian su presencia, y otros inst l'Umento3 au 
tént icos, que para el asunto del Pila,' nece
sita"a, y se hallaban archivados en diver
sas partes del reino. Estos, despues de su 
regreso, se reunioron y examinal'or., y me -
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diante su direeeion, fuoroll puestos en el 6r
den que eonvenia. 

No habia quedado entre tanto la agencia 
de Itoma desprovista de otro director igual
mente capaz. Era este el R. P. M. fray.Jos6 
);ieolás Cavero, del Mden de Nuestra Sefiora 
de la ~lerced, que ya babia I"mbien pasa
do a aquella curia eou la misma mision, 
l'resentaronse á Inoeeneio XIII las súplicas 
del Hey, de los ilustrisimos sellores arzobis
pos, obispos y cabildos de EspaI1a, y las a,'
dientes ánsias y devoeion de sus pueblos. 
Autorizado y sostenido de este modo el 
H. P. Cavero, manejo la causa con tanta pe
ricia, actividad y prudencia, que despues 
de várias eo,lIroversias literarias y eele
siásticns COIl el il ustrisimo pomotor de la 
le, consiguió que se propusiese el dia 3 de 
juliu do 17:32 en una congragaoion cele
IJI'ada delante Je seis eminentisimos carde
nales. No se puso reparo alguno á los 1Ot'
ritos de la causa; pero se d¡¡¡,'io su senten
cia por baber eseilado algull escrúpulo il 
los jueces las lecciol1u:-:i propias del segun
do nocturno que se les proponian. Como 
no consistia la difioultad en la sustaucia 
de la nal'racion, penso el P. ~l. Cavero en 
reformar solamente el modo; por lo que, 
sllprimiendo las elecciones propias que babia 
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forillado, sustituyó otras, tomadas de un ser
mon de S. Bernardo sobre la dedicacion de 
la Iglesia, añadiendo y compendiando al fin 
la bistoria ó tradicion del Pilar con estas 
palabras: «Entre los lugares que con par
ticular devocion son venerados en las Es
palias. es conocidisimo y de ilustre fama 
el que en Zaragoza rué consagmdo á Dios 
en nombre de su ~ladra Virgen, bajo el ti
tulo del Pilar. Porque, como acreditaba la 
pia y antigua tradicion, habiendo venido 
á EspaI1a por dispo.icion divina el apóstol 
Santiago, llamado el Mayor, y pel'manecido 
algun tiempo en Zaragoza, recibió alli un 
insigne beneficio de la beatísima Virgen; 
pU0S como allí mismo se refiere, estando 
una nocbe orando con algunos discipulos 
suyos :i ol'illas del rio Ebl'o se le apareció 
la Madre de Dios, que aun vivia, y le orde
nó edificar una capilla, Sin rlctcncion al
guna el Apostol. ayudándole sus discipulos , 
dedicó á Dios uu oratorio en honor de la 
misma Víl'gen. Despues ue algunos siglos 
se fabricó uua iglesia mas ámplia , cuya 
dedicacion, corno tambien la de otl'a igle
sia de S. Salvador, se celebra anualmente 
con solemnidad en la ciudad y diócesis de 
Zaragoza á 12 de Octubre." Esta adicion 
con el resto del oficio fué aprobada pOI' la 
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ultima congregacion. A que asiotieron do
ce cardenales. el dia 7 de agosto de 
1723. 

La Sacra Congregacioll de Ritos hizo al 
mismo tiempo relacion de todo esto al su
mo pontifice. espidiendo el presente decre
to: "Habiendo el arzobispo, cabildo. magis
trados y universidad de Zaragoza, como tam · 
bien muchos arzobispos y obispos de España 
presentado algunos aüos hA sus humildísi
mas súplicas á la S. M. de Clemento P. XI; 
Y habiendo llegado últimamente los piado
sos ruegos del serenisimo rey católico Fe
lipe V al santisimo S. N. Inocencio XIll por 
la concesion de las lecciones propias del 
segundo nocturno en la fiesta de la dedi
cacion de la iglesia metropolitana de Za
ragoza; y habiendo remitido su Santidad 
á la Sacra Congregacion de Ritos. la misma 
Sacra Congregacion. en virtud de la rela
cion del eminentísimo y rove"endisimo se
ñor cardenal Orighi. á instancia de P. M. fray 
José Nicolás Cavero. procurador general de 
la B. Maria Virgen de la Merced redencion 
de cautivos. y oido así en escrito como de 
palabra el R. P. D. Próspero de Lambeoti
ni. promotor de la fé: examina~o muchas 
veces con madurez el asunto, otorgó y COIl

cedió: que todos los fieles de la ciudad y 
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diócesi ue Zaragoza. que están obligados (¡ 

las horas canónicas. puedan y deban re
zar en el segundo nocturno las sobredichas 
lecciones propias tomadas del sermon de san 
Bernardo. con la adicion de algunas pala
bras al fin de la sexta leccion en las fiesta 
de la dedicaci<Jn de las iglesias del San 
tísimo Salvador. y de la beatísima Vírgen 
del Pilar de la ciudad de Zaragoza el uia 
12 de octubre. fiesta de la dedicacion de las 
mismas iglesias. si así pareciere al san tí· 
simo señor nuestro. Dia \11 de agosto 
l\1DCCXXIlI. y hecha relacioD de las cosas 
sobredichas por mí el secretario al santísimo 
seilor nuestro. Dia Xl del mismo mes y 
ailo. Debajo estaba esci·ito Fr. Card. Pau
lucci. prefecto. Debajo el luya,· t del se
llo. N. M. Tedeschi arzobispo de Apamea 
secretario de la Sacra COllgregacioll de 
Ritos. » 

No creemos pueda rep licarse cosa alguna 
contra este triunfo de la tradicioll que sos 
tenemos. Ella llegó á descubrir sus profun
dos cimicntos á ia vista perspicaz del gran 
Lambertini. que fu é al principio su oposi
tor por razoll de Sil oficio. que propu~o su s 
dudas en contrario. qu e quedó satisfecho de 
las "espuestas, y que despues de su exalta
cion al solio pontificio la protegió y 1'1'0-
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movió. Ella p,'evalcció en IIn dilataoo J IIlCIO 
contl'adiclorio. como antes habia pl'cvaleci
do la tradicion de la \'cnida de Santiago á 
Espaua. con la cual esta unida, aunque no 
le sea necesaria. Ella dcspLles do :-5U solemne 
aprobacion por Inocencia XI![, escitú en to
da nuestra naeion los mas vivos afectos de 
júLilo, de ternura , de devocion á la Virgcn 
de l Pilar. La primel'a noticia cierta de esta 
tradicion canonizada hizo á los aragoneses 
escedel'se á sí mismos en las mas gra 'ndi6sas 
demostl'aciones de su hereditario ú ilimitado 
amor ¡\ la ~Iadl'e de Dios, aparecida á San
tiago en las márgenes del Ebro . Los dos 
rabildos, los magistl'ados . el ilustrí simo 
ayulltlllliento, la uni\'ersidad , y todas las 
corporaciones de la ciudad de Zarag za ma
nifestaron su extl'ilol'dinal'ia iJ¡ legría. con re· 
cíprocos y púlJlícos pa l'abienes; pal'ticipa¡'on 
al rey su infinito agradecimiento IlOl' lo 
mucho qu e llJbia coopel';\do á aqu el glo -

J rioso triunfo: y á fin de oternizar la Irlemo
!'ia Jo tan fausto S\lCflSO, eolebl'<.ll'on unas 
snntuosí3 imas fies ta::; durante toda la ocla
Ya de la dedicacion, ('n las que l'osu n:lI'úH 

siempre, de di ~L y eje noche, los mas sig
nifi cativos vivas. llantos de gozo , 'yaclama
ciones de todo el pueblo, Puede vél'se los 
pOI'menores de estas fiestas llIell1ol'a~ les, y 
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"n ellos !'ct!'atada la fé viva de lo, csra
ñoles en la tradicion Cesárangustana. en la 
relacion I!ublicada por D. Juan Francisco E.
euder. 

Estos son los rundamentos que tenemos 
para sostener la piadosa creencia de la apa
ricion de la Virgen del Pilal' al Apostol 
Santiago en la ciudad de Za¡'agoza. En vista 
de ellos creemos, que no es po~ i ble dudar 
que "'es nna tradi6iuli digna de todo aprecio 
y vcneracion por su ol'Ígen. por su conti
nuncian, y pOI' el catUun y general aSdllti
mien lo q uc ha merecido entre las gelJtes 
~' escritores hasla los últimos siglos. Que 
jarnás se ha encontl'Udo aIguo testimonio 
coetáneo 6 cercano nI tiempo en que se 
determina su principio. que la contradiga. 
6 justifique su falsedad. Que aun cuando 
DO está defioida por la Santa Sede, tiene un 
alto gtado de aulol'Ídad, por estar consig
nada y apl'obada en muchas bulas pontí
fieias y en el ofie.io diviDO, documentos que 
son dignos de la mayor reverencia. Que si 
en nuestros tiempos ha sido impugnada pOl' 

algunos críticos severos, y controvertida en 
la Sagrada Congregacioo, esto mas la ha 
servido de lustre y gloria que Je oscuridad 
y abat imiento. Que todo lo que se ha opues
to contra olla se ha reconocido por inefi-
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caz para desaprobarla. como consta de las 
actas de la curia romaoa. de Benedicto 
XIV. y de los Bolandistas (1) . Finalmente. 
que esta es nI,a tradieion á la que puede 
aplicar con toda propiedad aquella s palabras 
de S. Juan Crisóstomo: «¿es erad·icio,,? pues 
"O busques mas; porque ó no hay tradicio
nes verdaderas en el mundo. ó la tradieion 
del Pi lar es una de ellas. 

E. 1. G. 

( I ) Tom. Julii á páq. I U ... 
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